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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, CON EL OBJETO DE 
QUE LOS DOCENTES OBTENGAN UNA PROMOCIÓN A UN CARGO DEFINITIVO DE 
DIRECTOR O DE SUPERVISOR DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, EN SITUACIÓN DE 
IGUALDAD COMO AQUELLOS DOCENTES PERTENECIENTES A LA EDUCACIÓN BÁSICA QUE 
REGULA DICHA LEY, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
Y EL DIPUTADO ABRAHAM SARONÉ CAMPOS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO  MORENA. 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA 
LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE OTORGAR CERTEZA JURÍDICA 
A LOS PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS TIPO “MOCHILA SEGURA”, ASÍ COMO TAMBIÉN 
REFORZAR MEDIDAS DE SEGURIDAD EN PLANTELES EDUCATIVOS DEL ESTADO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EMILIANO AGUIRRE CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR EL DERECHO AL ACCESO A LOS PROGRAMAS SOCIALES, ASÍ COMO 
TAMBIÉN PROHIBIR LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS SOCIALES, PRESENTADO POR 
LA DIPUTADA AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; LA FRACCIÓN 
XXXIX DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SE EXPIDE LA LEY PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA DE LOS 
EDIFICIOS PÚBLICOS, DE LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y DE AGUA POTABLE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO LAMAS POMBO Y EL 
DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY ESPECIAL PARA 
LA PRESERVACIÓN DEL AJOLOTE Y SU HÁBITAT EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 4; LAS FRACCIONES II, III Y IV DEL ARTÍCULO 14 Y LAS FRACCIONES II Y III, DEL 
ARTÍCULO 18; ADEMÁS SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12, TODOS DE LA LEY 
QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL 
DENOMINADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA “FIDEL VELÁZQUEZ”, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA 
FRACCIÓN XX, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 2.16 Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 3.8 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO A TEMAS 
DE SALUD E HIGIENE MENSTRUAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE MANTENGA VIGENTE LA ORDEN DE LA 
EXTRADICIÓN QUE SOSTIENE CONTRA GENARO GARCÍA LUNA E INICIE AMPLIOS 
PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN, EN TORNO AL CASO, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y AL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO 
(SITRAMYTEM), INSTRUMENTEN POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EXENTAR EL PAGO DE 
PASAJERO A LOS ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS Y MÁS EN EL USO DE MEXIBÚS, 
PRESENTADOS POR EL DIPUTADO DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, EL DIPUTADO 
FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ, LA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS, LA DIPUTADA 
ELBA ALDANA DUARTE CAMILO MURILLO ZAVALA Y LA DIPUTADA LUZ MA. HERNÁNDEZ 
BERMÚDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO A EFECTO DE QUE, A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, Y EN UN 
GESTO DE SOLIDARIDAD CON LA VIDA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES IMPLEMENTEN 
Y FORTALEZCAN CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN, ADOPCIÓN, TENENCIA 
RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y DE ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS 
DE LA CALLE A FIN DE COMBATIR LA SOBREPOBLACIÓN DE ESTOS ANIMALES, ASÍ COMO 
INVESTIGAR Y, EN SU CASO, SANCIONAR A LOS RESPONSABLES DE ENVENENAR A ESOS 
ANIMALES DE LA CALLE, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ALFREDO QUIROZ FUENTES, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA A LA 
COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO REMITA UN INFORME SOBRE SU PLANES 
DE ACCIÓN Y MEDIDAS RELACIONAS CON LAS ACCIONES Y CONSECUENCIAS SOBRE LA 
MANIPULACIÓN DE LAS NUBES POR MEDIO DE PROCESOS QUÍMICOS, CONOCIDO COMO 
BOMBARDEO DE LAS NUBES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL 
DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

261 

SOLICITUD SOBRE DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE TONANITLA Y 
TECÁMAC, FORMULADA POR INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TONANITLA. 
 

267 

SOLICITUD SOBRE DIFERENDO LIMÍTROFE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ATIZAPÁN DE 
SANTA CRUZ Y ALMOLOYA DEL RÍO, FORMULADA POR INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE SANTA CRUZ. 
 

284 

COMUNICADO SOBRE TURNO DE COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

288 

OFICIO DEL INFORME ANUAL 2022 DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 

289 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 

DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2023, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 16, 17 Y 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A FIN DE 
RECONOCER EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 18.47 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL 
PROPÓSITO DE ESTABLECER LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS CAMBIADORES 
INCLUSIVOS EN EDIFICIOS PÚBLICOS, QUE LES FACILITEN SU USO Y DESPLAZAMIENTO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ALICIA MERCADO MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

303 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4.397 Y SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN AL ARTÍCULO 4.200 BIS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA 
FINALIDAD DE INCORPORAR LA ALIENACIÓN PARENTAL COMO UN TIPO DE VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA; ASÍ COMO ESTABLECER COMO OBLIGACIÓN DE QUIENES EJERCEN LA 
PATRIA POTESTAD, TUTELA O GUARDIA Y CUSTODIA LA PROCURACIÓN DEL RESPETO Y 
EL ACERCAMIENTO CONSTANTE DE LOS MENORES CON SUS ASCENDIENTES, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

318 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ROMÁN 
FRANCISCO CORTES LUGO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

326 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN I. 
OCTAVUS AL ARTÍCULO 31 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 83, ASÍ COMO 
EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA 
VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

334 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 
9 Y 263 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE AGRAVAR EL 
DELITO DE SUSTRACCIÓN DE MENOR Y EFICIENTAR LOS PROCESOS DE RECUPERACIÓN 
DE LOS MISMOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

341 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
ELIMINACIÓN DE CONCEPTOS DISCRIMINATORIOS EN EL REGISTRO Y RECONOCIMIENTO 
DE HIJOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

351 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, A 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE MÉXICO Y LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA QUE ATIENDAN LAS SITUACIONES RELATIVAS A LOS 
INCIDENTES DE GLOBOS AEROSTÁTICOS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA 
BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

360 

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL “DÍA MUNDIAL DEL AGUA”, MISMO QUE SE CELEBRA 
EL VEINTIDÓS DE MARZO DE MANERA ANUAL, PRESENTADO POR LA DIPUTADA LUZ MA. 
HERNÁNDEZ BERMÚDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

367 

ACUERDO FORMULADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA SOBRE LA 
CONVOCATORIA PARA DESIGNAR O RATIFICAR A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

373 
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ACUERDO FORMULADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA SOBRE LA 
CONVOCATORIA PARA DESIGNAR O RATIFICAR A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO CONTROL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 

376 

ACUERDO FORMULADO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA SOBRE LA 
CONVOCATORIA PARA DESIGNAR O RATIFICAR A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO CONTROL DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

379 

COMUNICADO QUE FORMULA LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO. 
 

382 

COMUNICADO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NEZAHUALCÓYOTL, EN 
RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO POR EL QUE HACE SABER A LA LXI 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS DÍAS DEL 26 AL 28 DE ABRIL DEL 2023. 
 

384 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidente Diputado Marco Antonio Cruz Cruz 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y ocho minutos del día cuatro de abril de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 

 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de licencia que para separarse 
del cargo de Diputado Local formulado por el C. Omar Ortega Álvarez del día 3 de abril al día 4 de junio del año 
en curso. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Licencia y Proyecto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Licencia y Proyecto de 
Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de licencia que para separarse del 
cargo de Diputado Local formulado por el C. Mario Ariel Juárez Rodríguez, por tiempo indefinido. (De urgente y 
obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Licencia y Proyecto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Licencia y Proyecto de acuerdo 
es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- El diputado Isaac Martín Montoya Márquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código para la Biodiversidad 
del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido morena, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México, la Ley de Cambio Climático del Estado de México y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, presentadas por el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, formulado por las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración 
Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada María Luisa Mendoza Mondragón. 
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Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del patrimonio municipal 
el inmueble Lote Dos, ubicado en Prolongación Avenida Roberto Fulton, esquina con Avenida Mario Colín, Colonia 
Industrial San Lorenzo, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, conocido como “Centro de Convenciones” para 
que sea enajenado mediante subasta pública y el dinero obtenido por su venta se destine al pago de pasivos, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a desincorporar un inmueble propiedad 
municipal, para transmitir el dominio, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
6.- El diputado Abraham Saroné Campos hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con el 
objeto de que los docentes obtengan una promoción a un cargo definitivo de director o de supervisor de la 
educación media superior, en situación de igualdad como aquellos docentes pertenecientes a la educación básica 
que regula dicha ley, presentada por el propio diputado y el diputado Maurilio Hernández González, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La diputada María Luisa Mendoza Mondragón, solicita que le permitan a su Grupo Parlamentario adherirse a la 
Iniciativa. El diputado presentante acepta la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a la comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, la Ley de Educación del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México y la Ley de Seguridad del Estado de México, a efecto de otorgar certeza jurídica 
a los procedimientos preventivos tipo “mochila segura”, así como también reforzar medidas de seguridad en 
planteles educativos del Estado, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de Derechos 
Humanos y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada Aurora González Ledezma hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un octavo párrafo, y se recorren los subsecuentes del artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a los programas 
sociales, así como también prohibir las limitaciones a los derechos sociales, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Gerardo Lamas Pombo hace uso de la palabra, para dar lectura  de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la 
fracción XXXIX del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y se expide 
la Ley para la Transición Energética de los Edificios Públicos, de los Servicios de Alumbrado Público y de Agua 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 11 

Potable del Estado de México, presentada por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Legislación 
y Administración Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se crea la Ley Especial para la Preservación del Ajolote y su Hábitat en el Estado de México, 
presentada por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez y María Elida Castelán Mondragón, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Para hablar sobre la Iniciativa, hace uso de la palabra la diputada Ma. Josefina Aguilar Sánchez. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción I del artículo 4; las fracciones II, III y IV del artículo 14 y las fracciones II y III, del 
artículo 18; además se adiciona un párrafo al artículo 12, todos de la Ley que Crea al Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”, presentada por el 
propio diputado del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- Se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción XX, 
recorriéndose la subsecuente al artículo 2.16 y se reforma la fracción XVI del artículo 3.8 del Código Administrativo 
del Estado de México, se adiciona una fracción XII al artículo 31 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México y se reforma la fracción XIX del artículo 17 de la Ley de Educación del Estado 
de México, respecto a temas de salud e higiene menstrual, presentada por las diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y de la 
Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
13.- El diputado Faustino de la Cruz Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la República, para que mantenga 
vigente la orden de la extradición que sostiene contra Genaro García Luna e inicie amplios procedimientos de 
investigación, en torno al caso, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
14.- El diputado Daniel Andrés Sibaja González hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Movilidad y al Sistema de 
Transporte Masivo y Teleférico (SITRAMYTEM), instrumenten políticas públicas para exentar el pago de pasajero 
a los adultos mayores de 60 años y más en el uso de Mexibús, presentados por el propio diputado y los diputados 
Faustino de la Cruz Pérez, Azucena Cisneros Coss, Elba Aldana Duarte Camilo Murillo Zavala y Luz Ma. 
Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
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Para hablar sobre la dispensa del trámite de dictamen, hace uso de la palabra la diputada Gretel González Aguirre, 
quien además solicita se verifique el quórum. 
 
La Presidencia informa que no hay quórum, por lo que señala que se suspende la sesión siendo las quince horas 
con cuarenta y siete minutos del día de la fecha y solicita ´permanecer atentos a la convocatoria de la próxima 
sesión. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Diputada Elba Aldana Duarte Partido de morena, Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios, martes 4 de abril, 16:00 horas, en el salón Benito Juárez, modalidad mixta, reunión a petición de la 
Presidenta. 
 
Licenciado Armando García Méndez, Presidente Municipal Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, iniciativa 
de decreto por el que se reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, martes 4 de 
abril, al término de la sesión, Salón Narciso Bassols, Comisión Legislativa Legislación y Administración Municipal, 
reunión de trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
Se reanuda la sesión siendo las once horas con cuarenta y un minutos del día once de abril de dos mil veintitrés, 
una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
La Presidencia informa que se continúa con el trámite del punto número 14 relativo al punto de acuerdo de urgente 
resolución, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Movilidad y al Sistema de Transporte Masivo 
y Teleférico, presentado por el Diputado Daniel Andrés Sibaja González en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por 
unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también 
por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de 
la Legislatura.  
 
15.- El diputado Alfredo Quiroz Fuentes hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de México y a los 
125 municipios del Estado de México a efecto de que, a través de las autoridades competentes, y en un gesto de 
solidaridad con la vida en todas sus manifestaciones implementen y fortalezcan campañas de concientización, 
adopción, tenencia responsable de animales de compañía y de esterilización de perros y gatos de la calle a fin de 
combatir la sobrepoblación de estos animales, así como investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
envenenar a esos animales de la calle, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
16.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se solicita de la manera más respetuosa a la Comisión del Agua del Estado de México remita un informe sobre su 
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planes de acción y medidas relacionas con las acciones y consecuencias sobre la manipulación de las nubes por 
medio de procesos químicos, conocido como bombardeo de las nubes, presentado por el propio diputado y la 
diputada Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
17.- Este punto se retira del orden del día. 
 
18.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Solicitud sobre diferendo limítrofe entre 
los Municipios de Tonanitla y Tecámac, formulada por integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Tonanitla. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 
para su estudio y dictamen. 
 
19.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Solicitud sobre diferendo limítrofe entre 
los Municipios de Atizapán de Santa Cruz y Almoloya del Río, formulada por integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Atizapán de Santa Cruz. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 
para su estudio y dictamen. 
 
20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado sobre turno de Comisiones 
Legislativas, en la forma siguiente:  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IX y se recorre la subsecuente del artículo 29 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se reforma el artículo 289 Ter del Código 
Financiero del Estado de México, presentada por el diputado Faustino de la Cruz Pérez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y se adiciona un nuevo párrafo a la fracción XIX del artículo 31 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por el diputado Omar Ortega Álvarez, la diputada 
María Élida Castelán Mondragón y la diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la diputada María de los 
Ángeles Dávila Vargas y el diputado Enrique Vargas del Villar, integrantes del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional. 
 
La Presidencia las remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, Planeación y 
Gastos Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio del Informe Anual 2022 de la 
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, de acuerdo con el artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Solicita la dispensa de la lectura. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura, por unanimidad de votos. 
 
El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
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22.- La Presidencia levanta la sesión siendo las doce horas con veintiséis minutos del día11 de abril del presente 
año y solicita permanecer en su lugar, para llevar a cabo de inmediato sesión deliberante. 
 
 

Diputadas Secretarias 
 

Viridiana fuentes Cruz   Silvia Barberena Maldonado 
 

Juana Bonilla Jaime 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidente Diputado Marco Antonio Cruz Cruz 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y dos minutos del día once de abril de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 

 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman los artículos 5, 16, 17 y 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, a fin de reconocer en el texto constitucional, los derechos de la naturaleza, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
3.- La diputada Alicia Mercado Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción IX al artículo 18.47 del Código Administrativo del Estado de México, con 
el propósito de establecer los requisitos mínimos de los cambiadores inclusivos en edificios públicos, que les 
faciliten su uso y desplazamiento, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio 
y dictamen. 
 
4.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al inciso a) de la fracción I del artículo 4.397 y se adiciona una 
fracción al artículo 4.200 Bis del Código Civil del Estado de México, con la finalidad de incorporar la alienación 
parental como un tipo de violencia psicológica; así como establecer como obligación de quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guardia y custodia la procuración del respeto y el acercamiento constante de los menores con 
sus ascendientes, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido      
Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Familia y 
Desarrollo Humano para su estudio y dictamen. 
 
5.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 9 del Código Penal del Estado de México, presentada por el propio 
diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- A petición de las presentantes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
la fracción I. Octavus al artículo 31 y se reforma la fracción III del artículo 83, así como el artículo 126 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por los diputadas María Elida Castelán Mondragón y 
Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- La diputada Ma. Trinidad Franco Arpero hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforma el artículo 9 y 263 del Código Penal del Estado de México, con la finalidad de 
agravar el delito de sustracción de menor y eficientar los procesos de recuperación de los mismos, presentada por 
la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de 
México, en materia de eliminación de conceptos discriminatorios en el registro y reconocimiento de hijos, 
presentada por la propia diputada y diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Familia y 
Desarrollo Humano, para su estudio y dictamen.  
 
9.- El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de 
México a generar una agenda de trabajo en coordinación con el Gobierno Federal, la Agencia Federal de Aviación 
Civil (AFAC), y los 125 Gobiernos Municipales, para que en el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones, 
inspeccionen la forma en la que están funcionando las empresas prestadoras de servicios turísticos y operadores 
de servicios turísticos como son los viajes en globos aerostáticos y actividades turísticas que impliquen algún 
riesgo, con la finalidad de cerciorarse que se encuentren en regla y apegados a la normatividad vigente, con 
respeto a los protocolos de seguridad y cuenten con las licencias funcionamiento y los permisos de protección civil 
y medio ambiente, requeridos para su operatividad, esto, con el propósito de garantizar la seguridad e integridad 
y primordialmente la vida de los usuarios nacionales y extranjeros y de los propios prestadores de servicios. De la 
misma forma se solicita que se remita a la brevedad un informe pormenorizado de los trabajos de la agenda 
propuesta a esta legislatura, presentado por el propio diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez y el diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite 
de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobadas en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
10.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno Federal, a las autoridades del Estado de México y las autoridades Municipales del Estado de México 
para que atiendan las situaciones relativas a los incidentes de globos aerostáticos, presentado por la propia 
diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hablar sobre el Punto de Acuerdo, hace uso de la palabra, la diputada María del Rosario Elizalde Vázquez. 
 
Suficientemente discutido el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 17 

general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
11.- La diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento con 
motivo del “Día Mundial del Agua”, mismo que se celebra el veintidós de marzo de manera anual, presentado por 
el Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia registra lo expresado.  
 
12.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la  Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
de la Fiscalía General del Justicia del Estado de México. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
13.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios (De urgente y 
obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobada en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
14.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
15.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado que formula la Diputada 
Mónica Miriam Granillo Velazco, por el que solicita que en lo subsiguiente se le mencione como diputada sin 
partido. 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada del comunicado para los efectos legales correspondientes y se 
procederá a su registro. 
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16.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado del Presidente Municipal 
Constitucional de Nezahualcóyotl, en relación con salida de trabajo al extranjero por el que hace saber a la LXI 
Legislatura del Estado de México, los días del 26 al 28 de abril del 2023. 
 
La Legislatura se da por enterada. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Elba Aldana Duarte, materia: reunión de la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios, martes 11 de abril al término de la sesión, Salón Protocolo y en modalidad mixta, reunión a petición de 
la presidenta. 
 
Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, reunión de la Comisión de Desarrollo Turístico y Artesanal, miércoles 
12 de abril, 10:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, reunión a petición de la Presidenta. 
 
Ejecutivo Estatal, iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Libro Noveno del Código 
Administrativo del Estado de México, miércoles 12 de abril, 11:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, reunión de trabajo. 
 
Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción I y se adicionan las fracciones III y IV al artículo 21 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, se reforma el numeral 1 de la fracción VIII y se adiciona la fracción XIII 
del artículo 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, miércoles 12 de abril, 12:00 horas, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa Igualdad de Género, Finanzas Públicas, Planeación y 
Gasto Público, reunión de trabajo. 
 
Ejecutivo Estatal, iniciativa de decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a 
desincorporar del patrimonio municipal 3 inmuebles para que sean donados a título gratuito a favor del Gobierno 
del Estado de México, para la construcción de las obras Parque de la Ciencia, Ciudad Mujeres y Cuartel Policial; 
iniciativa de decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, a desincorporar 
del patrimonio municipal un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de 
México, con destino a la Secretaría de las Mujeres para la construcción de la obra Ciudad Mujeres; iniciativa de 
decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco, Estado de México, a desincorporar del 
patrimonio del municipio un inmueble ubicado en calle Miguel Hidalgo número 1315, Barrio de Santa María, San 
Mateo Atenco, Estado de México, para que sea donado a título gratuito en favor del Gobierno del Estado de México 
con destino a la Secretaría de las Mujeres para que se construya la Ciudad Mujeres; iniciativa de decreto por el 
que se autoriza al H. Ayuntamiento de Zinacantepec, Estado de México, a desincorporar y donar un inmueble de 
propiedad municipal a favor del Instituto de Salud del Estado de México, ISEM, para la conclusión de la obra 
Hospital Integral de Segundo Nivel, miércoles 12 de abril, 13:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Diputada Ma. Josefina Aguilar Sánchez, iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 24 de abril de 
cada año, como el Día del Ejidatario Mexiquense, jueves 13 de abril, 10:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y en su caso, 
dictaminación. 
 
Diputada María Trinidad Franco Arpero, Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se decreta el 4 de mayo de 
cada año como “Día del Normalista Mexiquenses”, jueves 13 de abril, 10:30 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa Gobernación y Puntos Constitucionales, Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Diputada Karla Gabriela Aguilar Talavera, iniciativa con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley de Justicia 
Cívica del Estado de México y sus Municipios, jueves 13 de abril, 11:00 horas Salón Narciso Bassols y en 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, Procuración y Administración 
de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputada Juana Bonilla Jaime, diputado Martín Zepeda Hernández, iniciativa que expide la Ley para la Detección 
y Tratamiento Integral del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia del Estado de México, jueves 13 de abril, 12:00 
horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa Salud, Asistencia y Bienestar Social, especial 
de los Derechos de las Niños, Niñas y Adolescentes y la Primer Infancia, reunión de trabajo. 
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Licenciado Armando García Méndez Presidente Municipal Constitucional, de Valle de Chalco Solidaridad, iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
jueves 13 de abril, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa Legislación y Administración Municipal, 
reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Diputado Daniel Andrés Sibaja González, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 
92 Bis y 92 Ter a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal de la Administración Pública del Estado de México; diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón, diputada Claudia Desiree Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se reforma el Código Administrativo del Estado de México y la Ley del Agua, para el Estado de México y Municipios, 
jueves 13 de abril, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa Recursos 
Hidráulicos, Finanzas Publicas; reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
17.- La Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con veinte minutos del día de la fecha y cita para el 
día martes dieciocho del mes y año en curso a las doce horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Viridiana Fuentes Cruz   Silvia Barberena Maldonado 
 

Juana Bonilla Jaime 
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ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 
“LXI” LEGISLATURA. MARTES/04 DE ABRIL-2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Acta de la Sesión Anterior. 
 
2.- Solicitudes de licencia que para separarse del cargo de Diputado Local formulan integrantes de la LXI 
Legislatura del Estado de México (De urgente y obvia resolución). 
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el 
Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido morena, de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, la Ley de Cambio Climático del Estado de México y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, presentadas por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por las Comisiones Legislativas de Legislación 
y Administración Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del patrimonio municipal el inmueble Lote Dos, ubicado 
en Prolongación Avenida Roberto Fulton, esquina con Avenida Mario Colín, Colonia Industrial San Lorenzo, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, conocido como “Centro de Convenciones” para que sea enajenado 
mediante subasta pública y el dinero obtenido por su venta se destine al pago de pasivos, presentada por el Titular 
del Ejecutivo Estatal. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, 
Estado de México, a desincorporar un inmueble propiedad municipal, para transmitir el dominio, presentada 
por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con el objeto de que los docentes obtengan una 
promoción a un cargo definitivo de director o de supervisor de la educación media superior, en situación de igualdad 
como aquellos docentes pertenecientes a la educación básica que regula dicha ley, presentada por el Diputado 
Maurilio Hernández González y el Diputado Abraham Saroné Campos, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la 
Ley de Educación del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
y la Ley de Seguridad del Estado de México, a efecto de otorgar certeza jurídica a los procedimientos preventivos 
tipo “mochila segura”, así como también reforzar medidas de seguridad en planteles educativos del Estado, 
presentada por el Diputado Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un octavo párrafo, 
y se recorren los subsecuentes del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a los programas sociales, así como también prohibir las 
limitaciones a los derechos sociales, presentado por la Diputada Aurora González Ledezma, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII 
del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la fracción XXXIX del artículo 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y se expide la Ley para la Transición Energética 
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de los Edificios Públicos, de los Servicios de Alumbrado Público y de Agua Potable del Estado de México, 
presentada por el Diputado Gerardo Lamas Pombo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley Especial 
para la Preservación del Ajolote y su Hábitat en el Estado de México, presentada por el Diputado Omar Ortega 
Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del 
artículo 4; las fracciones II, III y IV del artículo 14 y las fracciones II y III, del artículo 18; además se adiciona un 
párrafo al artículo 12, todos de la Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal 
Denominado Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”, presentada por el Diputado Sergio García Sosa, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva 
fracción XX, recorriéndose la subsecuente al artículo 2.16 y se reforma la fracción XVI del artículo 3.8 del Código 
Administrativo del Estado de México, se adiciona una fracción XII al artículo 31 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y se reforma la fracción XIX del artículo 17 de la Ley de 
Educación del Estado de México, respecto a temas de salud e higiene menstrual, presentada por la Diputada 
María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la Fiscalía General de la República, para que mantenga vigente la orden de la extradición 
que sostiene contra Genaro García Luna e inicie amplios procedimientos de investigación, en torno al caso, 
presentado por el Diputado Faustino de la Cruz Pérez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Movilidad y al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico 
(SITRAMYTEM), instrumenten políticas públicas para exentar el pago de pasajero a los adultos mayores de 60 
años y más en el uso de Mexibús, presentados por el Diputado Daniel Andrés Sibaja González, el Diputado 
Faustino de la Cruz Pérez, la Diputada Azucena Cisneros Coss, la Diputada Elba Aldana Duarte Camilo Murillo 
Zavala y la Diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de México y a los 125 municipios del Estado de México 
a efecto de que, a través de las autoridades competentes, y en un gesto de solidaridad con la vida en todas sus 
manifestaciones implementen y fortalezcan campañas de concientización, adopción, tenencia responsable de 
animales de compañía y de esterilización de perros y gatos de la calle a fin de combatir la sobrepoblación de estos 
animales, así como investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de envenenar a esos animales de la 
calle, presentada por el Diputado Alfredo Quiroz Fuentes, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se solicita de la manera más respetuosa a 
la Comisión del Agua del Estado de México remita un informe sobre su planes de acción y medidas relacionas 
con las acciones y consecuencias sobre la manipulación de las nubes por medio de procesos químicos, conocido 
como bombardeo de las nubes, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación del Estado de México, para que en el ámbito de su 
competencia, proporcione las herramientas tecnológicas necesarias para las actividades educativas, garantizando 
que cuenten con acceso a internet los planteles educativos de los 125 municipios del Estado de México, asimismo 
remita a esta soberanía un informe pormenorizado sobre estadísticas de las escuelas que cuentan con internet, 
presentado por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, en nombre del Partido Nueva Alianza. 
SE RETIRO 
 
18.- Solicitud sobre diferendo limítrofe entre los Municipios de Tonanitla y Tecámac, formulada por integrantes 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Tonanitla. 
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19.- Solicitud sobre diferendo limítrofe entre los Municipios de Atizapán de Santa Cruz y Almoloya del Río, 
formulada por integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Atizapán de Santa Cruz. 
 
20.- Lectura y acuerdo conducente de comunicado sobre turno de Comisiones Legislativas. 
 
21.- Informe Anual 2022 de la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, de 
acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
22.- Clausura de la sesión. 

 
A T E N T A M E N T E  

PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

  



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 23 

ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

“LXI” LEGISLATURA.   
 

MARTES/11 DE ABRIL-2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Acta de la Sesión Anterior. 
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 5, 16, 17 y 18 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a fin de reconocer en el texto constitucional 
los derechos de la naturaleza, presentada por el Diputado Max Agustín Correa Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX al 
artículo 18.47 del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de establecer los requisitos 
mínimos de los cambiadores inclusivos en edificios públicos, que les faciliten su uso y desplazamiento, presentada 
por la Diputada Alicia Mercado Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona un 
párrafo al inciso a) de la fracción I del artículo 4.397 y se adiciona una fracción al artículo 4.200 Bis del Código 
Civil del Estado de México, con la finalidad de incorporar la alienación parental como un tipo de violencia 
psicológica; así como establecer como obligación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guardia y custodia 
la procuración del respeto y el acercamiento constante de los menores con sus ascendientes, presentada por la 
Diputada Evelyn Osornio Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9 del 
Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Román Francisco Cortes Lugo y el Diputado 
Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción I. 
Octavus al artículo 31 y se reforma la fracción III del artículo 83, así como el artículo 126 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, presentada por la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada 
Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el artículo 
9 y 263 del Código Penal del Estado de México, con la finalidad de agravar el delito de sustracción de menor y 
eficientar los procesos de recuperación de los mismos, presentada por la Diputada Ma. Trinidad Franco Arpero, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, en materia de eliminación de conceptos 
discriminatorios en el registro y reconocimiento de hijos, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que la LXI 
Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda de trabajo 
en coordinación con el Gobierno Federal, la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), y los 125 Gobiernos 
Municipales, para que en el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones, inspeccionen la forma en la que 
están funcionando las empresas prestadoras de servicios turísticos y operadores de servicios turísticos como son 
los viajes en globos aerostáticos y actividades turísticas que impliquen algún riesgo, con la finalidad de cerciorarse 
que se encuentren en regla y apegados a la normatividad vigente, con respeto a los protocolos de seguridad y 
cuenten con las licencias funcionamiento y los permisos de protección civil y medio ambiente, requeridos para su 
operatividad, esto, con el propósito de garantizar la seguridad e integridad y primordialmente la vida de los usuarios 
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nacionales y extranjeros y de los propios prestadores de servicios. De la misma forma se solicita que se remita a 
la brevedad un informe pormenorizado de los trabajos de la agenda propuesta a esta legislatura, presentado por 
el Diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta a 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, a las autoridades del 
Estado de México y las autoridades Municipales del Estado de México para que atiendan las situaciones 
relativas a los incidentes de globos aerostáticos, presentado por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado 
Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
11.- Posicionamiento con motivo del “Día Mundial del Agua”, mismo que se celebra el veintidós de marzo de 
manera anual, presentado por la Diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
12.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la 
persona Titular del Órgano Interno Control de la Fiscalía General del Justicia del Estado de México. (De urgente y 
obvia resolución). 
 
13.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la 
persona Titular del Órgano Interno Control del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información pública del 
Estado de México y Municipios (De urgente y obvia resolución). 
 
14.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la 
persona Titular del Órgano Interno Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (De 
urgente y obvia resolución). 
 
15.- Comunicado que formula la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco. 
 
16.- Comunicado del Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl, en relación con salida de trabajo al 
extranjero por el que hace saber a la LXI Legislatura del Estado de México, los días del 26 al 28 de abril del 2023. 
 
17.- Clausura de la sesión. 

 
A T E N T A M E N T E  

PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL EN EL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE 
VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA PREVENIR Y ATENDER EL ACOSO ESCOLAR EN 
EL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE ACCESO DE LAS NIÑAS, ADOLESCENTES Y 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, RESULTADO DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
ENTRE LA ENTIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la H. “LXI” Legislatura en uso de sus atribuciones constitucionales y legales remitió el 24 de 
marzo de 2022 a las Comisiones Legislativas Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Para la Igualdad de Género y de Procuración y Administración de Justicia, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, la 
Ley de Educación del Estado de México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la Ley de Movilidad del Estado de México, la 
Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de México, la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la Ley de Seguridad del Estado de 
México, la Ley de Víctimas del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México, la 
Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México, el Código Administrativo del Estado de México, el Código Civil del Estado de México, el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, en materia de acceso de 
las niñas, adolescentes y mujeres a una vida libre de violencia, resultado del Memorando de Entendimiento entre 
la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres y la LXI 
Legislatura del Estado de México, suscrito en el marco de la “Iniciativa Spotlight” para prevenir y eliminar el 
feminicidio, presentada por las diputadas de la LXI Legislatura Karina Labastida Sotelo, Ma Josefina Aguilar 
Sánchez, Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, Elba Aldana Duarte, Mónica Angélica Álvarez Nemer, Silvia 
Barberena Maldonado, Juana Bonilla Jaime, Myriam Cárdenas Rojas, María Elida Castelán Mondragón, Azucena 
Cisneros Coss, María de los Ángeles Dávila Vargas, María del Carmen De la Rosa Mendoza, María del Rosario 
Elizalde Vázquez, Miriam Escalona Piña, Ma. Trinidad Franco Arpero, Viridiana Fuentes Cruz, Beatriz García 
Villegas, Gretel González Aguirre, Aurora González Ledezma, Mónica Miriam Granillo Velazco, Ana Karen 
Guadarrama Santamaría, Luz Ma. Hernández Bermúdez, Paola Jiménez Hernández, María Luisa Mendoza 
Mondragón, Alicia Mercado Moreno, Edith Marisol Mercado Torres, Claudia Desiree Morales Robledo, Martha 
Amalia Moya Bastón, Evelyn Osornio Jiménez, Yesica Yanet Rojas Hernández, Cristina Sánchez Coronel, María 
Isabel Sánchez Holguín, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, Lilia Urbina Salazar y Rosa María Zetina 
González. 
 
Habiendo desarrollado el estudio de la iniciativa con proyecto de decreto y discutido con amplitud las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 
75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la 
aprobación de la Legislatura en Pleno el siguiente: 
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D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES. 

 
1. La Iniciativa Spotlight es una alianza global entre la Unión Europea (UE) y la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) que busca eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en el mundo; 
prioritariamente, el feminicidio. En la implementación de esta Iniciativa intervienen: el gobierno mexicano, grupos 
de la sociedad civil y seis agencias de la ONU: ONU Mujeres; el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, PNUD; el Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA; la Oficina de las Naciones Unidas 
Contra la Droga y el Delito, UNODC; la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, ONU DH, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF. 
 
2. El programa interinstitucional de la Iniciativa Spotlight centra sus esfuerzos en el acceso a la justicia y la lucha 
contra la impunidad en tres entidades federativas y cinco municipios, cuyas tasas de feminicidio y violencia contra 
las mujeres y las niñas son las más elevadas: Chihuahua (Ciudad Juárez y Chihuahua), Estado de México 
(Ecatepec y Naucalpan) y Guerrero (Chilpancingo). 
 
3. En uno de los objetivos de la Iniciativa Spotlight está la transformación del marco legislativo, tanto en los Estados 
y municipios de trabajo, como a nivel federal. Esta acción es coordinada por la oficina de ONU Mujeres, con el 
apoyo técnico del Grupo de Acción por los Derechos Humanos y la Justicia Social AC (Acción_DH).  
 
4. El 17 de noviembre de 2021, la Legislatura del Estado de México, comprometida con los derechos humanos de 
las niñas, las adolescentes y las mujeres, suscribió el Memorando de Entendimiento entre la entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) y la LXI 
Legislatura para adherirse a los objetivos de la Iniciativa Spotlight. 
 
5. La Iniciativa Spotlight contribuyó primeramente, con la realización y presentación de un “Diagnóstico de 
Armonización del Marco del Estado de México”, a través de ONU Mujeres y el Grupo de Acción por los Derechos 
Humanos y la Justicia Social A.C., en su calidad de socio de implementación, mediante el cual, se hizo una revisión 
exhaustiva de las leyes vigentes en ese momento en el Estado, así como de la agenda legislativa de actores 
relevantes y a partir de estos hallazgos, determinar cuáles eran las necesidades existentes para elaborar de forma 
conjunta con la Legislatura, una propuesta de reforma integral para hacer frente a la violencia contra las niñas, las 
adolescentes y las mujeres, conforme a los estándares nacionales e internacionales más protectores. 
 
6. El 2 de febrero de 2022, en reunión de las Comisiones Legislativas Para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Para la Igualdad de Género y de Procuración y 
Administración de Justicia, se presentó el “Contenido del Paquete de Iniciativas a Impulsar en el Estado de México 
a cargo de ONU Mujeres y el Grupo de Acción por los Derechos Humanos y la Justicia Social A.C. que gira en 
torno a seis temas prioritarios: 
 

 Feminicidio Infantil  

 Violencia Familiar 

 Desaparición de niñas y mujeres 

 Violencia sexual 

 Huérfanas y huérfanos de mujeres víctimas de feminicidio  

 Feminicidio  

 
7. El 24 de marzo de 2022, y con base en lo establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, se presentó, ante el Pleno de la LXI Legislatura del Estado de México, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto materia de este dictamen, que contiene un paquete de reformas para modificar 17 leyes 
estatales, suscrita por las diputadas de los distintos Grupos Parlamentarios que la integran, que buscan fortalecer 
la protección de los derechos de las niñas, las adolescentes y las mujeres, elaborado con base en el citado 
diagnóstico. 
 
8. En la sesión realizada en la fecha citada, y como lo mandatan las disposiciones procesales aplicables, fue 
remitida la iniciativa con proyecto de decreto a las Comisiones Legislativas Para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Para la Igualdad de Género y de 
Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
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9. El día 26 de abril de 2022, las Comisiones Legislativas Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Para la Igualdad de Género y de Procuración y Administración 
de Justicia, iniciaron el análisis de la iniciativa con proyecto de decreto en la que sus integrantes aprobaron: 
 
I.- Dividir en seis paquetes, para su estudio y análisis, el Proyecto de Decreto, atendiendo a la complejidad de las 
propuestas contenidas en las 17 leyes y códigos que contempla reformar o adicionar, siendo los siguientes: 
 

PRIMER PAQUETE 
Niñas, niños y adolescentes 

1 Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de 
México. 

2 Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado 
de México. 

3 Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios. 

4 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México. 

SEGUNDO PAQUETE 
Educación y violencia en el ámbito escolar 

5 Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México. 

6 Ley de Educación del Estado de México. 

7 Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

TERCER PAQUETE 
Movilidad, registro y medidas de protección 

8 Ley de Movilidad del Estado de México. 

9 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

10 Ley de Seguridad del Estado de México. 

CUARTO PAQUETE 
Atención a víctimas 

11 Ley de Víctimas del Estado de México. 

12 Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

QUINTO PAQUETE 
Mujeres Libres de Violencia 

13 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 

SEXTO PAQUETE 
Legislación Secundaria (PENDIENTE) 

14 Código Administrativo del Estado de México. 

15 Código Civil del Estado de México.  

16 Código Penal del Estado de México. 

17 Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
II.- La calendarización, con fechas límite, para llevar a cabo la recepción de comentarios y observaciones para 
cada paquete y la realización de mesas técnicas de trabajo. 
 
III.- La creación de un Grupo de Trabajo, para participar en el estudio y análisis de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, conformado, por las diputadas y diputados, secretarías técnicas y personal de asesoría legislativa, así 
como por representantes de las secretarías, poderes, organismos internacionales, dependencias, organismos 
constitucionales autónomos y consejo ciudadano, siguientes:  
 
1.1. Secretaría de la Mujeres. 
 

1.1.1. Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
1.2. Secretaría de Seguridad. 
1.3. Secretaría de Movilidad. 
1.4. Secretaría de Educación. 
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1.5. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
 

1.5.1. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México. 
1.5.2. Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México.  
1.5.3. Consejo Ciudadano previsto en la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por particulares para el Estado Libre y Soberano de México. 

 
1.6. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
1.7. Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
1.8. Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México. 
1.9. Consejo para la Convivencia Escolar. 
 
2. Poder Judicial del Estado de México. 
3. Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
4. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, y 
5. Grupo de Acción Por los Derechos Humanos y la Justicia Social A.C., en su calidad de socio de 

implementación. 
 
10. El Grupo de Trabajo participó en 8 reuniones de trabajo, en las que se analizaron, discutieron y aprobaron por 
las y los integrantes presentes cinco paquetes de seis en las materias de: “niñas, niños y adolescentes”, “educación 
y violencia en el ámbito escolar”, “movilidad, registro y medidas de protección”, “atención a víctimas” y “mujeres 
libres de violencia”. Logrando el consenso para modificar 11 leyes.  
 
Sobre este proceso destaca que, el 12 octubre de 2022, fue notificada a esta Legislatura la Resolución respectiva 
a la Declaratoria de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) emitida por la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), en la cual se encuentra cumplida la Sexta Medida 
de Justicia decretada. Reconociéndose la creación de un grupo de trabajo cuyo objetivo es revisar y analizar 
exhaustivamente la legislación estatal existente relacionada con los derechos de las mujeres y niñas. 
 
11. El 10 de febrero de 2023, las Comisiones Legislativas Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Para la Igualdad de Género y de Procuración y Administración 
de Justicia, celebraron reunión de trabajo en la que se expusieron los resultados obtenidos por el Grupo de Trabajo, 
en la que asistieron para tal efecto Nayeli Sánchez, Coordinadora de Spotlight en ONU Mujeres, el Maestro Carlos 
Guillermo León, Especialista Jurídico para la Iniciativa Spotlight de ONU Mujeres y la Maestra Karla Micheel Salas 
Ramírez, Directora del Grupo de Acción por los Derechos Humanos y la Justicia Social A.C. 
 
12. El 15 de febrero de 2023, con el propósito de favorecer los trabajos de estudio asistieron a la reunión de trabajo 
de las Comisiones Unidas, la Doctora Adriana Velázquez López, Coordinadora de las Alertas de Violencia de 
Género, el Licenciado Fernando González González, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de 
Género y el Mtro. Ismael Limón Hernández, Jurídico de la Coordinación de las Coordinadora de las Alertas de 
Violencia de Género de la Secretaría de las Mujeres, así como la Licenciada Yaira Ramírez Murillo, Subsecretaría 
Jurídica y de Derechos Humanos, el Licenciado Javier de Jesús Domínguez González, Director General de 
Legislación y Estudios Normativos y la Licenciada Karen García Rivas Díaz Galindo, Encargada del Área 
Legislativa de la Dirección de General de Legislación de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, quienes 
aportaron mayores elementos de información. 
 
13. Las propuestas legislativas favorecen el acceso de las niñas, adolescentes y mujeres a una vida libre de 
violencia; armonizan diversas leyes estatales con la normativa constitucional y con los instrumentos jurídicos 
internacionales y además son consecuentes con el Memorando de Entendimiento entre la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres y la LXI Legislatura del Estado de México, 
correspondiente a la “Iniciativa Spotlight” para prevenir y eliminar el feminicidio. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo preceptuado en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
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Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
La iniciativa de decreto se inscribe en la obligación que tiene el Estado mexicano al suscribir y ratificar los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, de organizar todo su aparato gubernamental y, en general, todas 
las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos1. 
 
Asimismo, en particular, en el deber que se desprende del artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que señala:  
 

[…] 
 

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a 
sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  

 
[…] 

 
Al respecto, la Corte Intermericana de Derechos Humanos (Corte IDH), ha señalado que el deber de adecuar la 
legislación interna a las normas internacionales, incluye la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades consagrados en la misma, así como la adopción 
de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación a las garantías 
previstas en la convención2. Este deber general del Estado Parte implica que las medidas de derecho interno han 
de ser efectivas (principio del effet utile), para lo cual el Estado debe adaptar su actuación a la normativa de 
protección de la Convención.3 
 
Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Belém Do Pará, establece en su artículo 7 que:  
 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar 
a cabo lo siguiente:  
 

[…] 
 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza 
que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; 

 
[…] 

 
Adicionalmente, debemos recordar que las obligaciones antes mencionadas, se ven reforzadas con la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011, con la cual se incorporaron las obligaciones 
genéricas de respetar, garantizar, promover y proteger los derechos humanos en nuestra Constitución. 4  Al 

                                                 
1 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 166; 
Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C 
No. 196, párr. 137, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de Septiembre de 2009. Serie C No. 202, párr. 62 
2 Corte IDH. Caso Yatama, Sentencia del 23 de junio de 2005, Serie C, No. 127, párr. 170; Caso Caesar, Sentencia 
de 11 de marzo de 2005. Serie C. No. 123, párr. 91; Caso Lori Berenson, Sentencia de 25 de noviembre de 2004, 
Serie C. No. 119, párr. 219.  
3 Cfr. Caso Yatama, op. cit., párr. 170; Caso Lori Berenson, op. cit., párr. 220; Caso “Instituto de Reeducación 
del Menor”, Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 205. 
4 Las obligaciones genéricas en materia de derechos humanos pueden conceptualizarse como un entramado que 
nos permite tener claridad acerca de “las conductas exigibles [no solo a agentes estatales sino también a 
particulares] en relación con determinados casos, así como en relación con la adopción de medidas [disposiciones 
normativas, políticas públicas, entre otras]”. Sandra Serrano y Daniel Vázquez, El enfoque de derechos humanos, 
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respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha advertido la importancia de reconocer dichas obligaciones 
que tienen todas las autoridades conforme al artículo primero constitucional, sosteniendo que: 
 

[…] todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, y que, en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas las personas por igual, con una visión 
interdependiente, ya que el ejercicio de un derecho humano implica necesariamente que se respeten y 
protejan múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera 
progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación 
y efectividad de aquéllos.5 

 
[…] 

 
La reforma referida no sólo incorpora las normas de derechos humanos de fuente internacional a nuestro máximo 
ordenamiento, sino que también da “ropaje constitucional a muchos de los deberes y obligaciones que ya se 
encontraban plenamente vigentes, los que derivan de los compromisos internacionales adquiridos por nuestro 
país”6. 
 
Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres señala acciones concretas que las 
autoridades deben llevar a cabo, entre ellas: “garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los tres 
órdenes de gobierno, de la legislación existente, en armonización con instrumentos internacionales” (art. 38, fr. I). 
Y, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la obligación del Estado de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales 
en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano (art. 2). 
 
De acuerdo con lo anterior, es posible establecer que la obligación del Estado mexicano de realizar el proceso de 
armonización normativa en nuestro país se constituye en un deber inaplazable, por lo que es necesario profundizar 
el proceso de incorporación y fortalecimiento de los derechos humanos, así como la recepción de los parámetros 
universales e interamericanos.  
 
El proceso de armonización legislativa, es un mandato con una seria complejidad. Al respecto, no basta integrar 
los derechos humanos con un enfoque sumatorio externo y exclusivamente formal, simplemente trasladando lo 
establecido en el instrumento internacional a la norma nacional. La real incorporación de los derechos humanos 
exige conocer y usar el Sistema Universal y los Sistemas Regionales de Protección, así como la transformación 
del propio orden jurídico, además de contar con las competencias para aplicar sistémicamente el nuevo paradigma 
de derechos humanos en el propio orden jurídico con carácter transversal en todo el trabajo parlamentario.7 
 
La armonización legislativa supone una serie de acciones que el Poder Legislativo puede, –y debe-, implementar, 
tanto en el ámbito federal como en el local, como son:  
 

1. La derogación de normas específicas, entendiendo esto como la abolición parcial de una ley, privando sólo 
de vigencia a algunas de las normas que la misma establece o limitando su alcance de aplicación; 

2. La abrogación de cuerpos normativos en forma íntegra privando, de esta forma, de vigencia a una ley o 
cuerpo normativo de manera completa; 

3. La adición de nuevas normas, y 

                                                 
FLACSO-México, Colección: Guías de estudio de la Maestría en Derechos Humanos y Democracia, Mimeo, México, 
2012, pp. 49-50. 
5Véase SCJN, DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA, TESIS AISLADA, DÉCIMA ÉPOCA; 1. SALA; SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA, LIBRO IX, JUNIO DE 2012, TOMO 1, P. 257. 
6 Jorge Ulíses Carmona Tinoco, “La Reforma y las normas de derechos humanos previstas en los Tratados 
Internacionales”, La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, Miguel Carbonell 
(Coord.), Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2011, pág. 61.  
7 Corte Ríos, Angeles, Guía para la armonización legislativa de los Derechos Humanos, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, México, 2019, p. 18.  
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4. La reforma de normas existentes para adaptarlas al contenido del tratado o para permitir su desarrollo 
normativo en orden a su aplicación, inclusive la creación de órganos públicos, de procedimientos 
específicos, de tipos penales y de infracciones administrativas.8 

 
La inobservancia de la armonización legislativa supone efectos negativos entre los que se encuentran:  
 

1. La contradicción normativa o conflicto normativo: La diferencia que existe entre un enunciado jurídico y 
otro. Un sistema es consistente cuando cada caso está vinculado con una única solución y, por lo tanto, 
para un mismo caso no es posible prever dos o más soluciones diferentes y contradictorias. La 
contradicción o incongruencia en el orden jurídico puede ocasionar normas inconstitucionales lo que a su 
vez orilla a su invalidez; 

2. La generación de lagunas legislativas: Esto es que un caso en específico carece de solución porque la ley 
en la materia no lo contempla. Y aunque si bien es cierto que la legisladora o el legislador no pueden 
prever todos los casos particulares que se pueden presentar en las leyes sí pueden prever casos 
genéricos; 

3. Redundancia en la legislación: se refiere al caso en el que el legislador dicta una nueva ley y sus 
disposiciones pueden contradecir otras normas ya existentes, aunque sean coherentes entre sí; 

4. La falta de certeza en la observancia y aplicación de la norma; 
5. El debilitamiento de la fuerza y efectividad de los derechos; 
6. Dificultades para su aplicación y exigibilidad, y 
7. Fomento a la impunidad al permitir la interpretación de la norma de manera discrecional y personal. La 

armonización legislativa es entonces un ejercicio de necesaria aplicación por el Congreso Federal y los 
congresos locales en el ámbito de sus respectivas competencias, y cuya observancia evitaría la 
actualización de dichos efectos negativos y sobre todo la actualización quizá del efecto negativo más 
grave; el de generar una responsabilidad por incumplimiento para el Estado mexicano.9 

 
En virtud de lo anterior, resulta de relevancia el trabajo de armonización realizado por la Legislatura en el marco 
de la alianza con la Iniciativa Spotlight, ya que permite avanzar en el cumplimiento de las obligaciones que tiene 
el Estado mexicano en materia de derechos humanos de las niñas, las adolescentes y las mujeres.  
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
El Estado de México ha sido un laboratorio de reformas en los últimos años para frenar la violencia de género; sin 
embargo, muchas de las reformas que se impulsaron y aprobaron en su momento, se centraron en la sanción de 
los responsables de los crímenes. Después de casi dos décadas de documentación de los feminicidios en el país, 
sabemos que la respuesta a un problema tan complejo no se puede centrar en la sanción de los responsables. La 
reforma que se ha trabajado de forma conjunta con las instituciones del gobierno, la iniciativa Spotlight, sociedad 
civil y los distintos grupos parlamentarios, es una apuesta a un proceso de largo plazo; son reformas que buscan 
incidir en las políticas públicas centradas en la prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres 
y las niñas.  
 
Se trata de que las autoridades lleguen a tiempo, de que se atienda la violencia desde la infancia, que de la 
seguridad pública se mire desde una perspectiva de género e interseccional, es una apuesta a un proceso de largo 
plazo, que busca transformar y atender las causas estructurales de la violencia de género.  
 
Estas reformas constituyen un paso importante hacia la construcción de un estado donde las niñas, las 
adolescentes y las mujeres puedan vivir libres de violencia, en condiciones de igualdad, donde las niñas crezcan 
sabiéndose sujetas de derechos. 
 
El proyecto de decreto incluye la modificación a 11 leyes que buscan fortalecer la protección de los derechos de 
las más de 8.7 millones de mujeres, niñas y adolescentes mexiquenses, con especial atención en la prevención y 
erradicación del feminicidio. 
 

                                                 
8 Centro de Estudios para el Avance de las Mujeres y la Equidad de Género, (s/f), La armonización legislativa en 
las Entidades Federativas, Cámara de Diputados, p. 5. 
9 Centro de Estudios para el Avance de las Mujeres y la Equidad de Género, (s/f), La armonización legislativa en 
las Entidades Federativas, Cámara de Diputados,p. 6. 
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El proyecto de reforma se centra en seis temas prioritarios: feminicidio, violencia familiar, desaparición de niñas y 
mujeres, feminicidio infantil, violencia sexual, y niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por 
feminicidio. 
 
El objetivo del proyecto de reforma es garantizar la incorporación de los estándares internacionales sobre derechos 
de las niñas, las adolescentes y las mujeres en la legislación estatal, de manera que se responda de forma efectiva 
y eficaz a la situación de violencia que aún viven en el Estado, así como garantizar el acceso a la justicia plena de 
las sobrevivientes y sus familias. 
 
La reforma cuenta con un abordaje integral que va más allá del enfoque punitivo y que considera medidas 
específicas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las niñas, las adolescentes y las 
mujeres, además de incorporar la perspectiva de género y de derechos humanos, de interculturalidad e 
interseccionalidad, y de infancias y adolescencia. 
 
Las diputadas y los diputados de todos los grupos parlamentarios de la LXI Legislatura del Estado de México se 
aliaron de forma contundente para trabajar en el conjunto de reformas a favor de los derechos de las niñas, las 
adolescentes y las mujeres mexiquenses, para reformar las siguientes disposiciones normativas: 
 
1. En la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado 
de México, la cual regula a todos los prestadores de servicio, que se encargan de la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil, se adicionó como una medida para prevenir y detectar actos de violencia, el deber de monitorear 
y verificar que en los Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral sean ambientes seguros y libres de 
violencia para las niñas y niños.  
 
2. Al considerar que desde la Resolución 50/104 del 20 de diciembre de 1997, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas urgió a los gobiernos a desarrollar y promover metodologías para la incorporación de la 
perspectiva de género en las políticas públicas, en la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, con Participación Ciudadana además de incluir los conceptos de perspectiva de género y 
perspectivas de infancia y adolescencia; a fin de impactar en la prevención de la violencia sexual, se estableció 
las políticas públicas del orden municipal y estatal deben incluir medidas de identificación y prevención de la 
violencia sexual en los ámbitos social, comunitaria, situacional y psicosocial. 
 
3. La incorporación del feminicidio ha sido una conquista para el movimiento feminista y amplio de mujeres, su 
reconocimiento legal pretende que se generen cambios que incidan en la vida cotidiana de las mujeres y las niñas 
de este país, y en general en el mundo. Este proceso de transformación jurídica tuvo su primera materialización 
en lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el año 2009, a través de esta resolución 
el mensaje fue directo y contundente: los Estados son responsables por los asesinatos de mujeres por razones de 
género. 
 
El Estado de México fue en su momento, la primera entidad federativa del país en tipificar el feminicidio, con el 
objetivo de que el reconocimiento legal genere cambios en el imaginario social sobre los asesinatos de mujeres. 
Actualmente, los feminicidios han sido colocados como una grave violación a los derechos humanos en la opinión 
pública y se encuentra como una prioridad en la agenda de los gobiernos, la necesidad de prevenir estos crímenes, 
sancionar a los responsables, así como atender y reparar a las víctimas.  
 
Si bien este reconocimiento per se no ha evitado que a las mujeres y a las niñas las sigan asesinando, las 
resoluciones y estándares que se han emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han tenido un efecto 
simbólico en las autoridades y en general, en la sociedad. El mensaje ha sido claro y ha permeado en la sociedad: 
la vida de las mujeres importa, y nada justifica que se les prive de la vida.  
 
Sin embargo, conscientes que no podrá actualizarse el efecto general que se espera con la tipificación del 
feminicidio si las autoridades administrativas y judiciales no garantizan el acceso a la justicia a través del 
cumplimiento de los deberes específicos que emergen de la norma de la debida diligencia, lo que constituye la 
primera línea en la defensa de los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia.  
 
Lo anterior implica, que las autoridades deben realizar sus actuaciones en un tiempo razonable en especial la 
prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima 
sea tratada y considerada como sujeto titular de derechos. Además de remover los obstáculos que impidan el 
acceso real y efectivo de las víctimas.  
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Así, con el fin de continuar brindado mayores herramientas a las víctimas, se modifica la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial para el Estado de México y Municipios para establecer la obligación de indeminizar a las víctimas 
cuando las autoridades no actúen en casos de violencia contra las mujeres y ello derive en feminicidio. 
 
4. Una de las prioridades a atender en la prevención de la violencia sexual, en particular la que se comete en 
contra de las mujeres y niñas en mayores condiciones de vulnerabilidad. Al respecto, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos ha identificado que entre los obstáculos que enfrentan las mujeres y niñas indígenas para 
acceder a la justicia están vinculados con la exclusión social, discriminación étnica y pobreza que viven10. Para las 
mujeres indígenas, estas barreras son particularmente graves dado que también se enfrentan al rechazo y al 
ostracismo de sus comunidades cuando denuncian crímenes con causas específicas de género. 
 
Por ello, se reforma la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo Estatal 
para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México a fin de integrar en el marco del 
respeto a los sistemas normativos propios y de su autónoma para la atención y resolución de conflictos, la 
incompatibilidad en la atención o intervención en asuntos relacionados con delitos o actos de naturaleza sexual 
para que en esos asuntos se haga una remisión directa a las autoridades no tradicionales que sean competentes, 
así como integrar como medidas de políticas públicas, políticas de información, difusión y prevención de la violencia 
sexual al interior de las comunidades indígenas desde una perspectiva intercultural, de género y de infancia y 
adolescencia.11 
 
5. En los últimos años se ha identificado con gran preocupación el incremento del acoso escolar, el cual es 
originado por diversos factores, entre ellos de tipo cultural y social. Así, desde esta perspectiva el acoso escolar 
se asocia con la existencia de grupos con diferencias en términos de poder y estatus, principalmente basadas en 
antecedentes históricos y culturales (raza, género, nivel socioeconómico, minorías en general). De especial 
preocupación es la agresividad inter-género, respecto de la cual se especula que hombres han aprendido del 
contexto socio cultural a relacionarse con mujeres de una manera abusiva (lo que se ha conceptualizado como la 
construcción de una masculinidad hegemónica), tanto contra niñas como contra niños que no presentan las 
cualidades típicamente adscritas a dicha masculinidad. 
 
A fin de tomar medidas que permitan prevenir la violencia desde la infancia, se reforma la Ley para Prevenir y 
Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, para reconocer la violencia sexual en el entorno escolar 
como una modalidad de violencia e incluir en el Protocolo para Prevenir, Detectar, Atender y Erradicar el Acoso 
Escolar medidas especiales relacionadas con la prevención de actos de acoso y abuso sexual en el espacio 
escolar. 
 
6. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, a nivel mundial, 1 de cada 2 niñas y niños de entre 2 y 17 
años sufre algún tipo de violencia cada año. Según una revisión global, se estima que el 58% de las niñas y los 
niños en América Latina sufrieron abuso físico, sexual o emocional en el último año. Los tipos de violencia incluyen 
el maltrato infantil por parte de adultos en un puesto de responsabilidad, el acoso y las peleas físicas entre pares, 
la violencia sexual y la violencia en el noviazgo, así como el asalto asociado con la violencia entre pares y pandillas. 
La violencia contra las y los niños se solapa con la violencia juvenil. Puede comenzar entre los grupos de edad 
más jóvenes, luego escalar y continuar hasta la edad adulta.  
 
La violencia tiene graves consecuencias para la salud y el bienestar de las niñas y los niños y sus comunidades. 
Puede resultar en la muerte, incluidos los homicidios de niñas, niños y jóvenes. La violencia también se ha 
relacionado con una serie de problemas de salud física, sexual, reproductiva y mental, incluido el deterioro del 
desarrollo social, emocional y cognitivo, lesiones y problemas de salud a lo largo de sus vidas.12 

                                                 
10 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre Acceso a la justicia para las mujeres víctimas 
de violencia sexual en Mesoamérica, 9 de diciembre de 2011, párr. 304, OEA/Ser.L/V/II. Disponible en: 
https://www.cidh.oas.org/pdf%20files/MESOAMERICA%202011%20ESP%20FINAL.pdf Consultado en febrero de 
2023.  
 
11 Berger C, Rodkin P. Male and Female Victims of Male Bullies: Social Status Differences by Gender and Informant 
Source. Sex Roles. 2009;61:72-84; Narvaz MG, Koller SH. Famílias e Patriarcado: da Prescrição Normativa à 
Subversão Criativa. Psicologia & Sociedade. 2007;18(1):45-55. 
 
12 Datos obtenidos de la página oficial, disponible en: https://www.paho.org/es/temas/violencia-contra-ninas-ninos 
Consultado en febrero de 2023.  

https://www.cidh.oas.org/pdf%20files/MESOAMERICA%202011%20ESP%20FINAL.pdf
https://www.paho.org/es/temas/violencia-contra-ninas-ninos
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De conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, ratificada por el Estado 
Mexicano el 21 de septiembre de 1990, se deben establecer todas las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos a niñas, niños y adolescentes (artículo 4). Por su parte, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5, señala que: 
 

[…] 
 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de 
preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios”. 

 
[…] 

 
Por ello, a fin de proveer de las herramientas necesarias a las autoridades para brindar la protección máxima 
posible a las niñas, niños y adolescentes se reforma la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, para: 
 

- Obligar a las y los servidores públicos, sin importar su nivel o calidad, el hacer del conocimiento o denunciar 
ante las instancias competentes, cualquier presunto caso de violencia en contra de niñas, niños o 
adolescentes, teniendo como prioridad la protección integral de la niñez y su interés superior. 

- Diseñar, implementar y evaluar programas, y políticas públicas a través de acciones afirmativas tendientes 
a visibilizar y eliminar los obstáculos que impidan la igualdad sustantiva, de oportunidades, acceso y 
permanencia a la alimentación adecuada, a un estilo de vida saludable, a la educación, incluyendo la 
educación sexual integral, reproductiva y oportuna, conforme a su edad, el desarrollo evolutivo, cognoscitivo 
y madurez, basada en evidencia científica disponible, así como a la atención médica de niñas, niños y 
adolescentes.  

- Brindar especial protección a niñas, niños y adolescentes, víctimas directas o indirectas de violencia familiar, 
feminicidio, feminicidio en grado de tentativa, desaparición forzada o cometida por particulares, violencia 
sexual o cualquier otro que afecte gravemente su integridad física y psicológica. 

- Impulsar acciones en materia de prevención, acompañamiento y coadyuvancia en la investigación, acceso 
a la justicia y reparación integral del daño en los casos de feminicidio de niñas y adolescentes. 

 
7. En la emblemática sentencia de Campo Algodonero vs. México, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
señaló que los Estados deben adoptar medidas preventivas en casos específicos en los que es evidente que 
determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe tomar en cuenta que en casos de 
violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención 
Americana, una obligación reforzada a partir de la Convención Belém do Pará.13  
 
Lo anterior, implica -retomando el informe del Secretario General de la ONU-, forma parte de la labor de prevención, 
el mejoramiento de la seguridad del transporte público y los caminos que emplean las mujeres, por ejemplo, hacia 
las escuelas e instituciones educacionales, los pozos, los campos y las fábricas14.  
 
De acuerdo con cifras oficiales, el 90.8 por ciento de las mujeres mexiquenses considera que el transporte público 
es inseguro, además de que entre las principales violencias que sufren las mujeres, adolescentes y niñas se 
encuentran las intimidaciones, el acoso verbal, las miradas lascivas, silbidos, besos voladores, arrinconamiento, 
bloqueo de paso, toqueteos, persecución, toma de fotografías, alusiones personales, sexuales, exhibicionismo y 
masturbación.  

                                                 
 
13 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) (2009) Caso González y otras (“Campo Algodonero”) 
vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 16 de noviembre de 2009,Serie 
C, No. 205, párr. 258.  
14  Naciones Unidas, Asamblea General, Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la mujer. 
Informe del Secretario General, Sexagésimo primer período de sesiones, A/61/122/Add.1, 6 de julio de 2006, párr. 
352.  
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A fin de generar medidas de prevención de la violencia de género en el transporte público, se reforma la Ley de 
Movilidad del Estado de México para establecer el deber de las autoridades de generar e implementar políticas 
públicas y programas que incentiven el uso de herramientas tecnológicas para la prevención y atención de la 
violencia de género y desapariciones en el transporte público con base en el sistema de georreferenciación de la 
Secretaría de Seguridad. 
 
Asimismo, en la reforma se establece que, no se podrá otorgar o renovar concesión alguna si el concesionario no 
acredita la capacitación de las y los choferes en temas relacionados con la prevención de las violencias contra las 
niñas, niños, adolescentes y mujeres, así como en materia de desaparición de personas que para tal efecto se 
determine. 
 
8.  El derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y discriminación, ha sido consagrado y establecido como 
un desafío prioritario en los sistemas de protección de los derechos humanos a nivel regional e internacional.  La 
promulgación de instrumentos internacionales de derechos humanos que protegen el derecho de las mujeres a 
vivir libres de violencia, refleja un consenso y reconocimiento por parte de los Estados sobre el trato discriminatorio 
tradicionalmente recibido por las mujeres en sus sociedades.15  
 
De hecho, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer sea el 
instrumento más ratificado del Sistema Interamericano16, refleja el consenso regional de que la violencia contra las 
mujeres es un problema público y prevalente, meritorio de acciones estatales para lograr su prevención, 
investigación, sanción y reparación. 
 
Sin embargo, a pesar del consenso internacional, la impunidad en los casos de violencia contra las mujeres sigue 
siendo la constante. La impunidad de los delitos cometidos en contra de las mujeres envía el mensaje de que la 
violencia de género es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el 
sentimiento y la sensación de inseguridad en las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el 
sistema de justicia. La Comisión Interamericana en su informe temático sobre “Acceso a la Justicia para Mujeres 
Víctimas de Violencia” señala: 
 

[…] 
 

a influencia de patrones socioculturales discriminatorios puede dar como resultado una descalificación de 
la credibilidad de la víctima durante el proceso penal en casos de violencia y una asunción tácita de 
responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, por su ocupación laboral, conducta 
sexual, relación o parentesco con el agresor, lo cual se traduce en inacción por parte de los fiscales, 
policías y jueces ante denuncias de hechos violentos.17 

 
[…] 

 
Por ello, se ha recomendado específicamente a tomar medidas para establecer el deber de la policía de tener 
como consideración prioritaria la seguridad de la víctima y sus familiares en las decisiones relacionadas con el 
arresto y detención del agresor.  Por su parte, el Estado debe determinar responsabilidades y sancionar, cuando 
la policía no actúa en concordancia con el marco normativo.18 
 
En atención a lo anteriormente recomendado, se reforma la Ley de Seguridad del Estado de México a fin de 
establecer el deber de salvaguardar de forma completa, integra y con pericia a las víctimas directas e indirectas 
de violencia de género o en riesgo feminicida; ejecutar con la debida diligencia las órdenes de protección para las 
niñas, las adolescentes y las mujeres víctimas de violencia en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y 

                                                 
15 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas, disponible en: https://www.cidh.oas.org/women/acceso07/cap1.htm#_ftn1    Consultado en febrero de 
2023, párr. 1.  
16 Ídem.  
17  CIDH, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 
68, 20 enero 2007 (expediente de anexos a la demanda, tomo VII, anexo 2, folio 1822). 
18 Naciones Unidas, Medidas de Prevención del Delito y de Justicia Penal para la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer, Resolución Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, A/RES/52/86, 2 de febrero de 
1998, anexo, sección II. 
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la prohibición expresa a las autoridades policiales de abstenerse de realizar acciones tendentes a inhibir, intimidar 
o desalentar a la víctima de violencia de género y desaparición para formular la denuncia. 
 
9. La incorporación de la transversalidad de la perspectiva de género, la interseccionalidad, así como de las 
perspectivas de género, de infancia y adolescencia en la atención a víctimas, permite visibilizar la forma en que un 
hecho victimizante puede afectar diferenciadamente a las mujeres y hombres de distintas edades, condición social, 
étnica, etcétera. Permitiendo identificar las distintas categorías que profundizan o agravan las consecuencias 
resultantes de un delito o la violación de derechos humanos.19 
 
Así, se reforma la Ley de Víctimas del Estado de México para incorporar los conceptos mencionados, a fin de 
que las víctimas sean atendidas o acompañadas para promover o facilitarles un papel activo en su reincorporación 
a la vida social, en la recuperación de la confianza ante la sociedad (y en casos de violaciones a derechos humanos 
en recuperar la confianza en la propia autoridad), y especialmente en la superación de los daños sufridos por el 
hecho victimizante. Esta capacidad o resiliencia se verá fortalecida con un acompañamiento bien encausado, en 
donde los enfoques de género, de derechos humanos, diferencial y especializado se conviertan en una garantía 
como medio para alcanzar dicho fin. 20 
 
Asimismo, se incorporan una serie de principios para agilizar y eficientar las medidas de protección, como son: de 
protección, necesidad y proporcionalidad, confidencialidad, oportunidad y eficacia. Y finalmente, que en los casos 
relacionados con los delitos de feminicidio y homicidio doloso de mujeres o su tentativa, las víctimas u ofendidos 
que cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, tendrán acceso a los programas con 
perspectiva de género y de protección a niñas, niños y adolescentes con los que cuente el Gobierno del Estado 
de México. 
 
Lo anterior, a fin de garantizar la atención a las y los sobrevivientes y a las víctimas indirectas, particularmente a 
las niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad.  
 
10. De conformidad con lo anterior, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer establece 
en su artículo 4 la obligación de los Estados de: "proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, 
conforme a la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados 
por el Estado o por particulares". Por su parte, la Convención Belém Do Pará señala en su artículo 7 que los 
Estados deben actuar "con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer"; 
y finalmente el artículo 2 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) refiere “Los Estados partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer.”  
 
La obligación de la debida diligencia guarda una relación estrecha con la protección y aseguramiento de otros 
derechos fundamentales, particularmente, con el derecho de acceso a la justicia, pues cuando una persona ha 
sufrido una violación a sus derechos humanos “tiene derecho a obtener de los órganos competentes del Estado el 
esclarecimiento de los hechos violatorios y el establecimiento de las responsabilidades correspondientes, a través, 
precisamente, de la investigación y el juzgamiento”.21  
 
En materia de investigación, implica que el Estado debe asumir la investigación como un deber jurídico propio y 
no como una simple formalidad o una gestión de intereses particulares basado en la acción procesal de las víctimas 
o de la aportación de los elementos probatorios. Ello implica que una vez en conocimiento de las autoridades 
estatales, deben iniciar la investigación de oficio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva, misma 
que debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y debe estar orientada a la determinación de la 
verdad.22 

                                                 
19 Cortés Miguel, José Luis (2020, julio-agosto). Género, interseccionalidad y el enfoque diferencial y especializado 
en la atención a víctimas.Revista Digital Universitaria (RDU), 
21(4).DOI:http://doi.org/10.22201/cuaieed.16076079e.2020.21.4.8 
 
20 Ídem. 
21 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) (2001). Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia 
de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75. párr. 48. 
22 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) (2010) Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010, Serie C No. 215. 

http://doi.org/10.22201/cuaieed.16076079e.2020.21.4.8
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A pesar de contar con la obligación de actuar con la debida diligencia, la Comisión Interamericana ha documentado 
que, en general, en los casos de violencia contra las mujeres existe en América Latina una deficiente investigación 
y sanción de actos de violencia contra las mujeres.23 Se destacan omisiones y errores en los procedimientos de 
investigación, a través de negligencia, parcialidad y falta de elementos suficientes para inculpar a los presuntos 
culpables. Asimismo, se mencionan la revictimización de la víctima, cuando las autoridades muestran mayor 
interés en su vida privada que en el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables.  De esta 
forma, algunas autoridades administrativas y judiciales no responden con la debida seriedad y diligencia para 
investigar, procesar y sancionar a los responsables. 
 
Por ello, a fin de especificar las obligaciones que tienen las y los servidores públicos encargados de la investigación 
de los delitos de violencia contra las mujeres en materia de debida diligencia, se reforma la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México para establecer el deber de: 
 

- Impartir a las personas servidoras públicas de la Fiscalía, capacitación sistemática, especializada, 
permanente y acreditable, en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de 
mujeres, personas adultas mayores y personas con discapacidad, encaminada a efectuar con la debida 
diligencia la conducción de la investigación y procesos penales, especialmente tratándose de los delitos 
vinculados a la violencia de género, violencia familiar, contra la libertad sexual, desaparición de personas 
y trata de personas. 

- Iniciar la carpeta de investigación, de oficio y sin demora, en todos los casos en que tenga conocimiento 
de delitos vinculados a la violencia de género, violencia familiar, contra la libertad sexual, trata de personas 
y desaparición de personas; así como determinar de manera inmediata las medidas de protección que 
correspondan, y  

- Practicar oportunamente las actuaciones o diligencias necesarias en la función sustantiva a su cargo, así 
como evitar una victimización secundaria o el uso de estereotipos discriminatorios, que obstaculicen a las 
víctimas el acceso a la justicia. 

 
11. En materia de prevención de los feminicidios, se ha documentado por organismos internacionales que las 
autoridades no cumplen plenamente con su deber de proteger a las mujeres víctimas de violencia contra actos 
inminentes.  Los problemas más graves verificados son el cumplimiento y el seguimiento de órdenes de protección 
o medidas cautelares emitidas, situación particularmente crítica en la esfera de la violencia intrafamiliar.  Entre las 
razones que explican la inacción de las autoridades estatales se encuentran su desconfianza en lo alegado por 
las víctimas de violencia y su percepción del tema como un asunto privado y de baja prioridad.  Se ha constatado 
que en muchos casos las mujeres sufren agresiones mortales luego de haber acudido a reclamar la protección 
cautelar del Estado, e incluso habiendo sido beneficiadas con medidas de protección que no fueron 
adecuadamente implementadas ni supervisadas.24 
 

                                                 
23 IDH, Audiencia Temática, Violencia Doméstica en Centroamérica, 125˚ Período Extraordinario de Sesiones, 
organizada por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) y organizaciones componentes de la 
Red Feminista Centroamericana contra la Violencia Hacia Las Mujeres - Las Dignas, Las Mélidas, ORMUSA y 
CEMUJERES de El Salvador, CEFEMINA de Costa Rica, el Centro de Derechos de Mujeres de Honduras, la Red 
de Mujeres contra la Violencia Nicaragua, la Red de Mujeres contra la Violencia de Panamá, la Red de la No 
Violencia contra las Mujeres de Guatemala, 19 de julio de 2006; CIDH, Audiencia Temática, Feminicidio en 
América Latina, 124˚ Período Ordinario de Sesiones, organizada por La Comisión Mexicana de Defensa y 
Promoción de los Derechos Humanos, A.C. (CMDPDH), el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
(CEJIL), la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), el Comité de América Latina y el Caribe para 
la Defensa de los Derechos de la Mujeres (CLADEM), Kuña Aty (Paraguay), DEMUS (Perú), Amnistía Internacional 
(Perú), Católicas por el Derecho a Decidir (México), Centro de Promoción de la Mujeres Gregoria Apaza 
(Bolivia), Red Nacional de Trabajadoras/es de la Información y Comunicación RED ADA (Bolivia), Centro para la 
Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH - Guatemala), Sisma Mujeres (Colombia), Red de la No Violencia 
contra las Mujeres de Guatemala, Washington Office on Latin America (WOLA), 3 de marzo de 2006; CIDH, 
Audiencia Temática, Audiencia sobre Situación de las Mujeres y la Administración de Justicia en la Región, 121º 
Período Ordinario de Sesiones, organizada por el Centro de Derechos Reproductivos (CRR) y el Centro por la 
Justicia y Derecho Internacional (CEJIL), 21 de octubre de 2004. 
 
24 CIDH, Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68 20 
enero 2007 Original: Español, párr. 166 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 38 

La Relatora de las Naciones Unidas sobre violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias ha manifestado 
su preocupación ante la conducta de la policía y su falta de intervención en la prevención de actos de violencia y 
en la implementación de órdenes de protección. Por esta razón la ha calificado como uno de los mayores 
obstáculos al ejercicio de la debida diligencia.25 
 
Otro de los primeros problemas que se presentan en la aplicabilidad y efectividad de las órdenes de protección 
gira en torno a la competencia. A partir de lo anterior, se realiza una reforma amplia a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México en materia de órdenes de protección, al considerar 
que la eficacia de este tipo de medidas puede prevenir los feminicidios.  
 
En esta reforma se precisa la competencia del Ministerio Público y de la autoridad judicial para emitir órdenes de 
protección de acuerdo a la situación en que se encuentre la víctima de violencia, y se específica también la 
autoridad responsable de vigilar y garantizar su cumplimiento. 
 
Asimismo, esta reforma armoniza la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
México con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, dando cumplimiento a una de 
las medidas establecidas por la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el marco del 
cumplimiento de las Alertas de Violencia de Género.  
 
Entre las disposiciones a destacar, se encuentran:  
 

- Obliga a canalizar y trasladar sin demora a las mujeres y niñas en situación de violencia sexual a las 
instituciones de salud pública para la aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-exposición, métodos 
de anticoncepción de emergencia e interrupción legal y voluntaria del embarazo en el caso de violación. 

- Suspende de forma temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus hijas e hijos. 
- Ordena la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad a la víctima en 

situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e hijos. 
- Garantiza las obligaciones alimentarias, la elaboración de un inventario de los bienes de la persona 

agresora y su embargo precautorio. 
- En los casos donde la persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, militares o de seguridad, ya 

sea de corporaciones públicas o privadas, la autoridad solicitará el retiro del arma de cargo o cualquier 
otra que tenga registrada. 

- Ninguna mujer, niña o adolescente en situación de violencia, y, en su caso, sus hijas o hijos, deberán 
presentar estatus migratorio o cualquier otro elemento que impida su derecho al acceso a la justicia y la 
protección. 

 
Finalmente, se contempla que la Legislatura apruebe, en el Presupuesto de Egresos correspondiente, los recursos 
necesarios para dar cumplimiento al Decreto correspondiente. 
 
Conforme a lo expuesto, únicamente se dictaminan 11 ordenamientos, reservándose el análisis posterior de las 
propuestas legislativas correspondientes al Código Administrativo del Estado de México, al Código Civil del Estado 
de México, al Código Penal del Estado de México y al Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; lo 
anterior, considerando la naturaleza jurídica y complejidad de estos ordenamientos que requieren de un análisis 
especializado que haremos con posterioridad, de acuerdo a lo siguiente: 
 

PRIMER PAQUETE 
Niñas, niños y adolescentes 

 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforma la fracción II del artículo 2 de la LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL EN EL ESTADO DE MÉXICO, para quedar 
como sigue: 
 

LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 
DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO  

                                                 
25 Naciones Unidas, Informe de la Relatoría Especial sobre violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
Yakin Ertürk, La Norma de la Debida Diligencia para la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, E/CN. 
4/2006/61, párr. 49. 
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Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 
 

Artículo 2. … 

I. Garantizar a las niñas y niños, el acceso a los 
servicios de atención, cuidado y desarrollo integral 
en condiciones de igualdad, calidad, calidez, 
seguridad y protección adecuadas; 
 

I. … 

II. Regular las bases, condiciones y procedimientos 
mínimos para la creación, administración y 
funcionamiento de los centros de atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil; 

II. Regular las bases, condiciones y procedimientos 
mínimos para la creación, administración, 
funcionamiento, monitoreo y verificación de 
ambientes seguros y libres de violencia de los 
Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil; 
 

III. Establecer la concurrencia entre el Estado y los 
municipios en la regulación de los Centros de 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 
 

III. y IV. … 

IV. Salvaguardar el ejercicio pleno de los derechos 
de las niñas y niños en los Centros de Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
 

 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 4 y la fracción VI al artículo 8 de 
la LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
TEXTO VIGENTE 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo 4. Son principios rectores para la planeación, 
programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas, estrategias y acciones 
de prevención social de la violencia y la delincuencia, 
los siguientes: 
 

Artículo 4. … 
 

I. Respeto a los Derechos Humanos. Que se 
observará en la planeación, desarrollo y ejecución de 
las acciones y políticas previstas por la presente Ley, 
se respetarán irrestrictamente los derechos de las 
personas, en estricto apego a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos a los Tratados 
Internacionales ratificados por México y a las leyes de 
la materia. 
 

I. a XIII … 

II. Integrador. Desarrollo de políticas públicas, 
programas, estrategias y acciones con participación 
ciudadana y comunitaria, reconociendo las causas y 
multidimencionalidad de la violencia y la delincuencia. 
 

 

III. Participación social y comunitaria. Movilización 
de los actores y fuerzas comunitarias, para prevenir la 
violencia y la delincuencia en forma solidaria. 
 

 

IV. Intersectorialidad y transversalidad. 
Articulación, homologación y complementariedad de 
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las políticas públicas, programas, estrategias y 
acciones de los distintos órdenes de Gobierno, 
incluidas las de justicia, seguridad pública, desarrollo 
social, economía, cultura y derechos humanos, así 
como atención particular a las comunidades, las 
familias, las niñas y niños, las mujeres, así como las y 
los jóvenes en situación de riesgo, a través del trabajo 
coordinado entre las autoridades del Gobierno del 
Estado y de los Municipios, así como de los diferentes 
sectores y grupos de la sociedad civil, organizada o 
no organizada. 
 

V. Colaboración. Reconocimiento del compromiso 
que la autoridad y las personas, de manera individual 
o colectiva, tienen para contribuir en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, con 
participación ciudadana. 
 

 

VI. Continuidad en las políticas públicas. Garantiza 
los cambios socioculturales a mediano y largo plazo a 
través del fortalecimiento de los mecanismos de 
participación ciudadana y comunitaria, asignación de 
presupuesto, monitoreo y evaluación. 
 

 

VII. Interdisciplinariedad. Diseño de las políticas 
públicas tomando en cuenta conocimientos y 
herramientas de distintas disciplinas y experiencias 
exitosas nacionales e internacionales. 
 

 

VIII. Diversidad. Considera las necesidades y 
circunstancias específicas de cada grupo o sector de 
la población, promoviendo acciones positivas para su 
atención integral diferenciada. 
 

 

IX. Proximidad. Contacto inmediato y permanente 
con los actores sociales y comunitarios. 

 

X. Coordinación. Utiliza redes de comunicación y 
enlace perfectamente definidas y diseñadas entre las 
diversas áreas del gobierno estatal y municipal, así 
como de actores involucrados en la política integral de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, con 
participación ciudadana. 
 

 

XI. Transparencia y Rendición de cuentas. Es la 
obligación que tienen las instituciones públicas y 
privadas de dar cumplimiento a esta Ley, para 
transparentar sus acciones y rendir cuentas, en los 
términos de las leyes aplicables.  
 

 

XII. Cultura de Paz. Genera posibilidades de solución 
de conflictos con estrategias claras, coherentes, 
estables y con respeto a los Derechos Humanos, 
tomando como base la promoción de la cohesión 
social comunitaria. 
 

 

XIII. Respeto. Que se observará en la planeación, 
desarrollo y ejecución de las acciones y políticas 
previstas por la presente Ley, se respetarán 
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irrestrictamente los derechos humanos de las 
personas. 
 

 XIV. Perspectiva de Género: Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres; se 
propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género.  
 

 Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a 
los recursos económicos y a la representación política 
y social en los ámbitos de toma de decisiones. 
 

 XV: Perspectiva de infancia y adolescencia: Es el 
conjunto de acciones, procesos y metodologías que 
permiten crear las condiciones adecuadas para que, a 
través de técnicas pedagógicas y didácticas, se 
garantice la no discriminación, la vida, la supervivencia 
y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, así como 
el pleno ejercicio de sus derechos. 
 

 Implica, entre otros, el respeto del interés superior de la 
niñez y una comunicación en forma clara y asertiva con 
la finalidad de alcanzar su libre opinión, de acuerdo con 
su edad, grado de madurez y sus ciclos vitales. 
 

Artículo 8. El ámbito social implica la atención y 
disminución de los factores generadores de 
conductas violentas y delictivas mediante: 
 

Artículo 8. …  

I. Programas integrales de desarrollo social, cultural, 
económico y urbano que no produzcan 
estigmatización, incluidos los de salud, educación, 
vivienda, empleo, deporte y desarrollo urbano que 
contribuyan a la calidad de vida de las personas. 
 

I. a V. … 

II. Promoción de estrategias y actividades para 
disminuir y erradicar la marginación y la exclusión. 
 

 

III. Fomento a la cultura de paz. 
 

 

IV. Estrategias de educación y sensibilización a la 
población para promover una cultura de la legalidad y 
tolerancia, respetando las diversas identidades 
culturales. 
 
Integrando además, programas generales y aquellos 
enfocados a zonas y grupos de atención prioritaria. 
 

 

V. Programas que modifiquen las condiciones 
sociales de la comunidad y generen oportunidades de 
desarrollo especialmente para las zonas y grupos de 
atención prioritaria. 
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 VI. Programas específicos enfocados a las familias, 
mujeres, niñas, niños, adolescentes, hombres y 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad; 
para la prevención, atención y la erradicación de 
todos los tipos y modalidades de la violencia de 
género.  
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el párrafo segundo de la fracción III del artículo 18 de la LEY DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, para quedar como sigue: 
 

LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 18. … 
 

Artículo 18. … 

I. a II. … 
 

I. y II. … 

III. Cuando el daño llegare a producir la muerte, 
incapacidad total permanente, parcial permanente, total 
temporal o parcial temporal de una persona, el monto 
de la indemnización se determinará atendiendo a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 
 

III. … 

La acción por reclamación de la indemnización, así 
como su disfrute, corresponderá a los herederos 
legítimos de la víctima, cuando el daño haya generado 
la muerte. 

La acción por reclamación de la indemnización, así 
como su disfrute, corresponderá a los herederos 
legítimos de la víctima, cuando el daño haya 
generado la muerte. Si la muerte deriva de un 
feminicidio corresponderá a las víctimas 
indirectas. 
 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforma la fracción XVIII y se adicionan las fracciones XIX y XX al artículo 3 
de la LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, para quedar 
como sigue: 
 

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
TEXTO VIGENTE 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto el 
CEDIPIEM tendrá las siguientes atribuciones: 
 

 

I. Establecer las políticas, estrategias, programas y 
acciones para el desarrollo integral, equitativo y 
sustentable de los pueblos indígenas del Estado de 
México; 
 

 

II. Propiciar el fortalecimiento, difusión, revaloración y 
reposicionamiento de la cultura, valores sociales y 
cosmovisión de los pueblos indígenas, así como 
preservar el uso de sus lenguas; 
 

 

III. Realizar por sí o a través de terceros, estudios e 
investigaciones orientadas a promover el desarrollo 
integral de los pueblos indígenas, así como para 
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contribuir al enriquecimiento, preservación de su acervo 
histórico y cultural; 
 

IV. Concertar con los sectores público, social y privado, 
la ejecución de acciones conjuntas en beneficio de los 
pueblos indígenas; 
 

 

V. Promover, realizar y participar en foros, congresos, 
seminarios y demás eventos relacionados con su 
objeto, por sí o en representación del Ejecutivo del 
Estado; 
 

 

VI. Actuar como interlocutor de las instancias 
gubernamentales y los pueblos indígenas y ser enlace 
con los organismos que tengan el mismo objetivo, 
procurando que en su actuación reconozcan, protejan y 
respeten los sistemas normativos internos, los valores 
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos 
pueblos, así como considerar los problemas que 
planteen de manera individual o colectiva; 
 

 

VII. Fortalecer las formas de organización propias de 
las comunidades indígenas, que propicien la elevación 
y evaluación de los índices de bienestar social y 
coadyuven a la reconstitución, al ejercicio de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas, respetando su organización 
originaria; 
 

 

VIII. Impulsar la capacitación y organización 
participativa al interior de las comunidades indígenas, 
respetando sus formas internas de organización; 
 

 

IX. Promover, coordinar, operar y evaluar las políticas y 
programas de apoyo a los pueblos indígenas, en 
coordinación con los gobiernos municipales y la 
participación, en su caso, de las dependencias y 
organismos auxiliares de la administración pública 
estatal; 
 

 

X. Coadyuvar y asistir a los indígenas que lo soliciten, 
en asuntos que tengan interés para la defensa de sus 
derechos ante las autoridades federales, estatales y 
municipales involucradas; 
 

 

XI. Promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales federales, estatales y municipales, así como los 
compromisos de carácter internacional que suscriba o 
haya suscrito el gobierno mexicano, con relación a la 
protección y desarrollo de los pueblos indígenas; 
 

 

XII. Proponer los mecanismos necesarios para la 
obtención de los recursos, para la implementación de 
programas y acciones para el desarrollo de los pueblos 
indígenas; 
 

 

XIII. Celebrar convenios, contratos y acuerdos de 
colaboración con instituciones, entidades federales, 
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estatales y municipales, organismos del sector público, 
social y privado y organismos nacionales, extranjeros y 
multinacionales para el logro de su objeto y el 
fortalecimiento de sus atribuciones; 
 

XIV. Ser instancia de consulta para la formulación, 
ejecución y evaluación de las acciones que realicen las 
dependencias y organismos auxiliares de la 
administración pública estatal, en materia de apoyo a 
los pueblos indígenas, sin que esto sustituya las 
consultas que refiere el artículo 9 fracción II inciso a) de 
la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 
 

 

XV. Proponer programas y acciones que contribuyan a 
dar cumplimiento a los principios constitucionales, en 
materia de atención a los pueblos y comunidades 
indígenas; 
 

 

XVI. Expedir en el ámbito de su competencia, el 
Reglamento Interior y las disposiciones necesarias, a 
fin de hacer efectivas las atribuciones que se le 
confieren para el cumplimiento de su objeto; 
 

 

XVII. Intervenir en casos de controversias entre las 
autoridades municipales y las comunidades indígenas, 
para propiciar acuerdos conciliatorios; 

 

XVIII. Las demás que le establezcan otras 
disposiciones legales y las que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. 

XVIII. Generar acciones para sensibilizar respecto de 
la incompatibilidad expresa de los sistemas 
normativos propios en la atención o intervención en 
asuntos relacionados con delitos o actos de 
naturaleza sexual al interior de las comunidades; 
 

 
 

XIX. Generar políticas públicas para la atención, 
prevención, erradicación y denuncia de cualquier tipo 
de violencia, en especial la sexual, la familiar y de 
género, al interior de las comunidades indígenas 
desde una perspectiva  intercultural, de género, de 
infancia, adolescencia y discapacidad, así como 
difundir información sobre los recursos legales a favor 
de las víctimas de violencia, mediante su traducción 
en lenguas indígenas y formatos accesibles, en 
coordinación con las autoridades competentes; 
 

 
 

XX. Las demás que le establezcan otras 
disposiciones legales y las que sean necesarias para 
el cumplimiento de su objeto. 
 

 

SEGUNDO PAQUETE 
Educación y violencia en el ámbito escolar 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción VI del artículo 12 y se adiciona un párrafo tercero al artículo 15 de la 
Ley Para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA PREVENIR Y ATENDER EL ACOSO ESCOLAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 
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Artículo 12.  Artículo 12. … 

I. a V. … I. a V. … 

VI. Acoso sexual: toda acción u omisión que 
amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad, 
seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de las 
y los estudiantes, como miradas o palabras lascivas, 
hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, 
acoso, violación o el uso denigrante de la imagen de 
las y los estudiantes. 

VI. Acoso Sexual: cualquier acto de carácter erótico o 
sexual, cometido entre las y los estudiantes, que atente 
contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, 
la vida privada de las niñas, niños o adolescentes y 
comprende la invasión física del cuerpo humano, 
pudiendo incluir actos que no involucren penetración o 
incluso contacto físico y aquellos que se ejerzan 
mediante el uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicación para las actividades escolares. 

 El acoso sexual puede comprender, más no limitarse, a 
toda forma de violencia verbal y psicológica, exposición 
a materiales de índole sexual, agresión sexual, violación, 
abuso sexual, comentarios o insinuaciones sexuales no 
deseadas y acciones para comercializar o utilizar de 
cualquier modo la sexualidad de una persona mediante 
coacción. 
 

Artículo 15. … 
 

Artículo 15. … 

I. a IV. … 
 

I. a IV. … 

... 
 

… 

 Tratándose de actos de acoso sexual, dentro del 
Protocolo se integrarán las directrices de atención de 
primer contacto, bajo un marco de perspectiva de género 
y preservación del interés superior de la niñez. 
 

 
ARTÍCULO QUINTO.; Se reforma la fracción II del artículo 21, los párrafos segundo y tercero del artículo 26, y la 
fracción XXIII del artículo 90, y se adiciona un párrafo séptimo al artículo 11, un párrafo cuarto al artículo 26, la 
fracción V al artículo 68 y la fracción XXIV al artículo 90 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 11. … 
 

Artículo 11. … 

… 
 

… 

… 
 

… 

… 
 

… 

… 
 

… 

… 
 

… 

 Es obligación de las y los servidores públicos, sin 
importar su nivel o calidad, el hacer del conocimiento o 
denunciar ante las instancias competentes, cualquier 
presunto caso de violencia en contra de niñas, niños o 
adolescentes, teniendo como prioridad la protección 
integral de la niñez y su interés superior. 
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Artículo 21. … 
 

Artículo 21. … 

… 
 

… 

I. … 
 

I. … 

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, y 
políticas públicas a través de acciones afirmativas 
tendientes a eliminar los obstáculos que impidan la 
igualdad de oportunidades, acceso y permanencia a 
la alimentación adecuada, a un estilo de vida 
saludable, a la educación y a la atención médica de 
niñas, niños y adolescentes 

II. Diseñar, implementar y evaluar programas, y 
políticas públicas a través de acciones afirmativas 
tendientes a visibilizar y eliminar los obstáculos que 
impidan la igualdad sustantiva, de oportunidades, 
acceso y permanencia a la alimentación adecuada, a 
un estilo de vida saludable, a la educación, incluyendo 
la educación sexual integral, reproductiva y oportuna, 
conforme a su edad, el desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, basada en evidencia científica 
disponible, así como a la atención médica de niñas, 
niños y adolescentes. 
  

III. a VI. … 
 

III. a VI. … 

Artículo 26.- … 
 

Artículo 26.- … 

En los casos en que las niñas, niños y adolescentes 
sean víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones 
aplicables. En todo caso, los protocolos de atención 
deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez para la implementación de las 
acciones de asistencia y protección respectivas, así 
como la reparación integral del daño. 
 
 

Las instancias competentes en casos de niñas, niños y 
adolescentes, víctimas de delitos de feminicidio, 
desaparición, feminicidio en grado de tentativa o de 
aquellos que afecten gravemente su integridad física y 
psicológica; deberán de ejecutar de manera inmediata 
los mecanismos de atención de denuncias y los 
protocolos de actuación señalados por la ley, para la 
implementación de acciones de asistencia jurídica, 
social y psicológica y de reparación integral del daño, 
destacando el acompañamiento y atención psicosocial, 
en sus planes y políticas. 
 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Sistema Estatal de Protección a que se 
refiere la presente Ley se coordinará con las 
autoridades encargadas de la atención a víctimas y 
ofendidos del delito en términos de la legislación 
aplicable. 

En los casos en que las niñas, niños y adolescentes 
sean víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones 
aplicables. En todo caso, los protocolos de atención 
deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez para la implementación de las 
acciones de asistencia y protección respectivas, así 
como la reparación integral del daño. 
 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Sistema Estatal de Protección a que se 
refiere la presente Ley se coordinará con las 
autoridades encargadas de la atención a víctimas y 
ofendidos del delito en términos de la legislación 
aplicable. 
 

Artículo 68. … Artículo 68. … 

I. a IV. … 
 

I. a IV. … 

 V. Niñas, niños y adolescentes, víctimas directas o 
indirectas de violencia familiar, feminicidio, feminicidio 
en grado de tentativa, desaparición forzada o cometida 
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por particulares, violencia sexual o cualquier otro que 
afecte gravemente su integridad física y psicológica. 
 

Artículo 90. … Artículo 90. … 
 

I. a XXII. … I. a XXII. … 
 

XXIII. Las demás que les confieran otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Impulsar acciones en materia de prevención, 
acompañamiento y coadyuvancia en la investigación, 
acceso a la justicia y reparación integral del daño en los 
casos de feminicidio de niñas y adolescentes. 
 

 XXIV. Las demás que les confieran otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

 

TERCER PAQUETE 
Movilidad, registro y medidas de protección 

 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman el inciso c) de la fracción III del artículo 11, la fracción XVII del artículo 11; se 
adiciona la fracción XVIII al artículo 12 y un último párrafo al artículo 36 de la LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO 
DE MÉXICO, para quedar como sigue: 
 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 11. … 
 

Artículo 11. … 

I. a III. … 
 

I. a III. … 

a) a b). … 
 

a) a b). … 

c). Derogado. c). Secretaría de las Mujeres. 

d) a e). … 
 

d) y e). … 

IV. a VI. … 
 

IV. a VI. … 

… 
 

… 

Artículo 12. … 
 

Artículo 12. … 

I. a XVI. … 
 

I. a XVI. … 

XVII. Las demás que se establezcan en cualquier otra 
disposición jurídica. 

XVII. Generar e implementar políticas públicas y 
programas que incentiven el uso de herramientas 
tecnológicas para la prevención y atención de la 
violencia de género y desapariciones en el transporte 
público con base en el sistema de georreferenciación 
de la Secretaría de Seguridad. 
 

 XVIII. Las demás que se establezcan en cualquier otra 
disposición jurídica. 
 

El Comité Estatal de Movilidad deberá recibir y tomar 
en cuenta las propuestas específicas en materia de 
movilidad que envíen los Municipios, a efecto de darle 
cumplimiento a lo establecido en este artículo y en su 
caso resolver las discrepancias entre ayuntamientos y 
Gobierno del Estado. 

… 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 48 

 

Artículo 36. … 
 

Artículo 36. … 
 

I. a III. … 
 

I. a III. … 
 

… 
 

… 
 

 No se podrá otorgar o renovar concesión alguna si el 
concesionario no acredita la capacitación de las y los 
Choferes en temas relacionados con la prevención de 
las violencias contra las niñas, niños, adolescentes y 
mujeres, así como en materia de desaparición de 
personas que para tal efecto se determine.  
 

 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforma el inciso aa) de la fracción I del apartado B del artículo 100 y se adicionan los 
incisos ab), ac) y ae) a la fracción I del apartado B del artículo 100 de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, para quedar como sigue: 
 

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 100.- … 
 

Artículo 100.- … 

A. … 
 

A. … 

I. a X. … 
 

 

B. … 
 

B. … 

I. … 
 

I. … 

a) a z) 
 

a) a z) 

aa) Las demás que establezca esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

 
 

aa) Salvaguardar de forma completa, integra y con 
pericia a las víctimas directas e indirectas de violencia 
de género o en riesgo feminicida; 

 ab) Ejecutar con la debida diligencia las órdenes de 

protección para las niñas, las adolescentes y las 

mujeres víctimas de violencia en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 

 ac) Abstenerse de realizar acciones tendentes a 
inhibir, intimidar o desalentar a la víctima de 

violencia de género y desaparición para formular 
la denuncia. 

 

 ae) Las demás que establezca esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 
 

II. … 

 

II. a IV. … 

a) a f) … 

 

 

III. … 
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a) a e) … 

 

 

IV. … 

 

 

a) a ag). … 
 

 

… 
 

… 

 

CUARTO PAQUETE 
Atención de Víctimas 

 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el párrafo tercero de la fracción V del artículo 6 y el párrafo cuarto del artículo 
58 Ter; se adicionan las fracciones XIX, XX, XXI y XXII al artículo 6, el artículo 8 Bis y un párrafo quinto al artículo 
58 Ter; y se deroga el cuarto párrafo de la fracción V del artículo 6 de la LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, para quedar como sigue: 
 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 6. … 
 

Artículo 6. … 

I. a IV. … 
 

I. a IV. … 

V. Enfoque diferencial y especializado: Se 
reconoce la existencia de grupos de población con 
características particulares o con mayor situación de 
vulnerabilidad en razón de su edad, género, 
preferencia u orientación sexual, etnia, condición de 
discapacidad y otros. Las autoridades encargadas 
de la aplicación de esta Ley ofrecerán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, garantías 
especiales y medidas de protección a los grupos 
expuestos a un mayor riesgo de violación de sus 
derechos, como niñas y niños, jóvenes, mujeres, 
adultos mayores, personas en situación de 
discapacidad, migrantes, miembros de pueblos 
indígenas, defensoras y defensores de derechos 
humanos y personas en situación de 
desplazamiento interno. 
 

V. … 

En todo momento se reconocerá el interés superior 
de niñas, niños y adolescentes. 
 

… 

Todas las normas, instituciones y actos que se 
desprendan de la presente Ley, deberán integrar un 
enfoque transversal de género y de protección de 
personas y grupos en situación de vulnerabilidad. 

Este principio incluye la adopción de medidas que 
respondan a la atención de dichas particularidades y 
grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que 
ciertos daños sufridos por su gravedad, requieren de un 
tratamiento especializado para dar respuesta a su 
rehabilitación y reintegración a la sociedad. 
 

Este principio incluye la adopción de medidas que 
respondan a la atención de dichas particularidades y 
grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente 
que ciertos daños sufridos por su gravedad, 
requieren de un tratamiento especializado para dar 
respuesta a su rehabilitación y reintegración a la 
sociedad. 
 

Derogado. 

VI. a XVIII. … VI. a XVIII. … 
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XIX. Transversalidad de la perspectiva de género. Es 
el enfoque e integración sistémica de las situaciones, 
intereses, prioridades, que permiten garantizar la 
incorporación de la perspectiva de género con el objetivo 
de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y 
los hombres cualquier acción que se emita por parte del 
Estado. 
 

 Los actos y reglamentos que se desprendan de la 
presente Ley, deberán integrar un enfoque transversal 
de género y de protección de personas y grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
 

 
 

XX. Perspectiva de género. Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres; se 
propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad 
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades 
para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma 
de decisiones; 
 

 
 

XXI. Interseccionalidad: Herramienta analítica para 
estudiar, entender y responder a las maneras en que el 
género se cruza con otras identidades creando múltiples 
ejes de diferencias que se intersectan en contextos 
históricos específicos, mismos que contribuyen a 
experiencias específicas de opresión y privilegio e 
influyen sobre el acceso de las mujeres y las niñas a 
derechos y oportunidades; 
 

 
 

XXII. Perspectiva de infancia y adolescencia. Es el 
conjunto de acciones, procesos y metodologías que 
permiten crear las condiciones adecuadas para que, a 
través de técnicas pedagógicas y didácticas, se 
garantice la no discriminación, la vida, la supervivencia y 
el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, así como el 
pleno ejercicio de sus derechos. 
 

 Implica, entre otros, el respeto del interés superior de la 
niñez y una comunicación en forma clara y asertiva con 
la finalidad de alcanzar su libre opinión, de acuerdo con 
su edad, grado de madurez y sus ciclos vitales. 
 

 Artículo 8 Bis.- Las Medidas de Protección se 
implementarán bajo los siguientes principios:  
 

 I. Principio de protección: Considera primordial la 
protección de la vida, la integridad física, la libertad y la 
seguridad de las personas;  
 

 II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las 
medidas de protección deben responder al nivel de 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 51 

 

riesgo o peligro en que se encuentre la persona 
destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto sean 
necesarias para garantizar su seguridad o reducir los 
riesgos existentes;  
 

 III. Principio de confidencialidad: Toda la información 
y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada 
con el ámbito de protección de las personas, debe ser 
reservada para los fines de la investigación o del proceso 
respectivo, y  
 

 IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas 
deben ser oportunas, específicas, adecuadas y 
eficientes para la protección de la víctima y deben ser 
otorgadas e implementadas a partir del momento y 
durante el tiempo que garanticen su objetivo. 
 

Artículo 58 Ter. La entrega de los recursos a las 
víctimas se hará directamente en forma electrónica, 
mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo 
en las localidades donde no haya disponibilidad de 
servicios bancarios, en cuyo caso se podrá hacer 
conforme a lo previsto en el Reglamento de la 
presente Ley. 
 

Artículo 58 Ter. … 

En ninguno de los casos, la reparación integral podrá 
ser igual o mayor a los recursos del Fondo. 
 

… 

La compensación subsidiaria se otorgará en 
aquellos casos en que la víctima haya sufrido 
menoscabo, o si la víctima directa hubiera fallecido 
o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad 
física y/o mental, siempre y cuando exista una 
sentencia firme que no se haya podido ejecutar, 
cuyo monto será hasta de mil quinientas unidades 
de medida y actualización, debiendo ser 
proporcional sin implicar el enriquecimiento para la 
víctima. 
 

… 

En el caso del delito de feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres la compensación subsidiaria 
podrá ser de hasta cinco mil unidades de medida y 
actualización y sí este se presentará en transporte 
público de pasajeros, oficiales, escolares en 
servicio u otros, dicha cantidad podría elevarse 
hasta tres veces. 
 

… 

 Tratándose de delitos de feminicidio y homicidio doloso 
de mujeres o su tentativa, las víctimas u ofendidos que 
cumplan con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, tendrán acceso a los programas 
con perspectiva de género y de protección a niñas, niños 
y adolescentes con los que cuente el Gobierno del 
Estado de México. 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 52 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman la fracción XI del artículo 10, la fracción II Bis del artículo 34 y la fracción V 
del artículo 61 de la LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO para quedar 
como sigue: 
 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 10. … Artículo 10. … 
 

I. a X. … I. a X. … 
 

XI. Impartir a sus servidores públicos 
capacitación sistemática, especializada y 
permanente, en materia de derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y mujeres, para la debida 
diligencia en la conducción de la investigación y 
procesos penales, especialmente de los delitos de 
violencia de género. 

XI. Impartir a las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía, capacitación sistemática, especializada, 
permanente y acreditable, en materia de derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de 
mujeres, personas adultas mayores y personas con 
discapacidad, encaminada a efectuar con la debida 
diligencia la conducción de la investigación y procesos 
penales, especialmente tratándose de los delitos 
vinculados a la violencia de género, violencia familiar, 
contra la libertad sexual, desaparición de personas y trata 
de personas. 
 

XI. a XXIII. … XII. a XXIII. … 
 

Artículo 34. … Artículo 34. … 
 

A. … A. … 
 

I. a II. …  I. y II. … 
 

II Bis. Iniciar la carpeta de investigación, de oficio 
y sin demora, en todos los casos en que tenga 
conocimiento de delitos relacionados con 
violencia de género y determinar de manera 
inmediata las medidas de protección que 
correspondan. 

II Bis. Iniciar la carpeta de investigación, de oficio y sin 
demora, en todos los casos en que tenga conocimiento de 
delitos vinculados a la violencia de género, violencia 
familiar, contra la libertad sexual, trata de personas y 
desaparición de personas; así como determinar de 
manera inmediata las medidas de protección que 
correspondan.  
 

III. a XXVIII. … III. a XXVIII. … 
 

B. ... B. a G. … 
 

I. a XVI. … 
 

 

C. … 
 

 

I. a V. … 
 

 

D. … 
 

 

I. a VIII. … 
 

 

E. … 
 

 

I. a VII. … 
 

 

F. …  
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I. a XI. … 
 

 

G. …  

I. a IX. … 
 

 

… 
 

… 

Artículo 61. … 
 

Artículo 61. … 

I. a IV. … 
 

I. a IV. … 

V. Practicar oportunamente las actuaciones o 
diligencias necesarias en la función sustantiva a 
su cargo conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

V. Practicar oportunamente las actuaciones o diligencias 
necesarias en la función sustantiva a su cargo, conforme a 
las disposiciones y principios jurídicos aplicables, las 
cuales deberán realizarse desde las perspectivas de 
género e infancia y adolescencia, con la finalidad de 
evitar una victimización secundaria o el uso de 
estereotipos discriminatorios, que obstaculicen a las 
víctimas el acceso a la justicia. 
 

VI. a XV. … 
 

VI. a XV. … 

 

QUINTO PAQUETE 
Mujeres Libres de Violencia 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción V del artículo 7, el primer párrafo del artículo 28, los artículos 29, 
30, 31, 31 Bis y 32, se adicionan los artículos 32 Bis, 32 Ter, 32 Quater, 32 Quinquies, 32 Sexies, 32 Septies, 
32 Octies, 32  Nonies, 32 Decies, 32 Undecies, 32 Duodecies, 32 Terdecies y 32 Quaterdecies a la LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE  DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, para quedar 
como sigue: 
 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 7.- … 
 

Artículo 7.- … 

I. a IV. … 
 

I. a IV. … 

V. La Violencia Sexual: Es cualquier acto que degrada 
o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que 
por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder 
que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto; entendiéndose 
por esta como: la inseminación artificial no consentida, 
la selección prenatal del sexo, la esterilización 
provocada, la violación, la pornografía infantil, la trata 
de personas; denigración de las mujeres en los medios 
de comunicación como objeto sexual, el hostigamiento 
y acoso sexual, los actos libidinosos, el terrorismo 
sexual, entre otros; y 
 

V. La Violencia Sexual: Es cualquier acto que degrada 
o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que 
por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder 
que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto, y 

VI. … 
 

VI. … 

Artículo 28.- Las Órdenes de Protección: Son actos 
de protección y de urgente aplicación en función del 
interés superior de la víctima y son fundamentalmente 

Artículo 28.- Las órdenes de protección: Son actos de 
urgente aplicación en función del interés superior de la 
víctima, son fundamentalmente precautorias y 
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precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la 
autoridad competente, inmediatamente que conozcan 
de hechos constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia de género. 
 

cautelares, deberán otorgarse de oficio o a petición de 
parte, por las autoridades administrativas, el Ministerio 
Público o por los órganos jurisdiccionales 
competentes, en el momento en que tengan 
conocimiento del hecho de violencia presuntamente 
constitutivo de un delito o infracción, que ponga en 
riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres 
o niñas, evitando en todo momento que la persona 
agresora, directamente o a través de algún tercero, 
tenga contacto de cualquier tipo o medio con la 
víctima. 
 

En materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, el Tribunal Electoral del Estado de 
México y el Instituto Electoral del Estado de México 
podrán solicitar a las autoridades competentes el 
otorgamiento de las medidas a que se refiere este 
artículo. 
 

… 

Artículo 29.- Las órdenes de protección que consagra 
la presente Ley son personalísimas y podrán ser:  
 

Artículo 29.- Las órdenes de protección que consagra 
la presente ley son personalísimas e intransferibles y 
podrán ser: 

I. De Emergencia; y I. Administrativas: que son emitidas por el Ministerio 
Público y las autoridades administrativas, y 
 

II. Preventivas.  II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas 
por los órganos encargados de la administración de 
justicia. 
 

III. De naturaleza Civil.  Las órdenes de protección tendrán una duración de 
hasta 60 días naturales, prorrogables por 30 días 
naturales más o por el tiempo que dure la 
investigación, pudiendo prolongarse hasta que cese la 
situación de riesgo para la víctima. 
 

Las órdenes de protección de emergencia y 
preventivas deberán expedirse de inmediato. La 
autoridad competente determinará su temporalidad. 
 

Deberán expedirse de manera inmediata o a más 
tardar dentro de las 4 horas siguientes al conocimiento 
de los hechos que las generan. 

Artículo 30.- Son órdenes de protección de 
emergencia las siguientes: 
 

Artículo 30.- Las órdenes de protección se deberán 
dictar e implementar con base en los siguientes 
principios: 
 

I. Desocupación por la persona agresora, del domicilio 
o lugar donde habite la víctima, independientemente 
de la acreditación de propiedad o posesión del 
inmueble, aún en los casos de arrendamiento del 
mismo; 
 

I. Principio de protección: Considera primordial la vida, 
la integridad física, la libertad y la seguridad de las 
personas; 

II. Prohibición a la persona probable responsable de 
acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, 
del domicilio de las y los ascendientes y descendientes 
o cualquier otro que frecuente la víctima; 
 

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las 
órdenes de protección deben responder a la situación 
de violencia en que se encuentre la persona 
destinataria, y deben garantizar su seguridad o reducir 
los riesgos existentes; 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se 
salvaguarde su seguridad; 
 

III. Principio de confidencialidad: Toda la información y 
actividad administrativa o jurisdiccional relacionada 
con el ámbito de protección de las personas, debe ser 
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reservada para los fines de la investigación o del 
proceso respectivo; 
 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en 
su entorno social, así como a cualquier integrante de 
su familia; y 
 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las órdenes 
deben ser oportunas, específicas, adecuadas, 
eficientes y eficaces para la protección de la víctima. 
 

V. Las demás establecidas en otras disposiciones 
legales.  

V. Principio de accesibilidad: Se deberá articular un 
procedimiento sencillo para que facilite a las víctimas 
obtener la protección que requiere su situación; 
 

 VI. Principio de integralidad: El otorgamiento de la 
medida a favor de la víctima deberá generarse en un 
solo acto y de forma automática, y 
 

 VII. Principio pro persona: Para interpretar lo referente 
al otorgamiento de las órdenes de protección, en caso 
de duda, con relación a la situación de violencia, se 
estará a lo más favorable para la víctima, tratándose 
de niñas siempre se garantizará que se cumpla en 
todas las decisiones que se tomen respecto de las 
órdenes de protección. De igual forma, cuando las 
determinaciones que se tomen respecto de una mujer 
víctima de violencia pudieran impactar en los derechos 
de las hijas o hijos menores de 18 años. 
 

 VIII. Principio de inmediatez: Deberán ser otorgadas e 
implementadas de manera pronta y expedita, durante 
el tiempo que garanticen su objetivo, respetando las 
garantías del debido proceso y los principios de esta 
Ley. 
 

Artículo 31.- Son órdenes de protección preventivas 
las siguientes: 
 

Artículo 31.- Cuando una niña, adolescente o una 
mujer víctima de violencia soliciten una orden de 
protección a la autoridad administrativa, ministerial y/o 
judicial, se le deberá brindar toda la información 
disponible sobre el procedimiento relacionado con la 
propia orden. En el caso de las niñas y adolescentes 
deberán contar con la representación a cargo de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México y/o procuradurías 
municipales de protección de niñas, niños y 
adolescentes. 
 

I. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad común, incluyendo los implementos de 
trabajo de la víctima; 
 
 

La autoridad deberá informar con un lenguaje claro, 
sencillo y empático a la mujer víctima de violencia 
sobre su derecho a solicitar las órdenes de protección, 
y evitará cualquier información o acción tendiente a 
inhibir o desincentivar la solicitud. 
 

II. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren 
en el inmueble que sirva de domicilio de la víctima; 
 
 

La autoridad deberá de realizar la medición y 
valoración del riesgo, la valoración médica en caso de 
requerirse, así como la valoración psicológica de la 
víctima a través de las instancias competentes 
asegurando la incorporación de la perspectiva de 
género. 
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III. Acceso al domicilio en común, de autoridades 
policíacas o de personas que auxilien a la víctima a 
tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e 
hijos; 

Las autoridades competentes que reciban una 
denuncia anónima de niñas, adolescentes o mujeres 
decretarán las órdenes de protección 
correspondientes. 
 

IV. Entrega inmediata de objetos de uso personal y 
documentos de identidad de la víctima y de sus hijas e 
hijos; 
 

 

V. Ejecución de medidas educativas, integrales, 
especializadas y gratuitas a la persona agresora para 
erradicar las conductas violentas a través de una 
educación que elimine los estereotipos de supremacía 
de género y los patrones misóginos que generaron su 
violencia; y 
 

 

VI. Las demás establecidas en otras disposiciones 
legales. 
 

 

Artículo 31 Bis.- Son órdenes de protección de 
naturaleza civil las siguientes: 
 
 

Artículo 31 Bis.- Para la emisión de las órdenes de 
protección las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 
competente tomará en consideración: 
 

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de 
visitas y convivencia con sus descendientes; 
 
 

I. Los hechos relatados por la niña, la adolescente o la 
mujer, en situación de violencia, considerando su 
desarrollo evolutivo y cognoscitivo o por quien lo haga 
del conocimiento a la autoridad; 
 

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar 
bienes de su propiedad cuando se trate del domicilio 
conyugal; y en cualquier caso cuando se trate de 
bienes de la sociedad conyugal; 
 

II. Las peticiones explícitas de la niña, la adolescente 
o la mujer, en situación de violencia, considerando su 
desarrollo evolutivo y cognoscitivo o de quien informe 
sobre el hecho; 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble 
que sirvió de domicilio; 
 
 

III. Las medidas que la mujer víctima, o la madre, padre 
o persona tutora de la adolescente o la niña víctima 
considere oportunas, una vez informada de cuáles 
pueden ser esas medidas. Tratándose de niñas y 
adolescentes, las medidas siempre serán 
determinadas atendiendo al principio del interés 
superior de la niñez; garantizando la representación 
jurídica a cargo de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y/o 
Procuradurías Municipales de Protección de Niñas 
Niños y Adolescentes;  
 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que 
deberá inscribirse con carácter temporal en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, a efecto 
de garantizar las obligaciones alimentarias; y  
 

IV. Las necesidades que se deriven de su situación 
particular analizando su identidad de género, 
orientación sexual, raza, origen étnico, edad, 
nacionalidad, discapacidad, religión, así como 
cualquier otra condición relevante; 

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata. 
 

V. La persistencia del riesgo aún después de su salida 
de un refugio temporal; 
 

 VI. La manifestación de actos o hechos previos de 
cualquier tipo de violencia que hubiese sufrido la 
víctima; 
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 VII. Las demás establecidas en otras disposiciones 
legales. 
 

Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a 
falta de éstos ante los juzgados civiles que 
correspondan. 
 

Derogado.  

Artículo 32.- Para otorgar las órdenes emergentes y 
preventivas de la presente Ley, se considerará: 
 

Artículo 32.- Las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 
competente, deberá ordenar la protección necesaria, 
considerando: 
 

I. El riesgo o peligro existente; y 
 

I. Los principios establecidos en esta ley; 

II. La seguridad de la víctima y de sus hijas e hijos. II. Que sea adecuada, oportuna y proporcional; 

 III. Que los sistemas normativos propios basados en 
usos y costumbres no impidan la garantía de los 
derechos de las mujeres reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los tratados internacionales ratificados 
por el Estado Mexicano; así como en la normatividad 
del Estado de México. 
 

 IV. La discriminación y vulnerabilidad que viven las 
niñas, las adolescentes y las mujeres por razón de 
identidad de género, orientación sexual, raza, origen 
étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión o 
cualquiera otra, que las coloque en una situación de 
mayor riesgo, y 
 

 V. Las necesidades expresadas por la niña, 
adolescente o mujer solicitante. 
 

 Las autoridades administrativas, el Ministerio Público y 
los órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes 
de protección para denunciantes anónimas de 
violencia, privilegiando la integridad y la seguridad de 
las víctimas. 
 

 Artículo 32 Bis.- Las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional que emita 
las órdenes de protección, realizará las gestiones 
necesarias para garantizar su cumplimiento, 
monitoreo, y ejecución. Para lo anterior se allegará de 
los recursos materiales y humanos necesarios, 
asimismo podrá solicitar la colaboración de las 
autoridades competentes de considerarlo necesario. 
 

 Artículo 32 Ter.- Las órdenes de protección podrán 
ser solicitadas por autoridad competente de otra 
entidad federativa a la autoridad administrativa, 
Ministerio Público u órgano jurisdiccional del Estado de 
México, sin que la competencia en razón del territorio 
pueda ser usada como excusa para no recibir la 
solicitud. 
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 Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 
administrativas, la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, y el Poder Judicial del Estado de 
México celebrarán convenios de colaboración con las 
entidades públicas para garantizar la efectiva 
protección de las niñas, adolescentes y mujeres 
conforme a los principios rectores de las órdenes de 
protección. 
 

 Durante los primeros seis días posteriores a la 
implementación de las órdenes, la autoridad que la 
emitió, en coordinación con la autoridad que las 
ejecute, mantendrá contacto directo con la mujer o su 
representante tratándose de niñas o adolescentes 
víctimas de violencia cada veinticuatro horas. A partir 
del séptimo día, se establecerá un plan de seguimiento 
personalizado, de acuerdo a las circunstancias, la 
valoración del riesgo y el avance en la carpeta de 
investigación. 
 

 Artículo 32 Quater.- Las órdenes de protección 
administrativas, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes: 
 

 I. El traslado de las víctimas a donde se requiera, 
cuantas veces sea necesario en las diferentes 
diligencias para garantizar su seguridad y protección; 
 

 II. La custodia personal y/o domiciliaria a las víctimas, 
que estará a cargo de los cuerpos policiacos adscritos 
a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
En caso de que no exista disponibilidad podrá 
apoyarse en las instituciones de seguridad pública del 
Estado México. 
 

 Esta medida se aplicará bajo la más estricta 
responsabilidad de la autoridad que la ordenó; 
 

 III. Proporcionar a las niñas, adolescentes o mujeres 
en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos o personas que dependan de la víctima, 
alojamiento temporal en espacios seguros tales como 
casas de emergencia, refugios, albergues o Centros 
de Asistencia Social que garanticen su seguridad y 
dignidad, en términos de las disposiciones aplicables 
de esta ley; 
 

 IV. Proporcionar los recursos económicos para 
garantizar su seguridad personal, transporte, 
alimentos, comunicación, mudanza y los trámites 
oficiales que requiera entre otros; 
 

 V. Canalizar y trasladar sin demora alguna a las 
mujeres, o las niñas, en situación de violencia sexual 
a las instituciones que integran el sistema de salud 
público para que provean gratuitamente y de manera 
inmediata los servicios de: 
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 a) Aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-
exposición; 
 

 b) Anticoncepción de emergencia, y 
 

 c) Interrupción legal y voluntaria del embarazo en el 
caso de violación. 
 

 VI. Proveer los recursos y herramientas necesarias 
para garantizar la seguridad y acondicionamiento de 
vivienda; 
 

 VII. Los demás gastos indispensables, para las niñas, 
las adolescentes o mujeres en situación de violencia y, 
en su caso, sus hijas e hijos mientras se encuentren 
imposibilitadas de obtenerlos por sus propios medios; 
 

 VIII. Facilitar a la mujer, niña o adolescente, y en su 
caso a sus hijas e hijos en situación de violencia, la 
reubicación de domicilio, residencia o del centro 
educativo. Tratándose de niñas y adolescentes 
víctimas de violencia, la autoridad en todo momento 
atenderá el principio de interés superior de la niñez, 
siendo la remisión a instituciones públicas de acogida 
la última opción y por el menor tiempo posible; 
 

 IX. Prohibición inmediata a la persona agresora de 
acercarse al domicilio y al de familiares y amistades, al 
lugar de trabajo, de estudios, o cualquier otro que 
frecuente la víctima directa o víctimas indirectas. 
 

 X. Reingreso de la niña, adolescente o mujer y, en su 
caso, a sus hijas e hijos en situación de violencia al 
domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad, 
en caso de que así lo desee. 
 

 Para el cumplimiento de esta orden se garantizará el 
acompañamiento del Ministerio Público y del personal 
de la policía ministerial a la víctima en situación de 
violencia para acceder al domicilio, lugar de trabajo u 
otro, con el propósito de recuperar sus pertenencias 
personales y las de sus hijas e hijos, en cualquier caso, 
podrá ser acompañada de una persona de su 
confianza. 
 

 En caso de que no haya personal ministerial 
disponible, el acompañamiento será a cargo de 
personal de cualquier institución de seguridad pública 
que garantice la integridad y la seguridad de la mujer; 
 

 XI. Protección policíaca permanente a la niña, 
adolescente o mujer así como a su familia; 
 

 XII. Protección por seguridad privada, en los casos que 
resulte necesario. 
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 XIII. Utilización de herramientas tecnológicas que 
permitan brindar seguridad a las niñas, adolescentes o 
mujeres, en situación de violencia; así como a las 
víctimas indirectas y testigos. Entre las que pueden 
encontrarse proporcionar un dispositivo móvil con 
contacto directo para brindar auxilio policial, entre 
otros; 
 

 XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la 
suspensión temporal a la persona agresora del 
régimen de visitas y convivencia con sus 
descendientes; 
 

 XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso 
personal y documentos de identidad a la víctima en 
situación de violencia y en su caso, a sus hijas e hijos; 
 

 XVI. La prohibición a la persona agresora de 
comunicarse por cualquier medio o por interpósita 
persona, con la mujer en situación de violencia y, en 
su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas; 
 

 XVII. Prohibición a la persona agresora de intimidar o 
molestar por sí, por cualquier medio o interpósita 
persona, a la mujer en situación de violencia y, en su 
caso, sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas o 
testigos de los hechos o cualquier otra persona con 
quien la mujer tenga una relación familiar, afectiva, de 
confianza o de hecho; 
 

 XVIII. Resguardar las armas de fuego u objetos 
utilizados para amenazar o agredir a la niña, 
adolescente o mujer, en situación de violencia; 
 

 XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, 
para garantizar las obligaciones alimentarias, la 
elaboración de un inventario de los bienes de la 
persona agresora y su embargo precautorio, el cual 
deberá inscribirse con carácter temporal en el Instituto 
de la Función Registral; 
 

 XX. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la 
seguridad y la vida de la víctima en situación de 
violencia. 
 

 Las órdenes de protección señaladas en este artículo 
podrán ser ratificadas, ampliadas o modificadas por la 
autoridad administrativa, el Ministerio Público o el 
órgano jurisdiccional competente, siempre procurando 
la mayor protección de la integridad y derechos de la 
víctima. 
 

 Artículo 32 Quinquies.- Las órdenes de naturaleza 
jurisdiccional, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 
siguientes acciones: 
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 I. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión 
o cualquier otro dato que permita que a la persona 
agresora o su familia puedan ubicar a la víctima; 
 

 II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para 
impedir el contacto directo de la persona agresora con 
la víctima; 
 

 III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y 
documentos de identidad de la víctima y en su caso, 
de sus hijas e hijos; 
 

 IV. Medidas para evitar que se capten y/o se 
transmitan por cualquier medio o tecnologías de la 
información y la comunicación, imágenes de la niña, 
adolescente o mujer en situación de violencia que 
permitan su identificación o la de sus familiares. 
Tratándose de niñas hay una prohibición absoluta de 
transmitir datos e imágenes que permitan su 
identificación; 
 

 V. Prohibir el acceso a la persona agresora al 
domicilio, permanente o temporal de la niña, 
adolescente o mujer, en situación de violencia, así 
como acercarse al lugar de trabajo, estudio o cualquier 
lugar que frecuente; 
 

 VI. Embargo preventivo de bienes de la persona 
agresora, a efecto de garantizar las obligaciones 
alimentarias; 

 VII. La desocupación por la persona agresora, del 
domicilio conyugal o de pareja, independientemente 
de la acreditación de propiedad o posesión del 
inmueble, aún en los casos de arrendamiento del 
mismo, y en su caso el reingreso de la mujer en 
situación de violencia una vez que se resguarde su 
seguridad; 
 

 VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata; 
 

 IX. La notificación al superior jerárquico inmediato, 
cuando la persona agresora sea servidora pública y en 
el ejercicio de su cargo, comisión o servicio, se le 
involucre en un hecho de violencia contra las mujeres. 
 

 Esta orden será emitida en todos los casos donde la 
persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, 
militares o de seguridad, ya sea corporaciones 
públicas o privadas; 
 
 

 X. La obligación de la persona agresora de 
presentarse periódicamente ante el órgano 
jurisdiccional que emitió la orden; 
 

 XI. La colocación de localizadores electrónicos, previo 
consentimiento de la persona agresora; 
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 XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin 
autorización judicial del país o del ámbito territorial que 
fije el juez o la jueza, y 
 

 XIII. Las demás que se requieran para brindar una 
protección a la víctima. 
 

 ARTÍCULO 32 Sexies.- Las autoridades estatales 
competentes deberán de establecer los lineamientos 
básicos para la implementación de las órdenes de 
protección en coordinación con las instancias 
responsables de atenderlas e implementarlas. 
 

 Artículo 32 Septies.- La tramitación y otorgamiento de 
una orden de protección podrá contener una o varias 
medidas, atendiendo al principio de integralidad. No se 
necesita una orden para cada medida, una sola orden 
de protección podrá concentrar el número de medidas 
necesarias para garantizar la seguridad y bienestar de 
la mujer en situación de violencia y en su caso de las 
víctimas indirectas. 
 

 Artículo 32 Octies.- Las órdenes de protección 
deberán ser evaluadas para modificarse o adecuarse, 
en caso de que al momento de evaluar la efectividad 
de la orden se detecten irregularidades o 
incumplimiento, se sustanciará la comunicación 
correspondiente a los órganos internos de control de 
las dependencias involucradas. 
 

 Previo a la suspensión de las órdenes de protección 
decretadas, las autoridades administrativas, 
ministeriales y órganos jurisdiccionales deberán 
asegurarse bajo su más estricta responsabilidad que 
la situación de riesgo o peligro de la víctima ha cesado, 
realizando una nueva evaluación de riesgo y 
analizando los informes de implementación por parte 
de las autoridades responsables de su cumplimiento. 
 

 Artículo 32 Nonies.- En los casos donde la persona 
agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, militares 
o de seguridad, ya sea de corporaciones públicas o 
privadas, la autoridad que emita la orden de protección 
solicitará al superior jerárquico o a la empresa privada 
donde labore la persona agresora, el retiro del arma de 
cargo o de cualquier otra que tenga registrada. 
 

 Artículo 32 Decies.- Al momento de dictarse 
sentencia las autoridades judiciales competentes 
determinarán las órdenes de protección y medidas 
similares necesarias de manera temporal o durante el 
tiempo que dure la sentencia. 

 Las órdenes de protección podrán ser dictadas de 
oficio o a solicitud de la mujer en situación de violencia, 
de su representante legal o del Ministerio Público, 
tratándose de niñas víctimas de un delito, la autoridad 
judicial se encuentra obligada a atender el principio de 
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interés superior de la niñez a fin de dictar órdenes de 
protección, aun cuando no exista una solicitud. 
 

 Artículo 32 Undecies.- Por ninguna circunstancia las 
autoridades administrativas, el Ministerio Público o el 
órgano jurisdiccional notificarán de sus actuaciones a 
la persona agresora a través de la víctima. Cualquier 
notificación es responsabilidad exclusiva de la 
autoridad. 
 

 Las autoridades que intervengan en el cumplimiento 
de una orden también serán las responsables de 
informar a la autoridad ordenadora sobre su 
implementación de forma periódica. 
 

 Artículo 32 Duodecies.- A ninguna niña, adolescente 
o mujer o en su caso a sus hijas e hijos en situación de 
violencia, que solicite orden de protección se le podrá 
requerir que acredite su situación migratoria, ni 
cualquier otro elemento que impida su derecho al 
acceso a la justicia y la protección. 
 

 Artículo 32 Terdecies.- Las órdenes de protección 
deberán ser registradas en el Banco de Datos e 
Información del Estado de México sobre casos de 
Violencia contra las Mujeres. 
 

 Artículo 32 Quaterdecies.- La Procuraduría de 
Protección de Niñas Niños y Adolescentes del Sistema 
Para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México y la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
México en el ámbito de sus competencias deberán 
solicitar las medidas de protección a las autoridades 
correspondientes de manera oficiosa de conformidad 
con las disposiciones normativas aplicables. 
 

 
Por las razones mencionadas, analizados y valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto, demostrado el beneficio social y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que se dictamina, conforme 
al Proyecto de Decreto que ha sido integrado; en consecuencia se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, la Ley de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, la Ley de Movilidad del Estado de México, la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de México, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado 
de México y Municipios, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley de Víctimas del Estado de México, la 
Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México, 
la Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México y la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México. 
 
SEGUNDO.- Se reserva el estudio y dictaminación posteriores de las propuestas legislativas correspondientes al 
Código Administrativo del Estado de México, al Código Civil del Estado de México, al Código Penal del Estado de 
México y al Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
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TERCERO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
CUARTO.- Concluida su discusión y aprobación por la “LXI” Legislatura, envíese el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 20-FEB-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA PREVENIR Y ATENDER EL ACOSO ESCOLAR EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE ACCESO DE LAS NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, RESULTADO DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA ENTIDAD DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y LA LXI 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA 
LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

CONTRA LAS MUJERES POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Karina  

Labastida Sotelo 
√   

Secretaria 
Dip. María Isabel  
Sánchez Holguín 

√   

Prosecretaria 
Dip. María de los Ángeles 

Dávila Vargas 
√   

Dip. Lourdes Jezabel  
Delgado Flores  

√   

Dip. Yesica Yanet  
Rojas Hernández  

√   

Dip. Mónica Angélica  
Álvarez Nemer  

√   

Dip. Paola  
Jiménez Hernández  

√   

Dip. Gretel  
González Aguirre  

   

Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro  

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Silvia  
Barberena Maldonado  

√   

Dip. Viridiana  
Fuentes Cruz  

√   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo  

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Mónica Miriam  
Granillo Velazco 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 20-FEB-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA PREVENIR Y ATENDER EL ACOSO ESCOLAR EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE ACCESO DE LAS NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, RESULTADO DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA ENTIDAD DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y LA LXI 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA  
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Paola Jiménez 

Hernández 
√   

Secretaria 
Dip. María Elida  

Castelán Mondragón 
√   

Prosecretaria 
Dip. Beatriz  

García Villegas 
√   

Dip. Yesica Yanet  
Rojas Hernández 

√   

Dip. María del Carmen  
de la Rosa Mendoza 

√   

Dip. Alicia  
Mercado Moreno 

√   

Dip. María Isabel  
Sánchez Holguín 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Aurora  
González Ledezma 

√   

Dip. Miriam  
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia  
Moya Bastón 

√   

Dip. Ma. Trinidad  
Franco Arpero 

   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Mónica Miriam 
Granillo Velazco 

√   

Dip. Claudia Desiree 
Morales Robledo 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 20-FEB-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA LEY PARA PREVENIR Y ATENDER EL ACOSO ESCOLAR EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 
ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE ACCESO DE LAS NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, RESULTADO DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA ENTIDAD DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y LA LXI 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Dip. Karina 
Labastida Sotelo 

√   

Dip. Mario Ariel 
Juárez Rodríguez 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

   

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto  
Vargas Cervantes  

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción V del artículo 7, el primer párrafo del artículo 28, los artículos 29, 
30, 31, 31 Bis y 32; Se adicionan los artículos 32 Bis, 32 Ter, 32 Quater, 32 Quinquies, 32 Sexies, 32 Septies, 32 
Octies, 32 Nonies, 32 Decies, 32 Undecies, 32 Duodecies, 32 Terdecies y 32 Quaterdecies a la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. La Violencia Sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 
 
VI. … 
 
Artículo 28.- Las órdenes de protección: Son actos de urgente aplicación en función del interés superior de la 
víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por 
las autoridades administrativas, el Ministerio Público o por los órganos jurisdiccionales competentes, en el 
momento en que tengan conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, 
que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la 
persona agresora, directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la 
víctima. 
 
… 
 
Artículo 29.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán 
ser: 
 
I. Administrativas: que son emitidas por el Ministerio Público y las autoridades administrativas, y 
 
II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas por los órganos encargados de la administración de justicia. 
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Las órdenes de protección tendrán una duración de hasta 60 días naturales, prorrogables por 30 días naturales 
más o por el tiempo que dure la investigación, pudiendo prolongarse hasta que cese la situación de riesgo para la 
víctima. 
 
Deberán expedirse de manera inmediata o a más tardar dentro de las 4 horas siguientes al conocimiento de los 
hechos que las generan. 
 
Artículo 30.- Las órdenes de protección se deberán dictar e implementar con base en los siguientes principios: 
 
I. Principio de protección: Considera primordial la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas; 
 
II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las órdenes de protección deben responder a la situación de 
violencia en que se encuentre la persona destinataria, y deben garantizar su seguridad o reducir los riesgos 
existentes; 
 
III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con el 
ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la investigación o del proceso 
respectivo; 
 
IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las órdenes deben ser oportunas, específicas, adecuadas, eficientes y 
eficaces para la protección de la víctima; 
 
V. Principio de accesibilidad: Se deberá articular un procedimiento sencillo para que facilite a las víctimas obtener 
la protección que requiere su situación; 
 
VI. Principio de integralidad: El otorgamiento de la medida a favor de la víctima deberá generarse en un solo acto 
y de forma automática; 
 
VII. Principio pro persona: Para interpretar lo referente al otorgamiento de las órdenes de protección, en caso de 
duda, con relación a la situación de violencia, se estará a lo más favorable para la víctima, tratándose de niñas 
siempre se garantizará que se cumpla en todas las decisiones que se tomen respecto de las órdenes de protección. 
De igual forma, cuando las determinaciones que se tomen respecto de una mujer víctima de violencia pudieran 
impactar en los derechos de las hijas o hijos menores de 18 años; 
 
VIII. Principio de inmediatez: Deberán ser otorgadas e implementadas de manera pronta y expedita, durante el 
tiempo que garanticen su objetivo, respetando las garantías del debido proceso y los principios de esta Ley. 
 
Artículo 31.- Cuando una niña, adolescente o una mujer víctima de violencia soliciten una orden de protección a 
la autoridad administrativa, ministerial y/o judicial, se le deberá brindar toda la información disponible sobre el 
procedimiento relacionado con la propia orden. En el caso de las niñas y adolescentes deberán contar con la 
representación a cargo de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 
y/o procuradurías municipales de protección de niñas, niños y adolescentes. 
 
La autoridad deberá informar con un lenguaje claro, sencillo y empático a la mujer víctima de violencia sobre su 
derecho a solicitar las órdenes de protección, y evitará cualquier información o acción tendiente a inhibir o 
desincentivar la solicitud. 
 
La autoridad deberá de realizar la medición y valoración del riesgo, la valoración médica en caso de requerirse, 
así como la valoración psicológica de la víctima a través de las instancias competentes asegurando la 
incorporación de la perspectiva de género. 
 
Las autoridades competentes que reciban una denuncia anónima de niñas, adolescentes o mujeres decretarán las 
órdenes de protección correspondientes. 
 
Artículo 31 Bis.- Para la emisión de las órdenes de protección las autoridades administrativas, el Ministerio Público 
o el órgano jurisdiccional competente tomará en consideración: 
 
I. Los hechos relatados por la niña, la adolescente o la mujer, en situación de violencia, considerando su desarrollo 
evolutivo y cognoscitivo o por quien lo haga del conocimiento a la autoridad; 
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II. Las peticiones explícitas de la niña, la adolescente o la mujer, en situación de violencia, considerando su 
desarrollo evolutivo y cognoscitivo o de quien informe sobre el hecho; 
 
III. Las medidas que la mujer víctima, o la madre, padre o persona tutora de la adolescente o la niña víctima 
considere oportunas, una vez informada de cuáles pueden ser esas medidas. Tratándose de niñas y adolescentes, 
las medidas siempre serán determinadas atendiendo al principio del interés superior de la niñez; garantizando la 
representación jurídica a cargo de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México y/o Procuradurías Municipales de Protección de Niñas Niños y Adolescentes;  
 
IV. Las necesidades que se deriven de su situación particular analizando su identidad de género, orientación 
sexual, raza, origen étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión, así como cualquier otra condición relevante; 
 
V. La persistencia del riesgo aún después de su salida de un refugio temporal; 
 
VI. La manifestación de actos o hechos previos de cualquier tipo de violencia que hubiese sufrido la víctima; 
 
VII. Las demás establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Artículo 32.- Las autoridades administrativas, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional competente, deberá 
ordenar la protección necesaria, considerando: 
 
I. Los principios establecidos en esta ley; 
 
II. Que sea adecuada, oportuna y proporcional; 
 
III. Que los sistemas normativos propios basados en usos y costumbres no impidan la garantía de los derechos de 
las mujeres reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano; así como en la normatividad del Estado de México; 
 
IV. La discriminación y vulnerabilidad que viven las niñas, las adolescentes y las mujeres por razón de identidad 
de género, orientación sexual, raza, origen étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión o cualquiera otra, que 
las coloque en una situación de mayor riesgo, y 
 
V. Las necesidades expresadas por la niña, adolescente o mujer solicitante. 
 
Las autoridades administrativas, el Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes de 
protección para denunciantes anónimas de violencia, privilegiando la integridad y la seguridad de las víctimas. 
 
Artículo 32 Bis.- Las autoridades administrativas, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional que emita las 
órdenes de protección, realizará las gestiones necesarias para garantizar su cumplimiento, monitoreo, y ejecución. 
Para lo anterior se allegará de los recursos materiales y humanos necesarios, asimismo podrá solicitar la 
colaboración de las autoridades competentes de considerarlo necesario. 
 
Artículo 32 Ter.- Las órdenes de protección podrán ser solicitadas por autoridad competente de otra entidad 
federativa a la autoridad administrativa, Ministerio Público u órgano jurisdiccional del Estado de México, sin que la 
competencia en razón del territorio pueda ser usada como excusa para no recibir la solicitud. 
 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades administrativas, la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, y el Poder Judicial del Estado de México celebrarán convenios de colaboración con las entidades públicas 
para garantizar la efectiva protección de las niñas, adolescentes y mujeres conforme a los principios rectores de 
las órdenes de protección. 
 
Durante los primeros seis días posteriores a la implementación de las órdenes, la autoridad que la emitió, en 
coordinación con la autoridad que las ejecute, mantendrá contacto directo con la mujer o su representante 
tratándose de niñas o adolescentes víctimas de violencia cada veinticuatro horas. A partir del séptimo día, se 
establecerá un plan de seguimiento personalizado, de acuerdo a las circunstancias, la valoración del riesgo y el 
avance en la carpeta de investigación. 
 
Artículo 32 Quater.- Las órdenes de protección administrativas, además de las previstas en otros ordenamientos, 
podrán consistir en una o varias de las siguientes: 
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I. El traslado de las víctimas a donde se requiera, cuantas veces sea necesario en las diferentes diligencias para 
garantizar su seguridad y protección; 
 
II. La custodia personal y/o domiciliaria a las víctimas, que estará a cargo de los cuerpos policiacos adscritos a la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México. En caso de que no exista disponibilidad podrá apoyarse en las 
instituciones de seguridad pública del Estado México. 
 
Esta medida se aplicará bajo la más estricta responsabilidad de la autoridad que la ordenó; 
 
III. Proporcionar a las niñas, adolescentes o mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e hijos o 
personas que dependan de la víctima, alojamiento temporal en espacios seguros tales como casas de emergencia, 
refugios, albergues o Centros de Asistencia Social que garanticen su seguridad y dignidad, en términos de las 
disposiciones aplicables de esta ley; 
 
IV. Proporcionar los recursos económicos para garantizar su seguridad personal, transporte, alimentos, 
comunicación, mudanza y los trámites oficiales que requiera entre otros; 
 
V. Canalizar y trasladar sin demora alguna a las mujeres, o las niñas, en situación de violencia sexual a las 
instituciones que integran el sistema de salud público para que provean gratuitamente y de manera inmediata los 
servicios de: 
 
a) Aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-exposición; 
 
b) Anticoncepción de emergencia, y 
 
c) Interrupción legal y voluntaria del embarazo en el caso de violación. 
 
VI. Proveer los recursos y herramientas necesarias para garantizar la seguridad y acondicionamiento de vivienda; 
 
VII. Los demás gastos indispensables, para las niñas, las adolescentes o mujeres en situación de violencia y, en 
su caso, sus hijas e hijos mientras se encuentren imposibilitadas de obtenerlos por sus propios medios; 
 
VIII. Facilitar a la mujer, niña o adolescente, y en su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia, la reubicación 
de domicilio, residencia o del centro educativo. Tratándose de niñas y adolescentes víctimas de violencia, la 
autoridad en todo momento atenderá el principio de interés superior de la niñez, siendo la remisión a instituciones 
públicas de acogida la última opción y por el menor tiempo posible; 
 
IX. Prohibición inmediata a la persona agresora de acercarse al domicilio y al de familiares y amistades, al lugar 
de trabajo, de estudios, o cualquier otro que frecuente la víctima directa o víctimas indirectas; 
 
X. Reingreso de la niña, adolescente o mujer y, en su caso, a sus hijas e hijos en situación de violencia al domicilio, 
una vez que se salvaguarde su seguridad, en caso de que así lo desee. 
 
Para el cumplimiento de esta orden se garantizará el acompañamiento del Ministerio Público y del personal de la 
policía ministerial a la víctima en situación de violencia para acceder al domicilio, lugar de trabajo u otro, con el 
propósito de recuperar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos, en cualquier caso, podrá ser 
acompañada de una persona de su confianza. 
 
En caso de que no haya personal ministerial disponible, el acompañamiento será a cargo de personal de cualquier 
institución de seguridad pública que garantice la integridad y la seguridad de la mujer; 
 
XI. Protección policíaca permanente a la niña, adolescente o mujer, así como a su familia; 
 
XII. Protección por seguridad privada, en los casos que resulte necesario; 
 
XIII. Utilización de herramientas tecnológicas que permitan brindar seguridad a las niñas, adolescentes o mujeres, 
en situación de violencia; así como a las víctimas indirectas y testigos. Entre las que pueden encontrarse 
proporcionar un dispositivo móvil con contacto directo para brindar auxilio policial, entre otros; 
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XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la suspensión temporal a la persona agresora del régimen de 
visitas y convivencia con sus descendientes; 
 
XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad a la víctima en situación 
de violencia y en su caso, a sus hijas e hijos; 
 
XVI. La prohibición a la persona agresora de comunicarse por cualquier medio o por interpósita persona, con la 
mujer en situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas; 
 
XVII. Prohibición a la persona agresora de intimidar o molestar por sí, por cualquier medio o interpósita persona, 
a la mujer en situación de violencia y, en su caso, sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas o testigos de los 
hechos o cualquier otra persona con quien la mujer tenga una relación familiar, afectiva, de confianza o de hecho; 
 
XVIII. Resguardar las armas de fuego u objetos utilizados para amenazar o agredir a la niña, adolescente o mujer, 
en situación de violencia; 
 
XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, para garantizar las obligaciones alimentarias, la elaboración 
de un inventario de los bienes de la persona agresora y su embargo precautorio, el cual deberá inscribirse con 
carácter temporal en el Instituto de la Función Registral; 
 
XX. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y 
la vida de la víctima en situación de violencia. 
 
Las órdenes de protección señaladas en este artículo podrán ser ratificadas, ampliadas o modificadas por la 
autoridad administrativa, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional competente, siempre procurando la mayor 
protección de la integridad y derechos de la víctima. 
 
Artículo 32 Quinquies.- Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las siguientes acciones: 
 
I. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que permita que a la persona agresora 
o su familia puedan ubicar a la víctima; 
 
II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para impedir el contacto directo de la persona agresora con la 
víctima; 
 
III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y en su caso, de sus 
hijas e hijos; 
 
IV. Medidas para evitar que se capten y/o se transmitan por cualquier medio o tecnologías de la información y la 
comunicación, imágenes de la niña, adolescente o mujer en situación de violencia que permitan su identificación 
o la de sus familiares. Tratándose de niñas hay una prohibición absoluta de transmitir datos e imágenes que 
permitan su identificación; 
 
V. Prohibir el acceso a la persona agresora al domicilio, permanente o temporal de la niña, adolescente o mujer, 
en situación de violencia, así como acercarse al lugar de trabajo, estudio o cualquier lugar que frecuente; 
 
VI. Embargo preventivo de bienes de la persona agresora, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias; 
 
VII. La desocupación por la persona agresora, del domicilio conyugal o de pareja, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo, y en su caso 
el reingreso de la mujer en situación de violencia una vez que se resguarde su seguridad; 
 
VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata; 
 
IX. La notificación al superior jerárquico inmediato, cuando la persona agresora sea servidora pública y en el 
ejercicio de su cargo, comisión o servicio, se le involucre en un hecho de violencia contra las mujeres. 
 
Esta orden será emitida en todos los casos donde la persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, 
militares o de seguridad, ya sea corporaciones públicas o privadas; 
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X. La obligación de la persona agresora de presentarse periódicamente ante el órgano jurisdiccional que emitió la 
orden; 
 
XI. La colocación de localizadores electrónicos, previo consentimiento de la persona agresora; 
 
XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin autorización judicial del país o del ámbito territorial que fije el 
juez o la jueza, y 
 
XIII. Las demás que se requieran para brindar una protección a la víctima. 
 
Artículo 32 Sexies.- Las autoridades estatales competentes deberán de establecer los lineamientos básicos para 
la implementación de las órdenes de protección en coordinación con las instancias responsables de atenderlas e 
implementarlas. 
 
Artículo 32 Septies.- La tramitación y otorgamiento de una orden de protección podrá contener una o varias 
medidas, atendiendo al principio de integralidad. No se necesita una orden para cada medida, una sola orden de 
protección podrá concentrar el número de medidas necesarias para garantizar la seguridad y bienestar de la mujer 
en situación de violencia y en su caso de las víctimas indirectas 
 
Artículo 32 Octies.- Las órdenes de protección deberán ser evaluadas para modificarse o adecuarse, en caso de 
que al momento de evaluar la efectividad de la orden se detecten irregularidades o incumplimiento, se sustanciará 
la comunicación correspondiente a los órganos internos de control de las dependencias involucradas. 
 
Previo a la suspensión de las órdenes de protección decretadas, las autoridades administrativas, ministeriales y 
órganos jurisdiccionales deberán asegurarse bajo su más estricta responsabilidad que la situación de riesgo o 
peligro de la víctima ha cesado, realizando una nueva evaluación de riesgo y analizando los informes de 
implementación por parte de las autoridades responsables de su cumplimiento. 
 
Artículo 32 Nonies.- En los casos donde la persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos, militares o de 
seguridad, ya sea de corporaciones públicas o privadas, la autoridad que emita la orden de protección solicitará al 
superior jerárquico o a la empresa privada donde labore la persona agresora, el retiro del arma de cargo o de 
cualquier otra que tenga registrada. 
 
Artículo 32 Decies.- Al momento de dictarse sentencia las autoridades judiciales competentes determinarán las 
órdenes de protección y medidas similares necesarias de manera temporal o durante el tiempo que dure la 
sentencia. 
 
Las órdenes de protección podrán ser dictadas de oficio o a solicitud de la mujer en situación de violencia, de su 
representante legal o del Ministerio Público, tratándose de niñas víctimas de un delito, la autoridad judicial se 
encuentra obligada a atender el principio de interés superior de la niñez a fin de dictar órdenes de protección, aun 
cuando no exista una solicitud. 
 
Artículo 32 Undecies.- Por ninguna circunstancia las autoridades administrativas, el Ministerio Público o el órgano 
jurisdiccional notificarán de sus actuaciones a la persona agresora a través de la víctima. Cualquier notificación es 
responsabilidad exclusiva de la autoridad. 
 
Las autoridades que intervengan en el cumplimiento de una orden también serán las responsables de informar a 
la autoridad ordenadora sobre su implementación de forma periódica. 
 
Artículo 32 Duodecies.- A ninguna niña, adolescente o mujer o en su caso a sus hijas e hijos en situación de 
violencia, que solicite orden de protección se le podrá requerir que acredite su situación migratoria, ni cualquier 
otro elemento que impida su derecho al acceso a la justicia y la protección. 
 
Artículo 32 Terdecies.- Las órdenes de protección deberán ser registradas en el Banco de Datos e Información 
del Estado de México sobre casos de Violencia contra las Mujeres. 
 
Artículo 32 Quaterdecies.- La Procuraduría de Protección de Niñas Niños y Adolescentes del Sistema Para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y la Secretaría de las Mujeres del Estado de México en el 



 
Abril 18, 2023 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 73 

ámbito de sus competencias deberán solicitar las medidas de protección a las autoridades correspondientes de 
manera oficiosa de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman la fracción XI del artículo 10, la fracción II Bis del artículo 34 y la fracción V 
del artículo 61 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 10.- … 
 
I. a X. … 
 
XI. Impartir a las personas servidoras públicas de la Fiscalía, capacitación sistemática, especializada, permanente 
y acreditable, en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de mujeres, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad, encaminada a efectuar con la debida diligencia la conducción de 
la investigación y procesos penales, especialmente tratándose de los delitos vinculados a la violencia de género, 
violencia familiar, contra la libertad sexual, desaparición de personas y trata de personas. 
 
XII. a XXIII. … 
 
Artículo 34.- … 
 
A. … 
 
I. y II. … 
 
II Bis. Iniciar la carpeta de investigación, de oficio y sin demora, en todos los casos en que tenga conocimiento de 
delitos vinculados a la violencia de género, violencia familiar, contra la libertad sexual, trata de personas y 
desaparición de personas; así como determinar de manera inmediata las medidas de protección que 
correspondan.  
 
III. a XXVIII. … 
 
B. a G. … 
 
… 
 
Artículo 61.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. Practicar oportunamente las actuaciones o diligencias necesarias en la función sustantiva a su cargo, conforme 
a las disposiciones y principios jurídicos aplicables, las cuales deberán realizarse desde las perspectivas de género 
e infancia y adolescencia, con la finalidad de evitar una victimización secundaria o el uso de estereotipos 
discriminatorios, que obstaculicen a las víctimas el acceso a la justicia. 
 
VI. a XV. … 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción II del artículo 21; Se adiciona un párrafo séptimo al artículo 11, un 
párrafo segundo recorriéndose los subsecuentes al artículo 26, la fracción V al artículo 68 y la fracción XXIII 
recorriéndose la subsecuente al artículo 90 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
Es obligación de las y los servidores públicos, sin importar su nivel o calidad, el hacer del conocimiento o denunciar 
ante las instancias competentes, cualquier presunto caso de violencia en contra de niñas, niños o adolescentes, 
teniendo como prioridad la protección integral de la niñez y su interés superior. 
 
Artículo 21. … 
 
… 
 
I. … 
 
II. Diseñar, implementar y evaluar programas, y políticas públicas a través de acciones afirmativas tendientes a 
visibilizar y eliminar los obstáculos que impidan la igualdad sustantiva, de oportunidades, acceso y permanencia a 
la alimentación adecuada, a un estilo de vida saludable, a la educación, incluyendo la educación sexual integral, 
reproductiva y oportuna, conforme a su edad, el desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, basada en evidencia 
científica disponible, así como a la atención médica de niñas, niños y adolescentes.  
 
III. a VI. … 
 
Artículo 26.- … 
 
Las instancias competentes en casos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de delitos de feminicidio, 
desaparición, feminicidio en grado de tentativa o de aquellos que afecten gravemente su integridad física y 
psicológica; deberán de ejecutar de manera inmediata los mecanismos de atención de denuncias y los protocolos 
de actuación señalados por la ley, para la implementación de acciones de asistencia jurídica, social y psicológica 
y de reparación integral del daño, destacando el acompañamiento y atención psicosocial, en sus planes y políticas. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 68. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Niñas, niños y adolescentes, víctimas directas o indirectas de violencia familiar, feminicidio, feminicidio en grado 
de tentativa, desaparición forzada o cometida por particulares, violencia sexual o cualquier otro que afecte 
gravemente su integridad física y psicológica. 
 
Artículo 90. … 
 
I. a XXII. … 
 
XXIII. Impulsar acciones en materia de prevención, acompañamiento y coadyuvancia en la investigación, acceso 
a la justicia y reparación integral del daño en los casos de feminicidio de niñas y adolescentes. 
 
XXIV. … 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el inciso c) de la fracción III del artículo 11; Se adiciona la fracción XVII 
recorriéndose la subsecuente del artículo 12 y un último párrafo al artículo 36 de la Ley de Movilidad del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. … 
 
I. a II. … 
 
III. … 
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a) a b) … 
 
c) Secretaría de las Mujeres. 
 
d) y e) … 
 
IV. a VI. … 
 
… 
 
Artículo 12. … 
 
I. a XVI. … 
 
XVII. Generar e implementar políticas públicas y programas que incentiven el uso de herramientas tecnológicas 
para la prevención y atención de la violencia de género y desapariciones en el transporte público con base en el 
sistema de georreferenciación de la Secretaría de Seguridad. 
 
XVIII. … 
 
… 
 
Artículo 36. … 
 
I. a III. … 
 
… 
 
No se podrá otorgar o renovar concesión alguna si el concesionario no acredita la capacitación de las y los 
Choferes en temas relacionados con la prevención de las violencias contra las niñas, niños, adolescentes y 
mujeres, así como en materia de desaparición de personas que para tal efecto se determine.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma la fracción II del artículo 2 de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … 
 
I. … 
 
II. Regular las bases, condiciones y procedimientos mínimos para la creación, administración, funcionamiento, 
monitoreo y verificación de ambientes seguros y libres de violencia de los Centros de Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil; 
 
III. y IV. … 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma el último párrafo del artículo 18 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el 
Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. … 
 
I. a III. … 
 
La acción por reclamación de la indemnización, así como su disfrute, corresponderá a los herederos legítimos de 
la víctima, cuando el daño haya generado la muerte. Si la muerte deriva de un feminicidio corresponderá a las 
víctimas indirectas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el inciso aa) de la fracción I del apartado B del artículo 100 y se adicionan los 
incisos ab), ac) y ad) a la fracción I del apartado B del artículo 100 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 
para quedar como sigue: 
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Artículo 100.- … 
 
A. … 
 
B. … 
 
I. … 
 
a) a z) … 

 
aa) Salvaguardar de forma completa, integra y con pericia a las víctimas directas e indirectas de violencia de 
género o en riesgo feminicida; 

 
ab) Ejecutar con la debida diligencia las órdenes de protección para las niñas, las adolescentes y las mujeres 
víctimas de violencia en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

ac) Abstenerse de realizar acciones tendentes a inhibir, intimidar o desalentar a la víctima de violencia de género 
y desaparición para formular la denuncia; 

 
ad) Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
II. a IV. … 
 
… 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se adicionan las fracciones XIX, XX, XXI y XXII al artículo 6, el artículo 8 Bis y un párrafo 
quinto al artículo 58 Ter; Se deroga el párrafo tercero de la fracción V del artículo 6 de la Ley de Víctimas del 
Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
… 
 
Derogado. 
 
… 
 
VI. a XVIII. … 
 
XIX. Transversalidad de la perspectiva de género: Es el enfoque e integración sistémica de las situaciones, 
intereses, prioridades, que permiten garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de 
valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se emita por parte del 
Estado. 
 
Los actos y reglamentos que se desprendan de la presente Ley, deberán integrar un enfoque transversal de género 
y de protección de personas y grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
XX. Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres; se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo 
valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
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XXI. Interseccionalidad: Herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras en que el 
género se cruza con otras identidades creando múltiples ejes de diferencias que se intersectan en contextos 
históricos específicos, mismos que contribuyen a experiencias específicas de opresión y privilegio e influyen sobre 
el acceso de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades; 
 
XXII. Perspectiva de infancia y adolescencia: Es el conjunto de acciones, procesos y metodologías que permiten 
crear las condiciones adecuadas para que, a través de técnicas pedagógicas y didácticas, se garantice la no 
discriminación, la vida, la supervivencia y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, así como el pleno ejercicio 
de sus derechos. 
 
Implica, entre otros, el respeto del interés superior de la niñez y una comunicación en forma clara y asertiva con la 
finalidad de alcanzar su libre opinión, de acuerdo con su edad, grado de madurez y sus ciclos vitales. 
 
Artículo 8 Bis.- Las Medidas de Protección se implementarán bajo los siguientes principios:  
 
I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la vida, la integridad física, la libertad y la 
seguridad de las personas;  
 
II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de protección deben responder al nivel de riesgo o 
peligro en que se encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto sean necesarias para 
garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes;  
 
III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con 
el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la investigación o del proceso 
respectivo, y 
 
IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y eficientes 
para la protección de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del momento y durante el tiempo 
que garanticen su objetivo. 
 
Artículo 58 Ter.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de delitos de feminicidio y homicidio doloso de mujeres o su tentativa, las víctimas u ofendidos que 
cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, tendrán acceso a los programas con 
perspectiva de género y de protección a niñas, niños y adolescentes con los que cuente el Gobierno del Estado 
de México. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 4 y la fracción VI al artículo 8 de la Ley 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4.- … 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres; se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género.  
 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye 
a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de 
toma de decisiones. 
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XV. Perspectiva de infancia y adolescencia: Es el conjunto de acciones, procesos y metodologías que permiten 
crear las condiciones adecuadas para que, a través de técnicas pedagógicas y didácticas, se garantice la no 
discriminación, la vida, la supervivencia y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, así como el pleno ejercicio 
de sus derechos. 
 
Implica, entre otros, el respeto del interés superior de la niñez y una comunicación en forma clara y asertiva con la 
finalidad de alcanzar su libre opinión, de acuerdo con su edad, grado de madurez y sus ciclos vitales. 
 
Artículo 8.- …  
 
I. a V. … 
 
VI. Programas específicos enfocados a las familias, mujeres, niñas, niños, adolescentes, hombres y comunidades 
en condiciones de vulnerabilidad; para la prevención, atención y la erradicación de todos los tipos y modalidades 
de la violencia de género.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforma la fracción VI del artículo 12 y se adiciona un último párrafo al artículo 15 de la 
Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. … 
 
I. a V. … 
 
VI. Acoso Sexual: cualquier acto de carácter erótico o sexual, cometido entre las y los estudiantes, que atente 
contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las niñas, niños o adolescentes y 
comprende la invasión física del cuerpo humano, pudiendo incluir actos que no involucren penetración o incluso 
contacto físico y aquellos que se ejerzan mediante el uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para 
las actividades escolares. 
 
El acoso sexual puede comprender, más no limitarse, a toda forma de violencia verbal y psicológica, exposición a 
materiales de índole sexual, agresión sexual, violación, abuso sexual, comentarios o insinuaciones sexuales no 
deseadas y acciones para comercializar o utilizar de cualquier modo la sexualidad de una persona mediante 
coacción. 
 
Artículo 15. … 
 
I. a IV. … 
 
… 
 
Tratándose de actos de acoso sexual, dentro del Protocolo se integrarán las directrices de atención de primer 
contacto, bajo un marco de perspectiva de género y preservación del interés superior de la niñez. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se reforma la fracción XVIII y se adicionan las fracciones XIX y XX al artículo 3 
de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.- … 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. Generar acciones para sensibilizar respecto de la incompatibilidad expresa de los sistemas normativos 
propios en la atención o intervención en asuntos relacionados con delitos o actos de naturaleza sexual al interior 
de las comunidades; 
 
XIX. Generar políticas públicas para la atención, prevención, erradicación y denuncia de cualquier tipo de violencia, 
en especial la sexual, la familiar y de género, al interior de las comunidades indígenas desde una perspectiva 
intercultural, de género, de infancia, adolescencia y discapacidad, así como difundir información sobre los recursos 
legales a favor de las víctimas de violencia, mediante su traducción en lenguas indígenas y formatos accesibles, 
en coordinación con las autoridades competentes; 
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XX. Las demás que le establezcan otras disposiciones legales y las que sean necesarias para el cumplimiento de 
su objeto. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- Las dependencias encargadas de aplicar la reforma, realizarán en el presente ejercicio fiscal, una 
reconducción o ajustes necesarios a su presupuesto, a efecto de poder llevar a cabo su implementación. 
 
Para ejercicios presupuestales posteriores, las dependencias del Gobierno Estatal asignarán la cantidad de 
recursos que consideren necesarios con base en sus estadísticas, para continuar la aplicación de la presente 
reforma, debiendo establecer en el Presupuesto de Egresos, un apartado específico de recurso y el destino de 
estos. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO (POETEM), PRESENTADA POR 
EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración 
Municipal y Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen la Iniciativa de Decreto por el 
que se actualiza el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM), 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Agotado el estudio de la iniciativa y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la consideración de la Legislatura 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día 15 de febrero de dos mil veintidós, el Titular del Ejecutivo 
Estatal, en ejercicio de las facultades señaladas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la deliberación de la Representación Popular la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se actualiza el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado 
de México (POETEM). 
 
2.- En observancia del proceso legislativo, en la referida sesión, el Presidente de la Legislatura remitió la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
3.- Prosiguiendo con la tramitación correspondiente, en fecha 15 de febrero de dos mil veintidós, por oficio, los 
Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura hicieron llegar la Iniciativa con Proyecto de Decreto a los 
Presidentes de las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y Protección Ambiental y 
Cambio Climático. 
 
4.- Por conducto del Secretario Técnico de la Comisión Legislativa fue distribuida copia íntegra de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a cada integrante de las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal 
y Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
5.- Los días uno de febrero y tres de marzo de dos mil veintitrés, las Comisiones Legislativas de Legislación y 
Administración Municipal y Protección y Cambio Climático, analizaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en 
reuniones de trabajo, y el día dieciséis de marzo del citado año, realizará reunión de análisis y dictaminación.  Cabe 
destacar que en las reuniones celebradas se contó con la presencia y participación del  Director General de 
Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente; del Director de Ordenamiento Ecológico 
de la Secretaria del Medio Ambiente; de la Jefa de Departamento de Geomática; del Asesor Técnico de la Dirección 
de Ordenamiento Ecológico; y del Director General de Legislación y Estudios Normativos, quienes 
complementaron la información, dieron respuesta a diversas preguntas formuladas por las diputadas y diputados 
y fortalecieron el estudio de la iniciativa. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo establecido en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Encontramos que la iniciativa de decreto se sustenta en el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México que el desarrollo de la Entidad se basará en el aprovechamiento sustentable de los recursos 
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naturales, cuidando la integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de los factores sociales y 
económicos, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras, 
por lo que las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del 
Estado, y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación ambiental. 
 
Agrega el propio precepto que la legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a 
una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional de los 
recursos naturales, a las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático y a la propagación de la flora y 
de la fauna existentes en el Estado. 
 
Encontramos, como soporte de la propuesta, al Código para la Biodiversidad del Estado de México que en sus 
artículos 2.3 y 2.42 determina que se considera de orden público e interés social, el ordenamiento ecológico del 
territorio del Estado de México, y las acciones necesarias para su implementación, estableciendo que en el 
planteamiento y regulación del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal se señalarán los 
mecanismos que proporcionen alternativas de solución a problemas ambientales específicos y a la reducción de 
conflictos a través del establecimiento de políticas ambientales, lineamientos, criterios ecológicos y construcción 
de consensos, con la participación de la sociedad en general. 
 
En la parte expositiva de la iniciativa, resalta su congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-
2023, que en su apartado denominado Pilar Territorial, Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente, que 
planear el desarrollo sostenible y ordenado de la Entidad contribuye a minimizar el impacto ambiental generado 
por el cambio climático y para ello se cuenta con programas de ordenamiento ecológico regionales y locales que 
ordenan el 58% del territorio estatal con criterios ambientales. 
 
Menciona que el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, así como los 
Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales, son instrumentos de planeación ambiental, cuya 
finalidad es regular o inducir el buen uso del suelo y las actividades productivas en el territorio del Estado con el 
fin de lograr la protección el uso, la conservación, la preservación de la biodiversidad y el aprovechamiento 
sostenible de los elementos y recursos naturales a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 
potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
 
En la iniciativa de decreto se alude a la problemática que enfrentan las ciudades y que en su mayoría tiene que 
ver con la rápida expansión urbana provocada por la migración campo-ciudad, el alto crecimiento poblacional y la 
falta de una estructura territorial que articule y genere actividades complementarias que promuevan un crecimiento 
urbano ordenado, adicionando que, precisamente, el ordenamiento territorial es el sustento de los expuestos por 
mejorar la calidad ambiental, la competitividad y el bienestar humano en la ciudades y su entorno. 
 
Se afirma que la principal manifestación de la falta de ordenamiento territorial es la urbanización dispersa, la cual 
se entiende como aquella que consume más suelo de lo que es recomendable para promover comunidades 
urbanas, y en este sentido, la dispersión desordenada e irregular de los asentamientos humanos, tiene efectos 
sistémicos sobre el medio ambiente y la calidad de vida de las personas, entre los cuales destacan tres grandes 
impactos: la reducción de la recarga de aguas en el subsuelo, la pérdida de zonas agrícolas y forestales que 
contribuyen a la alimentación, calidad del aire y mitigación del cambio climático en ciudades, y una creciente 
dependencia en medios motorizados de transporte. 
 
Apreciamos que se trata de una materia eminentemente técnica, como lo es el Ordenamiento Ecológico del 
Territorio, herramienta de política ambiental cuya existencia se encuentra regulada en la legislación nacional en 
relación con el medio ambiente y recursos naturales, y forma parte de las facultades concurrentes de las Entidades 
Federativas siendo un importante ordenamiento del territorio del Estado, junto con los ordenamientos ecológicos 
regionales y municipales.  Esto es, el ordenamiento ecológico se aplica y ejecuta en la Federación, el Estado y los 
Municipios. 
 
En el caso de nuestra Entidad Federativa, de conformidad con la información recibida de Seguridad Ambiental del 
Estado de México: “El Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM) es un 
instrumento de planeación que establece la legislación ambiental para regir el uso de suelo y las actividades 
productivas con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la conservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de estos.” 
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Agrega que a través del mismo se compatibiliza la aptitud del territorio con las actividades económicas, protegiendo 
y cuidando de los recursos naturales, siendo oportuno mencionar que “tiene políticas de protección, conservación, 
restauración y aprovechamiento, los proyectos que recaen en territorio con política de aprovechamiento son 
compatibles o no contravienen a la misma, mientras que los proyectos en áreas de conservación y protección 
deben verificar que esta política no contravenga sus intereses ya que en muchas áreas clasificadas de esta manera 
es muy difícil compatibilizar los intereses, siendo en su mayoría proyectos ecoturísticos o turísticos que se 
comprometen al cuidado y conservación del medio ambiente, protección de flora y fauna, restauración del medio 
biótico, los más favorecidos por estas políticas.” 
 
En este contexto, resulta evidente la utilidad del Programa de Ordenamiento Ecológico se relaciona con la 
ordenación del territorio en el ámbito estatal y regional, que permita la protección, conservación, restauración y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la orientación sustentable de las actividades sociales y productivas, 
teniendo como propósito fundamental dar una visión de cada una de las regiones político-administrativas que lo 
integran, y sus unidades ecológicas, con el objetivo de ser un instrumento de base para la toma de decisiones para 
una planeación adaptativa que se ajuste a los cambios sociales, naturales y económicos presentes en el territorio 
del Estado de México. 
 
Más aún, resaltamos que a través de este ordenamiento se establecen normas sobre regulación e inducción del 
uso del suelo y actividades productivas, en apoyo de la protección al medio ambiente, con políticas, lineamientos 
y criterios ecológicos. 
 
Coincidimos en que es un basamento del ordenamiento del territorio de sus características naturales y 
potencialidades, así como de su problemática y tendencias hacia el futuro en cuanto a la protección de los recursos 
naturales, ecosistemas y servicios ambientales. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Este instrumento de política ambiental surgió en nuestro Estado en el año 1999 cuando se decretó el Primer 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, constituyéndose, en el concierto 
nacional como el primero entre las Entidades Federativas.  En el año 2026, tuvo su primer actualización, 
preservando su vigencia hasta este año 2023, por lo que, reconocemos en la necesidad de su actualización para 
mejorar el conocimiento y la administración del territorio en materia ecológica. 
 
La iniciativa de decreto que nos ocupa deriva, precisamente, de la revisión y actualización del modelo de 
Ordenamiento Ecológico del Estado, para ponerlo en sintonía con la realidad, principalmente, por el crecimiento 
demográfico, económico y de incidencia en las condiciones territoriales, con motivo, del incremento del área natural 
protegida en nuestra Entidad. 
 
Su actualización le permite ajustarse al Plan de Desarrollo 2017-2023, para favorecer su articulación y un Estado 
ordenado, sustentable y resiliente, especialmente, en la parte territorial desde la perspectiva ambiental y urbana, 
la actualización es consecuente con los Planes Municipales de Desarrollo Urbano con lo que se atienden y evitan 
posibles conflictos pues se permite el trabajo armónico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras con los 
Municipios del Estado, considerando la actualización de 24 programas de ordenamiento ecológico local o municipal 
en absoluta consonancia con políticas y criterios nacionales e internacionales en materia de medio ambiente y 
protección de biodiversidad. 
 
La actualización aprovecha la tecnología al establecer de mejor manera y con mayor definición y precisión las 
nuevas unidades de gestión ambiental, partiendo de información reciente y oficial que se desprende del Instituto 
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
 
Comprende los programas de ordenamientos ecológicos local vinculados con el conocimiento de los usos y 
destinos del suelo y las actividades permitidas y no permitidas, y contribuye a fortalecer a las autoridades 
municipales al otorgarles más elementos para una mejor regulación de su territorio.  Permite también un mejor 
manejo de las áreas protegidas.  Considera acuerdos internacionales, política generales y mixtas, lineamientos 
ecológicos, estrategias ecológicas y criterios de actualidad  
 
En consecuencia, es procedente la aprobación de la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México, publicado el 4 de junio de 1999 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
actualizado mediante Acuerdo publicado el 19 de diciembre de 2006 y modificado a través del diverso del 27 de 
mayo de 2009, misma que se anexa al presente Decreto y su resumen ejecutivo. 
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Creemos conveniente que la Secretaría del Medio Ambiente vigile que los programas de ordenamiento ecológico 
del territorio municipal sean congruentes con la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México aprobada mediante el presente Decreto. 
 
Es importante que los planes de desarrollo urbano de competencia municipal y los planes parciales de cobertura 
subregional, deberán ser congruentes con las políticas ambientales y criterios de regulación establecidos en la 
Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 
 
Es adecuado que la Secretaría del Medio Ambiente deberá inscribir la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, aprobada mediante el presente Decreto, en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México. 
 
Así como que, en un plazo máximo de 24 meses, los municipios de verán actualizar o emitir sus programas de 
ordenamiento ecológico del territorio municipal y planes de desarrollo urbano municipal, mismos que deberán 
guardar congruencia con la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de 
México y desde luego, que los municipios puedan solicitar opinión técnica a la Secretaría del Medio Ambiente para 
identificar la congruencia de sus planes de desarrollo urbano y programa de ordenamiento ecológico vigente, con 
la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 
 
Por lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
demostrado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se actualiza el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de 
México (POETEM), presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciséis días del mes de marzo de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 16-MARZO-2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO (POETEM), 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Claudia Desiree  

Morales Robledo 
√   

Secretario 
Dip. Dionicio Jorge  

García Sánchez 
   

Prosecretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Lourdes Jezabel  
Delgado Flores 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

   

Dip. María del Rosario 
Elizalde Vázquez 

   

Dip. Jaime 
Cervantes Sánchez 

√   

Dip. Mario 
Santana Carbajal 

√   

Dip. María de los Ángeles 
Dávila Vargas 

√   

Dip. Luis Narcizo  
Fierro Cima 

√   

Dip. Silvia 
Barberena Maldonado 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 16-MARZO-2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO (POETEM), 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 

Lamas Pombo 
   

Secretaria 
Dip. María Luisa  

Mendoza Mondragón 
√   

Prosecretaria 
Dip. Edith Marisol  
Mercado Torres 

√   

Dip. Camilo 
Murillo Zavala 

   

Dip. Luz Ma. Hernández 
Bermúdez 

√   

Dip. Beatriz García Villegas  √  

Dip. Cristina Sánchez Coronel √   

Dip. Myriam Cárdenas Rojas √   

Dip. Ana Karen Guadarrama 
Santamaría 

√   

Dip. Francisco Javier Santos 
Arreola 

√   

Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero    

Dip. Viridiana Fuentes Cruz √   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXI" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 
Estado de México, publicado el 4 de junio de 1999 en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", actualizado 
mediante Acuerdo publicado el 19 de diciembre de 2006 y modificado a través del diverso del 27 de mayo de 
2009, misma que se anexa al presente Decreto y su resumen ejecutivo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría del Medio Ambiente vigilará que los programas de ordenamiento ecológico 
del territorio municipal sean congruentes con la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México aprobada mediante el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal y los planes parciales de 
cobertura subregional, deberán ser congruentes con las políticas ambientales y criterios de regulación 
establecidos en la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto y la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de México, anexa al mismo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
TERCERO.- La Secretaría del Medio Ambiente deberá inscribir la Actualización del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de México, aprobada mediante el presente Decreto, en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
CUARTO.- Se derogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en el 
presente Decreto. 
 
QUINTO.- En un plazo máximo de 24 meses, los municipios deberán actualizar o emitir sus programas de 
ordenamiento ecológico del territorio municipal y planes de desarrollo urbano municipal, mismos que deberán 
guardar congruencia con la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de 
México. 
 
Los municipios podrán solicitar opinión técnica a la Secretaría del Medio Ambiente para identificar la congruencia 
de sus planes de desarrollo urbano y programa de ordenamiento ecológico vigente, con la Actualización del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 

 
DIP. MARÍA ELIDA  

CASTELÁN MONDRAGÓN 
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN, LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Se exhorta de manera respetuosa al titular de la Secretaría de Movilidad del Estado de México para 
que gire sus instrucciones a quien corresponda para garantizar el restablecimiento de la energía eléctrica, las 
condiciones de seguridad y la pronta conclusión del proyecto de rehabilitación del Paradero Norte del Mexipuerto 
Cuatro Caminos. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta de manera respetuosa a la Comisión Federal de Electricidad para que, en el ámbito de 
sus atribuciones, colabore en el restablecimiento del servicio de luz eléctrica en el Paradero Norte del Mexipuerto 
Cuatro Caminos. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de marzo del dos mil veintitrés.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Omar Ortega Álvarez, para 

separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, del 03 de abril al 04 de junio del presente año. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

cuatro días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 

 

 

 

DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO  

DIP. JUANA  

BONILLA JAIME  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Mario Ariel Juárez 

Rodríguez, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos a partir 

de su aprobación. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

cuatro días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 

 

 

 

DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO  

DIP. JUANA  

BONILLA JAIME  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.3 ADICIONANDO LA FRACCIÓN XX, SE REFORMA LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 2.7, ASÍ COMO LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 2.59, EL ARTÍCULO 4.1, LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 4.6, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 4.7, EL ARTÍCULO 4.9, LAS FRACCIONES XIV Y XV 
DEL ARTÍCULO 4.9, EL ARTÍCULO 4.13, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 4.60, SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 4.84 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 4.90; TODOS DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; IGUALMENTE SE REFORMA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO LA 
FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 31 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 96 OCTIES DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.18 
ADICIONANDO LA FRACCIÓN VIII, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 2.59, SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 2.61 ADICIONANDO LA FRACCIÓN V, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.169 ADICIONANDO LA 
FRACCIÓN IV, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.182 Y EL 2.228 TODOS DEL LIBRO SEGUNDO “DEL 
EQUILIBRO ECOLÓGICO, LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y EL FOMENTO AL DESARROLLO 
SOSTENIBLE”. SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 4.6, SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 4.7 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4.16 TODOS DEL LIBRO CUARTO “DE LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS” DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración 
Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático, el estudio y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México 
y el Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 2.3 adicionando la fracción XX, se reforma la fracción VI del artículo 2.7, así como la fracción I del artículo 
2.59, el artículo 4.1, la fracción V del artículo 4.6, la fracción XVI del artículo 4.7, el artículo 4.9, las fracciones XIV 
y XV del artículo 4.9, el artículo 4.13, la fracción VI del artículo 4.60, se adiciona la fracción VIII del artículo 4.84 y 
se reforma el artículo 4.90; todos del Código para la Biodiversidad del Estado de México; igualmente se reforma 
el inciso c) de la fracción III del artículo 37 de la Ley de Cambio Climático del Estado de México; así como la 
fracción XXIII del artículo 31 y la fracción V del artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2.18 
adicionando la fracción VIII, se adiciona la fracción VII al artículo 2.59, se reforma el artículo 2.61 adicionando la 
fracción V, se reforma el artículo 2.169 adicionando la fracción IV, se reforma el artículo 2.182 y el 2.228 todos del 
Libro Segundo “Del Equilibro Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fomento al Desarrollo Sostenible”. Se 
reforma la fracción IV del artículo 4.6, se reforma la fracción III del artículo 4.7 y se reforma la fracción III del artículo 
4.16 todos del Libro Cuarto “De la Prevención y Gestión Integral de Residuos” del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Con sujeción a la técnica legislativa y en observancia del principio de economía procesal, destacando que en las 
iniciativas existe identidad de ordenamiento jurídico y acordamos realizar el estudio conjunto de las propuestas 
legislativas y conformar un dictamen y un proyecto de decreto que expresan el resultado del estudio realizado. 
 
Concluido el estudio de la iniciativa y discutido plenamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
sustento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la consideración de la Legislatura 
el siguiente: 
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DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, fueron presentadas las iniciativas con proyecto de decreto, conforme el tenor siguiente:  
 

• En fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintidós, fue presentada la iniciativa por el Diputado Isaac 
Martín Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La propuesta legislativa busca reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México, con el objeto de 
combatir la proliferación de tiraderos clandestinos y áreas de descarga ilegal de residuos sólidos en el 
Estado de México. 

 

• En fecha once de octubre del dos mil veintidós, la iniciativa formulada por las Diputadas María Luisa 
Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
La propuesta legislativa busca reformar diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, la Ley de Cambio Climático del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, con la finalidad de que el Gobierno del Estado en coordinación con los 125 municipios 
mexiquenses establezcan acciones y programas para el aprovechamiento del poder calorífico de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial.  

 

• En fecha veintisiete de octubre del dos mil veintidós, la iniciativa formulada por las Diputadas María Luisa 
Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
La propuesta legislativa busca reformar y adicionar diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, con el objeto de que los municipios asignen recursos para el manejo integral y 
sostenible de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como implementar programas 
educativos entre la población para la correcta clasificación de los residuos y su posterior aprovechamiento. 

 
2.- Con apego al proceso legislativo aplicable, las sesiones plenarias referidas, las iniciativas con proyecto de 
decreto fueron remitidas a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático para su estudio y dictamen. 
 
3.- Los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura, por oficio, remitieron, con oportunidad, las iniciativas con 
proyecto de decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal y al 
Presidente de la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambió Climático. 
 
4.- Por conducto de los Secretarios Técnicos de las Comisiones Legislativas fueron entregadas copias de las 
iniciativas con proyecto de decreto a cada integrante de las Comisiones Legislativas de Legislación y 
Administración Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
5.- En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración 
Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático iniciaron el análisis de las Iniciativas con Proyecto de 
Decreto y el día treinta de marzo del presente año, llevaron a cabo reunión de discusión y aprobación del dictamen 
y Proyecto de Decreto correspondientes, conformadas como resultado del estudio concreto de las propuestas 
legislativas. 
 
6.- Después de haber concluido el estudio conjunto de las iniciativas fue conformado el dictamen y el proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el Código para la Biodiversidad del Estado de México y reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, fundamentalmente, en relación con atribuciones del Ejecutivo Estatal y los 
Municipios de Estado de México sobre procesos y actividades de la Entidad para lograr eficiencia energética; 
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manejo de residuos sólidos y facultades de los Municipios sobre tiradores a cielo abierto y sitios de disposición 
clandestina de residuos. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver las iniciativas con proyecto de decreto, con base en lo dispuesto 
en el artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno y legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del 
Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Quienes formamos las comisiones legislativas revisamos cuidadosamente las iniciativas, los motivos que las 
originan, las justificaciones sociales, los argumentos que las sustentan, los cuerpos normativos y sus alcances, y 
a partir de este ejercicio encontramos diversas coincidencias. 
 
En tal sentido, resaltamos el interés de los autores de las propuestas legislativas por perfeccionar la legislación del 
Estado de México, actualizar la normativa y sintonizarla con la dinámica social, en materia ambiental. 
 
Desprendemos de los argumentos de las iniciativas la marcada preocupación por evitar y detener el deterioro 
ambiental y por promover disposiciones jurídicas que eviten la contaminación y la explotación irracional y 
desmedida de los recursos no renovables, así como que permitan su cuidado corresponsable y sostenible para su 
preservación y fortalecimiento de las condiciones mínimas de bienestar ecológico indispensable para la vida. 
 
En las iniciativas se hace referencia a la problemática actual, sobre todo, la que se verifica en las grandes urbes 
de amplia conservación poblacional y de marcado manejo de residuos sólidos urbanos que afectan el medio 
ambiente, permiten la transmisión de enfermedades, la degradación de ecosistema, el daño a la biodiversidad, a 
la fauna nociva y diversos efectos negativos en la naturaleza como en inversiones en las ciudades y zonas 
cercanas, repercutiendo en los asentamientos humanos. 
 
En las propuestas legislativas existe el interés de generar un manejo adecuado integral de los residuos y su 
disposición final, incluyendo, su manejo y aprovechamiento adecuado, reconociendo las facultades que en esta 
materia corresponden a los municipios de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las iniciativas destacan que una de las más importantes problemáticas de las urbes, sean estas de menor o mayor 
expansión y concentración poblacional, es el manejo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU). El mal manejo de la 
basura es la razón por la que muchos de estos materiales terminan en el mar, en los ecosistemas terrestres, y en 
afectaciones medio ambientales severas como la transmisión de enfermedades; la degradación de ecosistemas 
naturales; y afectación de biodiversidad; proliferación de fauna nociva; y la maximización de los efectos negativos 
de las ocurrencias naturales tales como las inundaciones en las ciudades o zonas cercanas que por la existencia 
de residuos sólidos que obstruyen el cauce natural del agua, afectan los asentamientos humanos aledaños. 
 
Comentan que en nuestro país los gobiernos federales han implementado diversas acciones que buscan impactar 
en materia medio ambiental, a través de financiamiento de proyectos sustentables, de energía eléctrica, bonos 
verdes, Certificados de Energía Limpia (CEL), subastas de energía eléctrica, mercados de carbono e Impuestos 
Especiales sobre la Producción y Servicios (IEPS).  
 
Refieren que para evitar que la disposición de estos residuos se convirtiera en problema de carácter ecológico y 
social, el Congreso de la Unión promulgó en 2003 la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos, la cual establece en su artículo 2, fracción III, que: la política en materia de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos, así como cualquier acto o acción que derive de ella, debe perseguir la prevención 
y minimización de la generación de los residuos, de su liberación al medio ambiente y su transferencia de un medio 
a otro, a fin de evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas. Esta obligación contrasta con lo que se ha 
convertido en un problema cada vez más frecuente en los municipios conurbados del Valle de México: la 
proliferación de tiraderos clandestinos.  
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Afirman que los gobiernos estatales son pieza fundamental para la atención de la problemática aquí señalada, si 
bien es cierto que también han contribuido con la implementación de acciones: en el caso de importancia, nuestra 
entidad, junto con el gobierno de la Ciudad de México firmaron un convenio de coordinación para impulsar el 
manejo integral de residuos sólidos urbanos, mediante el cual ambas entidades reconocen la importancia de 
emprender acciones innovadoras con lo relacionado al manejo de los residuos y no sobre su disposición final en 
rellenos sanitarios; desde hace tiempo, el problema de la disposición final de residuos sólidos urbanos ha sido un 
desafío que ha puesto en jaque a autoridades estatales y municipales del Estado de México. 
 
Precisan que de acuerdo con el Programa de Protección Civil para Basureros 2021 nuestra entidad genera 
alrededor de 16,187 toneladas de basura diariamente, ocupando el primer lugar en generación de residuos sólidos 
en todo el país. Sin embargo, dada la vecindad y estrecha relación que existe entre ambas entidades, es vital 
subrayar que la Ciudad de México ocupa el segundo lugar, al generar 13 mil toneladas de basura todos los días. 
En conjunto, ambas entidades generan el 28% de los residuos sólidos urbanos de todo el país. El asunto no es 
menor dado que, según el Inventario de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de México de 2020, la Ciudad de 
México no cuenta con ningún relleno sanitario dentro de sus confines, por lo que el 72% de la basura que ésta 
produce se dirige a rellenos y tiraderos ubicados en el Estado de México, mientras que sólo el 28% se ingresa a 
plantas de reciclaje y tratamiento para la generación de energía, así como a compostas ubicadas dentro de la 
capital. 
 
Señalan que la generación de grandes cantidades de residuos es un problema que la humanidad no ha logrado 
resolver y que incluso, ha crecido con el paso del tiempo, a pesar de la existencia de un marco normativo robusto, 
enfocado en prevenir, gestionar y realizar su manejo sostenible.  
 
Destacan que esto ha sido comprobado por el Banco Mundial, el cual ha estimado que en la región de América 
Latina y el Caribe la generación de residuos pasará de 130 a 220 millones de toneladas anuales en el periodo 
comprendido entre los años 2012 a 2025; asimismo, de acuerdo con el diagnóstico básico de la gestión integral 
de residuos 2020, elaborado por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en México se generan 
diariamente 944 gramos de basura por persona, los cuales, multiplicados por el total de la población nacional, dan 
como resultado 119 mil toneladas.  
 
Puntualizan que en el Estado de México se produce 17 mil toneladas de residuos al día, a las que debemos sumar 
las más de 10 mil toneladas que son transferidas desde la Ciudad de México y que tienen como destino final, 
algunos de los rellenos sanitarios en nuestra Entidad, una forma de hacer frente a la problemática antes descrita, 
es llevar a cabo el aprovechamiento energético de los residuos, que consiste en el desarrollo de procesos para 
obtener energía, ya sea por la incineración o por el uso de gas metano que éstos expiden en su proceso de 
descomposición, también conocida como transformación de basura en energía, es una práctica sostenible que ha 
tenido éxito en países como Alemania, Francia y Noruega en particular en este último, han sido tales los beneficios 
obtenidos que se han dado a la tarea de importar residuos de otros países para generar mayores cantidades de 
energías limpias para su población.  
 
Subrayan que en el caso de nuestro país y de nuestro Estado, es evidente que la adopción de dichas tecnologías 
ha parecido inalcanzable, dado que exige invertir fuertes cantidades de recursos, resultando más viable 
económicamente permitir que los residuos terminen en rellenos sanitarios o peor aún, en tiraderos a cielo abierto 
que tanto dañan al ambiente y a la salud humana.  
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Compartimos los argumentos en el sentido de que la gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
es un problema de la mayor relevancia, que para su atención demanda cada vez mayores recursos y acciones por 
parte de autoridades de los 3 niveles de gobierno. 
 
En efecto se trata de una asignatura en la que, hasta la fecha, sólo se han implementado soluciones parciales y 
de corto plazo, en lugar de públicas integrales y sostenibles, que se enfocan en modificar los patrones imperantes 
en todas y en cada una de las fases de generación de los residuos. Desde la perspectiva de la economía circular. 
 
Creemos también que la cultura de consumo, desecho que es parte de nuestra vida cotidiana y que se ha 
mantenido por décadas, no debe continuar por más tiempo, pues los daños ambientales que generan ponen en 
peligro la salud de nuestro medio ambiente y la humanidad. 
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Es evidente que proporcionar un tratamiento integral y una disposición final sostenibles para dicha cantidad de 
residuos, implica un reto de enormes proporciones. Entendemos, este contexto, el argumento de que los rellenos 
sanitarios son el método de disposición final más utilizado por ser la alternativa más factible financieramente. 
 
Por lo tanto, resulta importante y necesario continuar proponiendo políticas públicas ambientales que contribuyan 
a reducir la contaminación de nuestro medio ambiente, así como la emisión de gases de efecto invernadero que 
provocan el cambio climático, lo anterior, para garantizar el derecho humano de todas y todos los mexiquenses a 
vivir en un medio ambiente sano, consagrado en el artículo 4 de nuestra Carta Magna y 18 de la Constitución 
Política de nuestro Estado 
 
Después de haber concluido el estudio conjunto de las iniciativas fue conformado el dictamen y el proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el Código para la Biodiversidad del Estado de México y reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, fundamentalmente, en relación con atribuciones del Ejecutivo Estatal y los 
Municipios de Estado de México sobre procesos y actividades de la Entidad para lograr eficiencia energética; 
manejo de residuos sólidos y facultades de los Municipios sobre tiradores a cielo abierto y sitios de disposición 
clandestina de residuos. 
 
Por las razones enunciadas, analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico de los 
Proyectos de Decreto; demostrado el beneficio social de las iniciativas; y satisfechos los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Diputado 
Isaac Martín Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el Código para la Biodiversidad del Estado de México; la Ley de 
Cambio Climático del Estado de México; y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la 
Diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México; la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Previa aprobación del Proyecto de Decreto por la “LXI” Legislatura, remítase al Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintitrés. 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 30/MARZO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.3 ADICIONANDO LA FRACCIÓN XX, SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 2.7, ASÍ COMO LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 2.59, EL ARTÍCULO 4.1, LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 4.6, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 4.7, EL ARTÍCULO 4.9, LAS FRACCIONES XIV Y XV DEL 
ARTÍCULO 4.9, EL ARTÍCULO 4.13, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 4.60, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII 
DEL ARTÍCULO 4.84 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 4.90; TODOS DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO; IGUALMENTE SE REFORMA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
37 DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO LA FRACCIÓN XXIII DEL 
ARTÍCULO 31 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 96 OCTIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
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ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.18 ADICIONANDO 
LA FRACCIÓN VIII, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 2.59, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.61 
ADICIONANDO LA FRACCIÓN V, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.169 ADICIONANDO LA FRACCIÓN IV, SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 2.182 Y EL 2.228 TODOS DEL LIBRO SEGUNDO “DEL EQUILIBRO ECOLÓGICO, 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE”. SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 4.6, SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4.7 Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4.16 TODOS DEL LIBRO CUARTO “DE LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS” DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Claudia Desiree Morales 

Robledo 
√   

Secretario 
Dip. Dionicio Jorge  

García Sánchez 
   

Prosecretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
√   

Dip. Lourdes Jezabel Delgado 
Flores 

√   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

√   

Dip. María del Rosario 
Elizalde Vázquez 

√   

Dip. Jaime 
Cervantes Sánchez 

√   

Dip. Mario 
Santana Carbajal 

√   

Dip. María de los Ángeles 
Dávila Vargas 

√   

Dip. Luis Narcizo  
Fierro Cima 

√   

Dip. Silvia 
Barberena Maldonado 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 30/MARZO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.3 ADICIONANDO LA FRACCIÓN XX, SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 2.7, ASÍ COMO LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 2.59, EL ARTÍCULO 4.1, LA FRACCIÓN V DEL 
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ARTÍCULO 4.6, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 4.7, EL ARTÍCULO 4.9, LAS FRACCIONES XIV Y XV DEL 
ARTÍCULO 4.9, EL ARTÍCULO 4.13, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 4.60, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII 
DEL ARTÍCULO 4.84 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 4.90; TODOS DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO; IGUALMENTE SE REFORMA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
37 DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO LA FRACCIÓN XXIII DEL 
ARTÍCULO 31 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 96 OCTIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.18 ADICIONANDO 
LA FRACCIÓN VIII, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 2.59, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.61 
ADICIONANDO LA FRACCIÓN V, SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.169 ADICIONANDO LA FRACCIÓN IV, SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 2.182 Y EL 2.228 TODOS DEL LIBRO SEGUNDO “DEL EQUILIBRO ECOLÓGICO, 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE”. SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 4.6, SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4.7 Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 4.16 TODOS DEL LIBRO CUARTO “DE LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS” DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 

Lamas Pombo 
   

Secretaria 
Dip. María Luisa  

Mendoza Mondragón 
√   

Prosecretaria 
Dip. Edith Marisol  
Mercado Torres 

√   

Dip. Camilo 
Murillo Zavala 

   

Dip. Luz Ma. 
Hernández Bermúdez 

√   

Dip. Beatriz 
García Villegas 

√   

Dip. Cristina 
Sánchez Coronel 

√   

Dip. Myriam 
Cárdenas Rojas 

√   

Dip. Ana Karen Guadarrama 
Santamaría 

√   

Dip. Francisco Javier Santos 
Arreola 

√   

Dip. Ma. Trinidad 
Franco Arpero 

   

Dip. Viridiana 
Fuentes Cruz 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción V del artículo 4.6, la fracción III del artículo 4.7, la fracción XV del 
artículo 4.9, el artículo 4.13 y la fracción VI del artículo 4.60; se adiciona la fracción XX al artículo 2.3, la fracción 
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VI Bis al artículo 2.7, la fracción VIII al artículo 2.18, la fracción VI al artículo 4.6, la fracción XVIII al artículo 4.7 y 
la fracción XVI Bis al artículo 4.9 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.3. … 
 
I. a XIX. … 
 
XX. Fomentar y promover la optimización de la energía en todos los procesos y actividades de la entidad para 
lograr la eficiencia energética, así como el uso de energías renovables y limpias. 
 
Artículo 2.7. … 
 
I. a VI. … 
 
VI Bis. Celebrar convenios de coordinación con la Federación para que se fomente y promueva el uso de las 
energías limpias y renovables, así como la optimización del uso de la energía en todos los procesos y actividades 
de la entidad para lograr la eficiencia energética; 
 
VII. a X. … 
 
Artículo 2.18. … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Establecer campañas para la correcta clasificación de los residuos sólidos urbanos, y la promoción de la 
economía circular. 
 
Artículo 4.6. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Deberá promover la investigación, desarrollo, uso y aplicación de tecnologías, equipos, sistemas y procesos 
que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación al ambiente y la transferencia de uno a otro de sus elementos de 
contaminantes provenientes de la gestión integral de los residuos; 
 
VI. Integrar inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han abandonado clandestinamente residuos de 
diferente índole en el territorio del Estado, que contengan los datos de su ubicación, origen, características y otros 
elementos de información que sean útiles para las autoridades competentes, con el objetivo de desarrollar medidas 
tendientes a evitar o reducir riesgos. 
 
Artículo 4.7. … 
 
I. a II. … 
 
III. Concertar con los sectores corresponsables el establecimiento de planes de manejo para tipos de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial de su competencia susceptibles de aprovechamiento de conformidad con 
las disposiciones de este Libro y en coordinación con la Secretaría; para lo cual los municipios podrán fomentar el 
establecimiento de centros de acopio y clasificación de los Residuos Sólidos Urbanos en los municipios para su 
aprovechamiento y reincorporación en los procesos productivos favoreciendo una economía circular. 
 
IV. a XVII. … 
 
XVIII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con las autoridades estatales para identificar tiraderos a cielo 
abierto y sitios donde se han abandonado clandestinamente residuos de diferente índole. 
 
Artículo 4.9. … 
 
I. a XIV. … 
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XV. La planeación de sistemas de gestión integral de los residuos que combinen distintas formas de manejo 
dependiendo de los volúmenes y tipos de residuos generados y con un enfoque regional para maximizar el 
aprovechamiento de la infraestructura que se instale, y que atendiendo a criterios de economía de escala y de 
proximidad se debe reemplazar el enfoque tradicional centrado en el confinamiento como la opción principal 
buscando tecnologías alternativas para la gestión segura e integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial; 
 
XVI. … 
 
XVI Bis. La implementación de acciones de carácter intersectorial dirigidas a identificar, clausurar y erradicar los 
tiraderos a cielo abierto o sitios de disposición clandestina de residuos de cualquier índole; 
 
XVII. a XIX. … 
 
Artículo 4.13. La Secretaría en coordinación con las autoridades competentes evaluará, desarrollará y promoverá 
la implantación de instrumentos económicos, fiscales, financieros o de mercado que incentiven la prevención de 
la generación, la separación, acopio, aprovechamiento, así como el tratamiento, valorización, eliminación y 
disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. Entre este tipo de instrumentos se incluirá 
los relativos a los sistemas para el cobro del servicio de recolección y manejo de los residuos siguiendo los 
esquemas de pago variable en función del tipo de generadores, el volumen y características de los residuos. 
 
Artículo 4.60. … 
 
I. a V. … 
 
VI. Diseñar y construir las celdas de confinamiento teniendo en consideración las características y volúmenes de 
residuos a confinar y de conformidad con las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos aplicables. En 
cualquiera de los casos se deberá prevenir la formación e infiltración de lixiviados en los suelos, así como su 
vertimiento sin tratamiento al sistema municipal de drenaje, controlar, captar, aprovechar y valorizar la formación 
y emisión de biogás, y establecer mecanismos para evitar la liberación de contaminantes al ambiente; 
 
VII. a X. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción III del artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 125.- … 
 
I. a II. … 
 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; 
debiendo emprender acciones para la identificación y prevención de la creación de nuevos tiraderos a cielo abierto 
o sitios de disposición clandestina de residuos de cualquier índole. 
 
… 
 
IV. a XI. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lo dispuesto por este 
Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la República, para que mantenga vigente la orden 
de extradición que sostiene contra Genaro García Luna e inicie amplios procedimientos de investigación, en torno 
al caso. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. JUANA 
BONILLA JAIME 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Movilidad y al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico 
(SITRAMYTEM), instrumenten políticas públicas para exentar de pago de pasajero a los adultos mayores de 60 
años y más en el uso de Mexibús. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
once días del mes de abril del dos mil veintitrés.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente, a la Secretaría de Salud del Estado de México y a los 125 municipios del 
Estado de México, a efecto de que, a través de las autoridades competentes, y en un gesto de solidaridad con la 
vida en todas sus manifestaciones, implementen y fortalezcan campañas de concientización, adopción, tenencia 
responsable de animales de compañía y de esterilización de perros y gatos de la calle a fin de combatir la 
sobrepoblación de estos animales, así como a investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
envenenamientos masivos de perros y gatos de la calle, doten de elementos humanos y materiales a los centros 
de salud canina. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la persona titular de la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado de México y a los 125 municipios del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
once días del mes de abril del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  
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Toluca de Lerdo, Méx.,  
a 04 de abril de 2023. 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
  La Junta de Coordinación Política, se permite solicitarle, para facilitar el trabajo de las comisiones 
legislativas, que, en uso de las atribuciones previstas en los artículos 47 fracciones VIII, XX y XXII, 55 fracción VII 
y 59 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, modifique el turno de 
comisiones para que, las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, Planeación y Gasto 
Público y de Finanzas Públicas, lleven a cabo el estudio y dictaminación de las iniciativas siguientes: 
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IX y se recorre la subsecuente del 
artículo 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y se reforma el artículo 289 
Ter del Código Financiero del Estado de México, presentada por el Diputado Faustino de la Cruz Pérez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se adiciona un nuevo párrafo a la fracción 
XIX, del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por el Diputado Omar 
Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adiciona a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la 
Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y el Diputado Enrique Vargas del Villar, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
  De igual forma, le pedimos haga extensiva esta solicitud a los supuestos que estime conveniente. 
 
  Sin otro particular, le reiteramos nuestra elevada consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
VOCAL 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes del Gobierno Federal para que emita y actualice las disposiciones necesarias en materia de 
concesiones y permisos para prestar el servicio de transporte aéreo privado comercial por medio de aeronaves 
tipo globo aerostático. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes del Gobierno Federal para que por medio de sus áreas correspondientes realicen una revisión sobre 
la calidad del servicio de transporte aéreo privado comercial y las capacidades de los prestadores del servicio en 
mención en todo el territorio nacional. 
 
TERCERO.- Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, de la Secretaría de Movilidad del Estado de México y de las 
autoridades Municipales del mismo a que puedan suscribir convenios de colaboración para que en lugares del 
territorio mexiquense donde se preste el servicio de transporte aéreo privado comercial por medio de globos 
aerostáticos cuenten con personal capacitado para llevar a cabo las inspecciones y verificaciones de dichos 
servicios. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
once días del mes de abril dos mil veintitrés.   

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIONES I, LIV Y LVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el proceso para la selección y designación o ratificación de la persona titular 
del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación o ratificación 
de la persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
señalado en el numeral primero del presente Acuerdo, así como las etapas completas para el procedimiento, 
plazos y las fechas límite, los requisitos legales que deben satisfacer las y los aspirantes y los documentos que 
deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo siguiente:  
 

La "LXI" Legislatura del Estado de México 
 

Con fundamento en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
49 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y 33 Ter de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México: 
 
 

CONVOCA 
 

Al proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
 

PROCESO, PLAZOS Y FECHAS LÍMITES 
 
El proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, señalado en el numeral primero del 
presente Acuerdo, se sujetará a lo siguiente: 
 

APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 

1. Las y los aspirantes de esta Convocatoria deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna 
ante la Junta de Coordinación Política de la "LXI" Legislatura, los requisitos siguientes: 

 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación; 

 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, 
auditoria gubernamental, transparencia, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público; 
 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con las actividades a que se refiere la 
fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
 
IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Fiscalía, o haber fungido como consultor o auditor externo del 
mismo, en lo individual durante ese periodo; 
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V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y  
 
VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o 
Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o responsable 
del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los tres años anteriores a la propia designación. 
 
Adicionalmente deberán presentar:  
 
• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en el 

proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo.  
 
• Exposición de motivos de su aspiración.  
 
• Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la 

materia. 
 
• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la 

presente convocatoria. 
 
2. La documentación que acredite los requisitos será entregada del día 12 al 14 de abril de 2023 en horario de 
10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del 
Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que pudieran contener, serán 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad de la presente Convocatoria, el cual estará 
disponible para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del siguiente enlace:  
 
https://legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad 
 
3. Concluido el plazo señalado en el numeral anterior, la Junta de Coordinación Política se reunirá el día 17 de 
abril de 2023 para realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 
4. En el supuesto de que él o la aspirante no presente alguno de los documentos referidos en el numeral 1 anterior, 
la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 
 
5. En caso de que la Junta de Coordinación Política determine que alguno de los aspirantes no cumple con alguno 
de los requisitos, procederá a desechar la solicitud. 

 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES 

 
1. La Junta de Coordinación Política analizará la información y documentación presentada por las y los aspirantes 
y realizará las comparecencias estipuladas en el Apartado II, número 1, inciso b), segundo párrafo, a fin de: 
 
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la presente convocatoria.  
 
b) Integrar una lista de candidatas y/o candidatos aptos para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, materia del presente Acuerdo. 
 
Las comparecencias se llevarán a cabo en reunión de la Junta de Coordinación Política, conforme a la 
programación que determine ese órgano de la Legislatura, dentro de los días 26, 27 y 28 de abril de 2023, en las 
oficinas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, ubicada en Plaza Hidalgo S/N, Col. Centro, Toluca, 
Estado de México, C.P. 50000.  
 
En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las comparecencias se realizan de manera virtual y 
se notificará a las personas aspirantes. 
 

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
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APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE 

CANDIDATAS Y/O CANDIDATOS 
 
1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Junta de Coordinación Política, se reunirá con la 
finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la terna 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno de la Asamblea. 
 
2. A más tardar el día 8 de mayo de 2023 la Junta de Coordinación Política remitirá al Presidente de la "LXI" 
Legislatura el dictamen, para su posterior programación en la Sesión Plenaria de Asamblea. 
 

APARTADO IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, MATERIA 

DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

1. Recibido el dictamen por la Presidencia de la Directiva de la "LXI" Legislatura, a la mayor brevedad será 
incorporado en el Orden del Día de la Sesión de Legislatura para su discusión y votación. 
 
2. La Legislatura designará por las dos terceras partes de los miembros presentes a quien ocupará la Titularidad 
del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, materia del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente proceso será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en 
dos periódicos estatales de mayor circulación en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 
 

T R A N S I T O R IO S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el día 11 de abril del 
año en curso. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
once días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME   
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LA H. "LXI" LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIONES I, LIV Y LVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el proceso para la selección y designación o ratificación de la persona Titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación o ratificación 
de la persona Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señalado en el numeral primero del presente 
Acuerdo, así como las etapas completas para el procedimiento, plazos y las fechas límite, los requisitos legales 
que deben satisfacer las y los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo 
siguiente:  
 

La "LXI" Legislatura del Estado de México 
 

Con fundamento en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
39 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 33 ter 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México: 
 

CONVOCA 
 

Al proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios. 
 

PROCESO, PLAZOS Y FECHAS LÍMITES 
 
El proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, señalado en el numeral primero del presente Acuerdo, se sujetará 
a lo siguiente: 
 

APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 

1. Las y los aspirantes de esta Convocatoria deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna 
ante la Junta de Coordinación Política de la "LXI" Legislatura, los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación;  
 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos y rendición de cuentas, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, 
auditoría gubernamental, transparencia, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público;  
 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con las actividades a que se refiere la 
fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
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IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría o 
auditoria que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido como consultor o auditor externo del 
mismo, en lo individual durante ese periodo;  
 
V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y  
 
VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o 
Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o responsable 
del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los tres años anteriores a la propia designación. 
 
Adicionalmente deberán presentar:  
 
• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en 

el proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo.  
 
• Exposición de motivos de su aspiración.  
 
• Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia 

en la materia. 
 
• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de 

la presente convocatoria. 
 
 
2. La documentación que acredite los requisitos será entregada del día 12 al 14 de abril del 2023 en horario de 
10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del 
Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que pudieran contener, serán 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad de la presente Convocatoria, el cual estará 
disponible para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del siguiente enlace:  
 
https://legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad 
 
3. Concluido el plazo señalado en el numeral anterior, la Junta de Coordinación Política se reunirá el día 17 de 
abril de 2023 para realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 
4. En el supuesto de que él o la aspirante no presente alguno de los documentos referidos en el numeral 1 anterior, 
la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 
 
5. En caso de que la Junta de Coordinación Política determine que alguno de los aspirantes no cumple con alguno 
de los requisitos, procederá a desechar la solicitud. 
 

APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 
1. La Junta de Coordinación Política analizará la información y documentación presentada por las y los aspirantes 
y realizará las comparecencias estipuladas en el Apartado II, número 1, inciso b), segundo párrafo, a fin de: 
 
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la presente convocatoria.  
 
b) Integrar una lista de candidatas y/o candidatos aptos para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios. 
 
Las comparecencias se llevarán a cabo en reunión de la Junta de Coordinación Política, conforme a la 
programación que determine ese órgano de la Legislatura, dentro de los días 26, 27 y 28 de abril de 2023, en las 
oficinas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, ubicada en Plaza Hidalgo S/N, Col. Centro, Toluca, 
Estado de México, C.P. 50000.  

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
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En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las comparecencias se realizan de manera virtual y 
se notificará a las personas aspirantes. 
 

APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE  
INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y/O CANDIDATOS. 

 
1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Junta de Coordinación Política, se reunirá con la 
finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la terna 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno de la Asamblea. 
 
2. A más tardar el día 8 de mayo de 2023 la Junta de Coordinación Política remitirá al Presidente de la "LXI" 
Legislatura el dictamen, para su posterior programación en la Sesión Plenaria de Asamblea. 
 
APARTADO IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, MATERIA DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

 
1. Recibido el dictamen por la Presidencia de la Directiva de la "LXI" Legislatura, a la mayor brevedad será 
incorporado en el Orden del Día de la Sesión de Legislatura para su discusión y votación. 
 
2. La Legislatura designará por las dos terceras partes de los miembros presentes a quien ocupará la Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, materia del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente proceso será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en 
dos periódicos estatales de mayor circulación en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el día 11 de abril del 
año en curso. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
once días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO   

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME   
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LA H. "LXI" LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIONES I, LIV Y LVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN O 
RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el proceso para la selección y designación o ratificación de la persona Titular 
del Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación o ratificación 
de la persona Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
señalado en el numeral primero del presente Acuerdo, así como las etapas completas para el procedimiento, 
plazos y las fechas límite, los requisitos legales que deben satisfacer las y los aspirantes y los documentos que 
deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo siguiente:  
 
 

La "LXI" Legislatura del Estado de México 
 

Con fundamento en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
135 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y 33 ter de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México: 
 

CONVOCA 
 

Al proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 

PROCESO, PLAZOS Y FECHAS LÍMITES 
 
El proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, señalado en el numeral primero 
del presente Acuerdo, se sujetará a lo siguiente: 
 

APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 

1. Las y los aspirantes de esta Convocatoria deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna 
ante la Junta de Coordinación Política de la "LXI" Legislatura, los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener por lo menos 
treinta años cumplidos el día de la designación;  
 
II. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos; rendición de cuentas; responsabilidades administrativas; contabilidad gubernamental; 
auditoría gubernamental; transparencia; obra pública, y adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector 
público;  
 
III. Contar al día de su designación, con título profesional, relacionado con alguna de las actividades a que se 
refiere la fracción anterior, expedido por institución legalmente facultada para ello; 
 
IV. No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de consultoría 
o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Comisión, o haber fungido como consultor o auditor externo 
de la misma, en lo individual durante ese periodo;  
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V. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y  
 
VI. No haber sido Secretaria o Secretario de Estado, Fiscal General de Justicia, Senadora o Senador, Diputada o 
Diputado Federal o Local, integrante de algún Ayuntamiento, dirigente, integrante de órgano rector o responsable 
del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los tres años anteriores a la propia designación. 
 
Adicionalmente deberán presentar:  
 
• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en el 

proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo.  
 
• Exposición de motivos de su aspiración.  
 
• Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en 

la materia. 
 
• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la 

presente convocatoria. 
 
2. La documentación que acredite los requisitos será entregada del día 12 al 14 de abril del 2023 en horario de 
10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del 
Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que pudieran contener, serán 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad de la presente Convocatoria, el cual estará 
disponible para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del siguiente enlace:  
 
https://legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad 
 
3. Concluido el plazo señalado en el numeral anterior, la Junta de Coordinación Política se reunirá el día 17 de 
abril de 2023 para realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 
4. En el supuesto de que él o la aspirante no presente alguno de los documentos referidos en el numeral 1 anterior, 
la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 
 
5. En caso de que la Junta de Coordinación Política determine que alguno de los aspirantes no cumple con alguno 
de los requisitos, procederá a desechar la solicitud. 
 
 

APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 
1. La Junta de Coordinación Política analizará la información y documentación presentada por las y los aspirantes 
y realizará las comparecencias estipuladas en el Apartado II, número 1, inciso b), segundo párrafo, a fin de: 
 
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la presente convocatoria.  
 
b) Integrar una lista de candidatas y/o candidatos aptos para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 
Control de la Comisión de Derechos Humanos, materia del presente Acuerdo. 
 
Las comparecencias se llevarán a cabo en reunión de la Junta de Coordinación Política, conforme a la 
programación que determine ese órgano de la Legislatura, dentro de los días 26, 27 y 28 de abril de 2023, en las 
oficinas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, ubicada en Plaza Hidalgo S/N, Col. Centro, Toluca, 
Estado de México, C.P. 50000.  
 
En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las comparecencias se realizan de manera virtual y 
se notificará a las personas aspirantes. 
 

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
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APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE 
CANDIDATAS Y/O CANDIDATOS. 

 
1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Junta de Coordinación Política, se reunirá con la 
finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la terna 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno de la Asamblea. 
 
2. A más tardar el día 8 de mayo de 2023 la Junta de Coordinación Política remitirá al Presidente de la "LXI" 
Legislatura el dictamen, para su posterior programación en la Sesión Plenaria de Asamblea. 
 

APARTADO IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DE DERECHOS  

HUMANOS, MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

1. Recibido el dictamen por la Presidencia de la Directiva de la "LXI" Legislatura, a la mayor brevedad será 
incorporado en el Orden del Día de la Sesión de Legislatura para su discusión y votación. 
 
2. La Legislatura designará por las dos terceras partes de los miembros presentes a quien ocupará la Titularidad 
del Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos, materia del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente proceso será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en 
dos periódicos estatales de mayor circulación en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el día 11 de abril del 
año en curso. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
once días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME   
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